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Presente

De mis consideraciones:

La Ordenanza Metropolitana No. 0267, sancionada el 20 de juliode 2012, de regulación

y control de los espectáculos deportivos masivos, establece en la Disposición
Transitoria Quinta lo siguiente: "La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad presentará el
anexo técnicode la presente ordenanza, para aprobación del Alcalde Metropolitano, en el plazo
de treinta días, contados a partir de la sanción de esta ordenanza."

En tal razón, adjunto copia certificada de las Normas Técnicas de Seguridad, remitidas
por la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad con oficio No. 2144 de 31 de
juliode 2012 y aprobadas por el Señor Alcalde Encargado, mediante oficio No. A 0608
de 8 de agosto del año en curso, las cuales se incorporan como anexo técnico de la
citada ordenanza, en cumplimiento de las disposiciones de la máxima autoridad
administrativa de la Municipalidad.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atenta ente,

. sé Luis Arc s Aldás
SECRETA ERAL EL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
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Augusto Barrera Guarderas
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DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
En su Despacho.-

De mis consideraciones:

La Ordenanza Metropolitana No. 0267, sancionada el 20 de Julio del 2012 que

prescribe "La Regulación y Control de los Espectáculos Deportivos Masivos", en su
quinta Disposición Transitoria establece que "La Secretaría General de Seguridad y
Gobernabilidad presentará el Anexo Técnico de la presente ordenanza, para
aprobación del Alcalde Metropolitano, en el plazo de treinta días, contados a partir de
la sanción de ésta ordenanza".

Por lo expuesto y dando cumplimiento a la referida Disposición, remito a usted, para
los fines pertinentes, los documentos que se detallan a continuación:

• Anexo Técnico de Seguridad para Escenarios Deportivos;

• Anexo Técnico de seguridadpara el Desarrollo de Espectáculos Deportivos;
• Formulario de Inspección de Requerimientos de Seguridad en Escenarios

Deportivos; y,
• Formulario de inspección para Espectáculos Masivos en Escenarios Deportivos.

Por la atención favorable al presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Eco. Lourdes R dríguez J.
SECRETARIA ENERALDESEGURIDADYGOBERNABILIDAD iÊa$
DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO Gobamabilidad
Mjmo
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Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente

De mi consideración:

De conformidad a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta de la Ordenanza
Metropolitana No. 0267, de regulación y control de los espectáculos deportivos masivos,
sancionada el 20 de julio de 2012, la Ec. Lourdes Rodríguez, Secretaria General de
Seguridad y Gobernabilidad, ha presentado las Normas Técnicas de Seguridad para el
desarrollo de los eventos deportivos masivos.

En virtud de lo anterior y una vez que éstas han sido aprobadas por mi autoridad, solicito
a usted cumpla el procedimiento legal pertinente a fin de que las mismas se incluyan como
anexos a la ordenanza de la referencia.

Atentamente,

JorgeAlbán
Alcalde del Distrito etropolitano de Quito(E)
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MSTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS
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FIRMA RECEPCIÓN: . .
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NUMERO HOJA: -------
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ANEXOTÉCNICODESEGURIDAD PARAESCENARIOSDEPORTIVOS(MÁS DE5000 PERSONAS)

INTRODUCCIÓN

El Municipio Distrito Metropolitano de Quito, interesado en la prevención y mitigación de eventos
adversos en los escenarios deportivos, ha aprobado la Ordenanza Metropolitana No. 0267 referente a la
Regulación y Control de los Espectáculos Deportivos Masivos".

De conformidad con lo dispuesto en la referida Ordenanza Metropolitana, es necesario que los
escenarios deportivos de más de cinco mil personas, cumplan con una serie de requerimientos con el
objeto de evitar la existencia de elementos que puedan generar peligro o daño hacia las personas, los
bienes o el ambiente; garantizando así, el bienestar y armónica convivencia entre quienes acuden a los
diferentes eventos deportivos.

El artículo 16 de la Ordenanza Metropolitana 0267, hace referencia a las inspecciones de los escenarios,
señalando que aquellos con capacidad de más de cinco mil personas deben someterse a revisiones de
forma periódica y aleatoria a través de Formularios de Inspección dispuestos para el efecto.

Para el reconocimiento del establecimiento, se requiere el formulario correspondiente al Informe de
Inspección de Requerimientos de Seguridad en Escenarios Deportivos, el cual debe ser completado de
conformidad con la información del presente anexo técnico que se detalla a continuación:

INFRAESTRUCTURA

1. Tipo de construcción.- Se marcarán las casillas correspondientes a los materiales predominantes
que constituyen la estructura inspeccionada, se puede marcar una o varias casillas según sea el
material constructivo de la edificación; esto permitirá realizar estudios especializados de la
infraestructura del inmueble por mantenimiento o renovaciones.

2. Año de la construcción de la infraestructura.- Se anotará el año de inauguración de la edificación
para tener un punto referencial de tiempo de vida.

3. Fecha de últimos cambios.- Se anotará la fecha aproximada de modificaciones, remodelaciones o
ampliaciones considerables realizadas en la edificación, a fin de establecer el estado de la
estructura.

4. Área de construcción (m').- Se expresará en metros cuadrados el área constructiva total del
escenario deportivo, esto para tener una idea del tamaño físico de la estructura.

5. Área total de terreno (m').- Se expresará en metros cuadrados el área del terreno en el que se
emplaza la estructura del escenario.

6. Plazas de estacionamiento.- Se determinará el número de espacios de estacionamiento con los
que el escenario deportivo cuenta para los usuarios del mismo, esto a fin de tener una idea de la
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carga de tránsito que significa su funcionamiento y determinar al mismo tiempo si es necesario el
incremento de plazas a largo plazo.

7. Puertas de acceso.- Se hará constar el número total de puertas para el ingreso de los espectadores
a las distintas localidades del escenario deportivo; no se contarán las puertas que sean usadas
para el ingreso a través de cerramientos o vallas hacia la patios, parqueaderos, jardines, lugares
abiertos o espacios semi públicos sean estos peatonales o no; todas estas puertas deberán abrirse
hacia el exterior del escenario y en caso de contar con tornos de control de acceso, estos deberán
tener un sistema de liberación a fin de que puedan girar en el sentido de la afluencia de personas.
7.1. Público en general.- Número de puertas destinadas para el ingreso del público a las distintas

localidades.
7.2. Unidades de emergencia y otros.- Número de puertas destinadas exclusivamente para el

ingreso del personal de apoyo, sea de emergencia, control, seguridad, administrativos,
organizadores y otros.

7.3. Artistas y/o deportistas.- Número de puertas destinadas para el ingreso de los deportistas
y/o artistas que intervendrán en el espectáculo deportivo

8. Vías de entrada y salida a áreas de juego separadas del público en general.- Refiere las vías de
acceso directo para personas entre el campo del juego y el exterior del estadio, se indicará
primero la existencia de las mismas y la cantidad.

9. Acceso vehicular directo al campo de juego.- Se indicará si existe ingreso para vehículos de
emergencia directamente desde el exterior hasta el campo de juego.

10. Lugares de control electrónico de acceso a las distintas localidades.- Se refiere al control
electrónico por medio magnético u óptico de la numeración de las entradas que vaya ligado a un
software de control del aforo del escenario deportivo controlado desde la misma emisión de las
entradas.

11. Señales de grandes dimensiones que indiquen los accesos a las distintas localidades.- Se
verificará la existencia de letreros en la parte exterior del escenario que indiquen las vías de
acceso a cada localidad, estos serán de dimensiones suficientes para ser observados claramente y
de acuerdo a la normativa ISO 3864-1:2011.

12. Sistema de ventilación.- Se indicará el sistema de ventilación con el que cuenta el establecimiento,
se anotará la idoneidad del mismo de acuerdo a las instalaciones físicas del escenario, debiendo
ser adecuada y suficiente.

13. Los contenedores de basura cuentan con tapas protectoras.- Todos los contenedores de basura
deberán contar con tapas de protección a fin de evitar un posible flagelo.

14. Niedidas de separación de la zona de juego.- Las medidas de separación del campo serán
observadas de conformidad con la nueva normativa a fin de eliminar los cerramientos de malla en
los escenarios deportivos, el cumplimiento de las mismas dependerá de la realidad y dificultad de
implementación de las mismas.
14.1. Foso de separación
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14.2. Lóminas transparentes infranqueables
14.3. Espacio exclusivo para ubicación de personal de seguridad

AFORO

1. Aforo total permitido.- Refiere el número de personas que pueden ingresar por localidad de
acuerdo a los cálculos realizados en base a la Ordenanza Metropolitana 0267 (45cm).
1.1. Aforo por localidades.- Será la capacidad máxima de cada una de las localidades en el

escenario deportivo, considerando boletaje a la venta y cortesías.
1.2. Ubicación de baterías sanitarias.- La cantidad de baterías sanitarias que prestan servicio a

cada localidad será ligada al aforo de la misma, su número deberá cumplir como mÍnimo el
de la normativa y ser diferenciado entre hombres y mujeres (un inodoro, tres urinarios y dos
lavabos por cada 600 hombres; y, dos inodoros y un lavabo por cada 600 mujeres) y se
registrará la cantidad que corresponde para cada localidad.
Dichos servicios deben contar con suficiente abastecimiento de toallas y/o secadores de
manos, buena iluminación, estar limpios y ser higiénicos, condiciones que deben
mantenerse durante los espectáculos deportivos; además, deben tener puertas
suficientemente amplias para permitir la entrada y salida simultánea.

1.3. Ubicación de puestos de venta de comidas y beb¡das.- Serán ubicados para cada localidad
por separado, no deberán obstruir la libre circulación de los espectadores.

REQUERIMIENTOSDE SEGURIDAD

1. Sistema eléctrico.-
1.1. Canalización de cables.- Se constatará que los cables estén canalizados dentro de tubos o

canaletas idóneas para el efecto.
1.2. Cone×ión a tierra.- El escenario deberá contar con conexiones a tierra mediante varillas

copperweld a fin de evitar problemas con los elementos electrónicos usados en el
establecimiento, estas adecuaciones serán de instalación obligatoria para cabinas de
transmisión y todo sitio en el que se use equipo eléctrico y electrónico. Estas instalaciones
serán avaladas por un profesional en la materia mediante la presentación de informes
técnicos.

1.3. Sistema de pamrrayos.- Se deberá instalar en cada escenario un sistema de protección
ambiental de tipo pararrayos con todos sus herrajes y cableado; la protección debe ser para
toda la edificación y deberá contar con un programa de mantenimiento al sistema por
personal especializado. Estas instalaciones serán avaladas por un profesional en la materia
mediante la presentación de informestécnicos.

1.4. Interruptores y tomacorrientes.- Los interruptores y tomacorrientes eléctricos deberán
estar en buen estado, no se aceptarán deterioros por mal trato o por su uso normal.
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1.5. Iluminación artificial (áreascerradas).- Los focos instalados en corredores, áreas cerradas y
otras deberán encontrarse en perfecto funcionamiento.

1.6. Sistemas de disyuntores {breakers).- Las cajas de distribución eléctrica deberán contar con
las respectivas tapas, los disyuntores deben estar en buen estado y las conexiones eléctricas
a los disyuntores estén bien ajustadas, se revisará que no exista excesos en la disipación de
calor.

1.7. Sistemas de Fusibles (tipo botella).- De utilizarse sistemas de fusibles para protección de las
instalaciones eléctricas, se exigirá que los fusibles utilizados sean exclusivamente de tipo
botella, por ser de uso industrial y más altas potencias eléctricas, no se admitirán otro tipo
de elementos fusibles.

1.8. Otros Sistemas de protección.- Si la edificación contara con otro sistema de protección
eléctrico se verificará las condiciones del sistema y su idoneidad.

2. Almacenaje de combustibles.-

2.1. Gas Licuado de Petróleo.- Se prohíbe la existencia de áreas para almacenaje de cilindros de
GPLcualquiera sea su tamaño en las inmediaciones del escenario deportivo.

2.2. Combustibles líquidos.- Se prohíbe la existencia de almacenaje de combustibles líquidos
como gasolina, diesel, thinner y similares.

3. Equipos de alarma y detección de incendios.-

3.1. Panel de control y monitoreo de alarmas.- El sistema debe contar con un panel al que
lleguen todas las alertas y en el que se indicará mediante una pantalla cual de los sensores
se ha activado y registrará su ubicación en el escenario deportivo; además, llevará un
registro histórico en su memoria de los eventos de alarma que se susciten.

3.2. Pulsadores identißcados y operativos.- Deberán existir alarmas manuales ubicadas en las
distintas localidades para alertar eventos adversos, las mismas que serán de color rojo, de
doble acción, con la respectiva señalética indicativa y conectados al panel central de
monitoreo.

3.3. Detectores operativos de humo o calor.- De existir, se verificará la ubicación y
funcionamiento de los detectores de humo o calor conectados al panel central de
monitoreo, mediante la simulación de disparo de una alarma de incendio.

3.4. El sistema deberá contar con baterías autónomas de respaldo.- El sistema de detección
centralizado contará con una fuente de energía autónoma que pueda mantener en
funcionamiento todo el sistema durante un corte energético.

3.5. Sistema de alarmas para evacuación.- Se revisará que las sirenas de emergencia estén en
funcionamiento a través de acciones forzadas de activación.

4. Infraestructura de emergencia.-

mus:mnrm:mmr.wemescwaarmemmmm:Irmm-:ramrmiermrns:mmamm:H.1.5em:1.oH.1ew:wswe-mu:mil:imow:>:Ingmusemel--
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4.1. Salidas de emergencia.- El número de salidas de emergencia y el ancho de las mismas
deberá ser adecuado al aforo de cada localidad, esto en base al cálculo del aforo
determinado por las normativas y a la regla que se detalla en el punto 4.10. del presente
anexo técnico.

4.2. Salidas de emergencia adecuadamente señalizadas.- Todas las salidas de emergencia
deberán contar con la respectiva señalética de evacuación y la misma estará acorde a la
normativa ISO 3864-1:2011 considerando el tamaño de los letreros, el contraste de colores

y la simbologíade evacuación.
4.3. Puertas de emergencia con batientes hacia afuera.- Todas las puertas utilizadas para

evacuación de emergencia deberán tener un sentido de apertura hacia el exterior siguiendo
la corriente de flujo de personas.

4.4. Gradas de circulación adecuadamente espaciadas.- Las gradas utilizadas para circular entre
los graderíos deberán estar ubicadas cada 60 puestos y con un ancho mínimo de 1.2 m.

4.5. Gradas pintadas de un color notablemente diferente a los asientos.- Todas las gradas de
circulación en las distintas localidades deberán estar pintadas de un color que contraste
notablemente al espacio destinado para los asientos del público de acuerdo a la normativa
ISO3864-1:2011.

4.6. Lámparas de emergencia operativas.- Se verificará el funcionamiento autónomo de las
lámparas de iluminación de emergencia mediante el botón de prueba que deben tener
estas y mediante corte forzado de energía eléctrica.

4.7. Vías de evacuación son de material antideslizante.- El material utilizado en el piso de las
vías de evacuación deberá ser lo suficientemente rugoso para evitar resbalones y de no
darse este condicionamiento se deberá incorporar un recubrimiento de material
antideslizante.

4.8. Gradas de emergencia de material antideslizante.- Las gradas de circulación en caso de
evacuación de emergencia deberán ser construidas de material antideslizante o en su
defecto tener un recubrimiento de material antideslizante.

4.9. Vías de evacuación libres y sin obstrucciones.- El acceso y circulación a las vías de
evacuación no deberán tener ningún tipo de obstrucción física ni puertas con llave que
evite una libre circulación hacia el exterior de la edificación.

4.10. Adecuado ancho de las v¡as de evacuación.- El ancho de las vías y salidas de evacuación
corresponderá al aforo de cada localidad, se exigirá que las salidas de emergencia cumplan
con los anchos mínimos requeridos de acuerdo a lo siguiente: 0.8 cm por persona para las
gradas de salidas de emergencia y 0.5 cm por persona para pasillos y puertas.

4.11. Sitio con accesibilidad destinado a personas con discapacidad.- Cada escenario deportivo
deberá contar con un espacio específico para la ubicación de personas con capacidades
especiales y el mismo tendrá rampas y pasamanos que den la facilidad de movimiento y
ubicación de sillas de ruedas, caminadoras, etc.

Pasaje Espejo Oe2-34 entre Guayaquil y Flores - Frente al Teatro Bolívar I 2281550 - 2955152 - 2588070 - 2951834 I Fax: 2286866 ext.: 253
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5. Equipos de control de incendios.-

5.1. Extintores portátiles.-

5.1.1. Extintores contra incendios.- El número de extintores se determinará de acuerdo a
la carga de combustible del escenario y en base a la premisa básica de 20 libras de
agente extintor por cada 200 m2 de construcción; siendo que en escenarios
deportivos, hay sitios que cuentan con cargas de combustibles muy bajas o nulas,
esta norma se aplicará en las zonas sensibles en cuanto a la carga combustible.

5.1.2. Extintores de incendios operativos.- Se revisará el tipo de extintor, la presión en los
manómetros de cada uno, el estado de las válvulas y mangueras de los mismos,
periodos de mantenimiento y recarga.

5.1.3. Extintores adecuadamente ubicados.- Se verificará que los cajetines que alojarán a
los extintores esten a una correcta altura y disposición para su uso.

5.1.4. Extintores de acuerdo al material combustible.- El agente extintor que se maneje
en cada área, deberá depender del tipo de material combustible que contenga la
misma.

5.1.5. Extintores selializados adecuadamente.- Los extintores contarán con señalización
adecuada y de acuerdo a la norma INEN 439 en cuanto a los colores, contraste,
tamaño de letra, simbología.

5.1.6. Sistema hídrico.- Se verificará la existencia y funcionamiento de una o varias de las
siguientes opciones de sistemas hídricos de control de incendios sin que esto sea
una condicionante para el funcionamiento del escenario deportivo.

5.1.7. Sistema de red seca. Se verificará el correcto funcionamiento de la red seca a través
de pruebas realizadas por parte del Cuerpo de Bomberos.

5.1.8. Sistema de red húmeda. Se verificará el correcto funcionamiento de la red contra
incendios al accionar los puntos más desfavorables de la red hídrica.

5.1.9. Sistema hídrico independiente de incendios. Se verificará que la red contra
incendios y la red sanitaria sean independientes.

5.1.10. Reserva de agua para incendios. Se verificará que se cuente con una reserva de
agua contra incendios.

5.1.11. Equipos hídricos.- Se verificará la existencia de una o varios de los siguientes
equipos dentro de la red hídrica del escenario.

5.1.12. Bocas de incendio equipadas.- De acuerdo al Reglamento de Prevención, Mitigación

y Protección contra incendios, todos los elementos que componen la boca de
incendio equipada estarán alojados en su interior, estarán colocados a 1.20 metros
de altura desde el piso acabado, hasta la base del gabinete, empotrados en la pared

y con la señalización correspondiente. Tendrán las siguientes dimensiones 0.80 x

0.80 x 0.20 metros y un espesor de lámina metálica de 0.75 mm. con cerradura
universal (triangular); el gabinete alojará además en su interior un extintor de 10
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libras (4.5 kilos) de agente extintor, con su respectivo accesorio de identificación,
una llave spanner, en ningún caso y por razones de seguridad se mantendrá hachas
o herramientas similares en estos gabinetes; los vidrios de los gabinetes contra
incendios tendrán un espesor de dos a tres milímetros (2 a 3 mm) y bajo ningún
concepto deben ser instalados con masillas o cualquier tipo de pegamentos al
marco de la puerta del gabinete.

5.1.13. Bocas de fuego (tipo hidrante).- De acuerdo al Reglamento de Prevención,
Mitigación y Protección contra incendios, las bocas de fuego serán colocadas a una
distancia máxima de 45 metros entre sí, junto a cada boca de fuego se instalará un
gabinete de almacenamiento donde se colocará dos tramos manguera de 15
metros, conector de boca de fuego a manguera y juego de llaves para el
accionamiento de las respectivas válvulas para conducción de agua desde la boca de
fuego.

5.1.14. Hidrantes.- Se instalarán en los exteriores del escenario deportivo y servirán para
abastecimiento de agua al cuerpode Bomberos.

5.1.15. Sistema de mciadores automáticos operativos.- Dependiendo el tipo de carga
combustible y/o la ubicación del área se solicitará la instalación de un sistema
automático de rociadores.

6. Planes de emergencia.- Se exigirá la elaboración de un plan de emergencia del establecimiento
que permita establecer las acciones preventivas para evitar posibles desastres, en el que se
indiquen las tareas, operaciones y responsabilidades de quienes se involucran en situaciones de
peligro; como mínimo debe contar con los planes que se detallan en los siguientes puntos:
6.1. Plan contra incendio.- Indicará la planificación, acciones y organización humana para la

utilización óptima de los medios técnicos previstos para reducir al mínimo las posibles
consecuencias que pueden derivarse de una situación de riesgo.

6.2. Plan de evacuación.- Establecerá el conjunto de actividades y procedimientos destinados a
preservar la integridad física de las personas mediante el desplazamiento a lugares de
menor riesgo.

6.3. Plan de manejo de desechos.- Instrumento que contendrá acciones y procedimientos para
el acopio y disposición de productos de consumo que al desecharse se convierten en
residuos sólidos.

7. ÁreasEspeciales
7.1. Áreapara atención rnédica de espectadores.- Se deberá contar con áreas determinadas

para la instalación de por lo menos un centro de atención médica claramente señalizado
con un botiquín para medicamentos, debe ser de fácil acceso para los espectadores y
vehículos de emergencia desde dentro y fuera del estadio.
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Deberá disponer de paredes y suelos antideslizantes y fáciles de limpiar, puertas y
corredores suficientemente anchos para permitir el acceso de camillas y sillas de ruedas; un
lugar para almacenar camillas, mantas y material de primeros auxilios.
Tener iluminación, ventilación, tomas de corriente eléctrica, servicio higiénico, línea
telefónica, agua potable caliente y fría.

7.2. Áreapara instalación de Puesto de Mando Unificado.- Se deberá definir un espacio físico

para la instalación del PMU que deberá disponer de una vista general del interior del
establecimiento, contar con luz eléctrica y IInea telefónica.

7.3. Cámaras de video dentro, fueradel estadio y en la zona de ingreso.- Se exigirá la existencia
y operatividad de cámaras de seguridad al exterior y al interior del escenario deportivo para
el control de los eventos.

7.4. Sistema de circuito cerrado para el monitoreo de cámaras.- Se deberá contar con un sitio
para el monitoreo de las cámaras de seguridad, el cual deberá tener su propio suministro de
energía eléctrica.

INFORMACIÓNGENERAL

Se consignarán datos generales del escenario deportivo objeto de la inspección y quien los representa;
además, se hará constar la información del equipo responsable de la verificación que se realice en el
lugar.

1. Razón Social.- Llenar con el nombre legal de la empresa propietaria del escenario deportivo que
esté determinada en el R.U.C.del mismo.

2. Dirección Exacta.- Utilizar la notación numérica nueva en los casos en los que esté disponible y
usar este formato: Calle Principal, Número, Calle Secundaria.

3. Representante Legal.- Nombre de la persona que funge como representante de la empresa o
asociación dueña del escenario deportivo y que consta en el documento del R.U.C.

4. Fecha de inspección.- DÏa,mes y año en que se realiza la inspección.
5. Hora de la inspección.- Hora en la que inicia la inspección por parte del equipo,
6. Equipo de inspección.- Nombres de las personas responsables de la inspección que corresponden

a las diferentes instanciastécnicas.
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ANEXOTÉCNICODESEGURIDADPARA ELDESARROLLODE ESPECTÁCULOSDEPORTIVOSMASIVOS
(MÁS DE 5000 PERSONAS)

INTRODUCCIÓN

El Municipio Distrito Metropolitano de O.uito, interesado en la prevención y mitigación de eventos
adversos en los escenarios deportivos, ha aprobado la Ordenanza Metropolitana No. 0267 referente a la
Regulación y Control de los Espectáculos Deportivos Masivos".

De conformidad con lo dispuesto en la referida Ordenanza Metropolitana, es necesario que los
espectáculos deportivos, cumplan con una serie de requerimientos con el objeto de evitar la existencia
de elementos que puedan generar peligro o daño hacia las personas, los bienes o el ambiente;
garantizando así, el bienestar y armónica convivencia entre quienes acuden a éstos.

El artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana 0267, refiere la necesidad de establecer un perímetro de
seguridad y elementos básicos de los planes de contingencia en base a la expectativa de asistencia de
espectadores y otros parámetros que definan los niveles de riesgo del evento.

Para ello, se requiere la inspección del espectáculo masivo, mediante el formulario correspondiente al
Informe de Inspección de Espectáculos Deportivos, el cual debe ser completado de conformidad con la
información del presente anexo técnico que se detalla a continuación:

CALIFICACIÓNDERIESGO

La Comisión Técnica de Seguridad es la instancia que previo al espectáculo deportivo analizará el nivel de
riesgo del evento que permitirá la definición de los planes de contingencia y la disposición del perímetro
de seguridad a ser ejecutados por el organizador del mismo.

La Comisión de Seguridad calificará el riesgo en base a la relación entre amenazas y vulnerabilidades. Las
amenazas tienen relación a aquellos sucesos o eventos potenciales que pueden desencadenar un
desastre de conformidad con los siguientes parámetros:

• importancia del encuentro deportivo.
• Presencia de barras y sus respectivos comportamientos.
• Probabilidad de ocurrencia de incendios y/o explosiones al interior del escenario.

Se calificará en relación a ésta información sobre 5 puntos y promediando del 1 al 5 de menor a
mayor peligro.

mm•.mora:murnamemn:mmemnarmn-stam-ramramrom:mmmim:Hace-mennem.1:f:Iexame.:mmcisa:s-m:te:Itsmusu.1:-
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Además calificará la vulnerabilidad como las características propias del evento que hace que se pueda
sufrir un daño de acuerdo a los siguientes parámetros:

• Comportamiento histórico en encuentros deportivos similares anteriores.
• Características generales del escenario.
• Configuración de las localidades.
• Presencia de espectadores de mayor vulnerabilidad (niños, niñas, adolescentes, personas de la

tercera edad y personas con discapacidad).

Se calificará en relación a ésta información sobre 5 puntos y promediando del 1 al 5 de menor a mayor
vulnerabilidad.

Según el resultado de amenazas y vulnerabilidades que arrojen los parámetros anteriormente expuesto,
el riesgo será calificado de conformidad con el siguiente cuadro:

ALTORIESGO

RIESGO MEDIO

BMO RIESGO

012 345

VULNERABIUDAD

El nivel de riesgo del evento calificado de esta manera determinará:

1. Relación de la taquilla con respecto al aforo del local.
2. Localización de sitios específicos para barras y/o hinchas de uno u otro equipo.
3. Características del perímetro de seguridad.
4. Requerimientos específicos adicionales de los Planes de Contingencia Standard.

PLANDECONTINGENCIA

Se exigirá la elaboración y ejecución de de planes de contingencia específicos para cada evento de
acuerdo a los criterios básicos que se exponen a continuación y diferenciados de acuerdo al nivel de
riesgo del evento, calificado de conformidad con el punto precedente.
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1. Plan de Atención Pre hospitalaria.- Se refiere al protocolo operacional y de coordinación para la
intervención ante problemas médicos urgentes; comprende los servicios de socorro, atención médica

y transporte que se presta a enfermos o accidentados.
2. Plan de prevención, atención contm incendios y evacuación.- Indica la planificación, acciones y

organización humana para la utilización óptima de los medios técnicos previstos para reducir al
mínimo las posibles consecuencias que pueden derivarse de una situación de riesgo y el conjunto de
actividades y procedimientos destinados a preservar la integridad física de las personas mediante el
desplazamiento a lugares de menor riesgo.

3. Plan de Manejo de Desechos.- Es el instrumento que contiene acciones y procedimientos para el
acopio y disposición de productos de consumo que al desecharse se convierten en residuos sólidos.

4. Plan de Seguridad Pública.- Establecerá el conjunto de actividades y procedimientos destinados a
preservar la integridad física de las personas y evitar el cometimiento de delitos y/o contravenciones.

Se exige además que dentro de la coordinación para la realización de un espectáculo deportivo masivo,
se realicen reuniones para la coordinación con entidades, tales como:

Policía Metropolitana.- Con quienes se coordinará para intervenir con el objetivo de dar cumplimiento al
buen uso del espacio público y control de ventas ambulantes.

Dirección de Seguridad Vial y Control de Tránsito del DMQ.-Con quienes se coordinará para el
establecimiento del plan de movilidad que será aplicado durante la realización del evento de acuerdo al
nivel de riesgo que éste conlleve.

Para garantizar el normal y armónico desarrollo de cada evento, además se verificará que se cuente con
los siguientes elementos:

1. Un área de parqueo para entidades de atención de emergencia libre de obstáculos y de fácil
acceso.- Se solicitará que exista un espacio mínimo para el parqueo de las unidades de
emergencia, en especial para las ambulancias y autobombas de las entidades de atención de
emergencia de acuerdo a lo que se defina en el plan de atención pre hospitalaria.

2. Cámaras de video dentro, fuera del estadio y en la zona de ingreso ,operativas.- Se exigirá el
cumplimiento a mediano plazo de la instalación del sistema de cámaras internas y externas para
control de seguridad.

3. Sistema de circuito cerrado operativo para el monitoreo de cámaras.- El sistema de cámaras
deberá contar con una central de circuito cerrado para el monitoreo de la señal de las mismas.

4. Área adecuada para la implementación de un Puesto de Mando Unificado.- Se debe contar con
elees
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5. Centro de atención médica para espectadores.- Se deberá contar con áreas determinadas para la
instalación de por lo menos un centro de atención médica claramente señalizado con un botiquín
para medicamentos, debe ser de fácil acceso para los espectadores y vehículos de emergencia
desde dentro y fuera del estadio.
Deberá disponer de paredes y suelos antideslizantes y fáciles de limpiar, puertas y corredores
suficientemente anchos para permitir el acceso de camillas y sillas de ruedas; un lugar para
almacenar camillas, mantas y material de primeros auxilios.Tener iluminación, ventilación, tomas
de corriente eléctrica, servicio higiénico, línea telefónica, agua potable caliente y fría.

CONDICIONESDESEGURIDADPARALAREALIZACIÓNDELEVENTO

SISTEMA ELÉCTRICO.-Se evaluará lo relacionado a las instalaciones temporales que se realicen para la
conexión de elementos de amplificación de sonido, luz, video, etc. que serán utilizados únicamente
durante el desarrollo del espectáculo masivo.

1. Los sistemas eléctricos tempomles instalados pam el evento se encuentran canalizados.- Los
cables utilizados deberán estar contenidos dentro de canaletas, espirales organizadores o
tuberías, esta condición es de carácter intransigible.

2. Suministro secundario de energía eléctrica operativo exclusivo para el evento (generador
eléctrico).- Se revisará la existencia de estos equipos; para ser considerado "operativo" se
analizará la buena utilización de combustible para el generador y el cableado para la conducción
de la energía eléctrica desde el generador a la cámara de transferencia de energía. Deberá además
contar con extintores portátiles con el agente de extinción adecuado y con personal entrenado
para su correcto funcionamiento.

3. Caja de fusiblesy/o disyuntores (breakers) para las instalaciones temporales exclusivo y
señalizado.- En caso de utilizar equipos de alto consumo de corriente para audio, video e
iluminación, se deberá contar con protecciones eléctricas exclusivas para estos equipos, las cuales
estarán señalizadas correctamente y serán del tipo y amperaje adecuados, la idoneidad de estos
equipos es de carácter intransigible.

VÍAS DE EVACUACIÓN.-La importancia de las vías de evacuación exige que sean revisadas para cada
evento, por lo tanto, los siguientes puntos serán verificados:

1. Los accesos, vías de circulación, salidas de emergencia están señalizadas (ISO 3864-1:2011).- De
acuerdo a la normativa que se cuente con la señalización en colores contrastantes, tamaño y
ubicación adecuados, la correcta señalización es de carácter intransigible para el desarrollo de
cualquier evento masivo.

.a--r-, -
...

.- -
-.-. -. .:. . : e-a. - ::o e-a :.a . :..X..ext.:253



Secretariade
Seguridad y
Gobemabilidad

2. Vías de evacuación con iluminación de emergencia operativa.- Se realizarán las pruebas para
corroborar el funcionamiento de las luces de emergencia en las vías de evacuación mediante el
corte forzado del suministro eléctrico y la pulsación del botón de prueba, el correcto
funcionamiento de todas las luces ubicadas en las vías de evacuación es requisito intransigible
para el desarrollo de cualquier evento masivo.

3. Salidas de emergencia libres de obstáculos.- Todos las vías, corredores, puertas, señalización, etc.
deberán estar completamente libres de obstáculos, serán completamente visibles y las cerraduras,
bisagras y barras anti pánico en el caso de puertas de emergencia, deberán ser totalmente
operativas, esta condición será intransigible antes del desarrollo de cualquier evento.

4. Personal que mantenga en su poder las IIaves de las puertas y tenga un chaleco que lo
identifica.- Los organizadores designarán personas que cuenten con el juego completo de las
llaves de las puertas y permanezcan durante el desarrollo del evento en las cercanías de las
mismas, además deberán contar con un chaleco que tenga impresa la leyenda "LLAVES"en letras
grandes y legibles; se constatará que el organizador mantenga en su poder un listado con los
nombres de los encargados, ubicación dentro del escenario y los números de teléfono móvil de
cada uno de los encargados de las llaves.

SISTEMA CONTRAINCENDIOS.-Cada evento que se realice en escenarios deportivos, de acuerdo a las
condiciones propias del mismo necesita contar con un sistema de control de incendios acorde a la carga
combustible con la que se cuente en el mismo.

1. Extintores operativos contra incendios.- Este número se debe determinar de acuerdo a la carga de
combustible del escenario y basados en la premisa básica de 20 libras de agente extintor por cada
200 m2 de construcción, siendo que en escenarios deportivos, hay sitios que cuentan con cargas
de combustibles muy bajas o nulas, esta norma se aplicará en las zonas sensibles en cuanto a la
carga combustible.

2. Señalización para los equipos conto incendios instalados específicamente pam el evento (INEN
439).- En los extintores que se destinen para el evento, se deberá cuidar la señalización para su
identificación de la misma manera que en los extintores fijos del escenario deportivo.

3. Cada extintor tiene una etiqueta en idioma español con la fechade mantenimiento y/o recarga,
agente extintor e instrucciones de uso.- A fin de garantizar su operatividad y su correcto
mantenimiento, se exigirá la colocación de etiquetas visibles en cada extintor que contengan la
información detallada arriba para cada evento, este será un requisito intransigible según la
normativa vigente.

4. Bocas de incendio equipadas habilitadas pam el evento, operativas y accesibles.- Se anotará la
cantidad de las bocas de incendio equipadas que estén habilitadas para el evento, para determinar
esto, se contarán solamente las que estén colocadas a 1.20 metros de altura desde el piso
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acabado, hasta la base del gabinete, empotrados en la pared y con la señalización
correspondiente. Tendrán las siguientes dimensiones 0.80 x 0.80 x 0.20 metros y un espesor de
lámina metálica de 0.75 mm. con cerradura universal (triangular); el gabinete alojará además en
su interior un extintor de 10 libras (4.5 kilos) de agente extintor, con su respectivo accesorio de
identificación, una llave spanner, en ningún caso y por razones de seguridad se mantendrá hachas
o herramientas similares en estos gabinetes; los vidrios de los gabinetes contra incendios tendrán
un espesor de dos a tres milímetros (2 a 3 mm) y bajo ningún concepto deben ser instalados con
masillas o cualquier tipo de pegamentos al marco de la puerta del gabinete.

5. Bocas de fuego habilitadas para el evento, operativas y accesibles.- Se contarán las bocas de
fuego que cumplan las siguientes especificaciones: estar colocadas a una distancia máxima de 45
metros entre sí, junto a cada una se instalará un gabinete de almacenamiento donde se colocará
dos tramos manguera de 15 metros, conector de boca de fuego a manguera y juego de llaves para
el accionamiento de las respectivas válvulas para conducción de agua desde la boca de fuego.

6. Sistema operativo, automático y centralizado de detectores de humo o calor contra incendios
alarmas y pulsadores debidamente señalizados.- De existir este tipo de sistemas, su operatividad
será comprobada mediante el disparo simulado de una alarma de emergencia en sensores y/o
pulsadores de acuerdo al caso.

7. Sistema automático y opetutivo de rociadores de agua (sprinklers).- De existir este sistema, se
comprobará su estado físicoy estado de la red hídrica que lo alimenta.

8. No se usard durante el espectáculo pirotecnia fría controlada.- No se permitirá la utilización de
ningún tipo de pirotecnia durante los eventos.

INFORMACIÓNGENERAL

Se consignarán datos generales del espectáculo deportivo a desarrollarse; además, se hará constar la
información del equipo responsable de la verificación que se realice en el lugar.

1. Nombredelevento.- Se anotará el nombre comercial con el que el evento ha sido identificado.
2. Empresa o persona organizadora del evento.- Se indicará el nombre completo del promotor del

evento o la razón social de la empresa responsable de la organización del mismo.
3. Teléfonos.- Números de teléfono de la persona o empresa organizadora del evento.
4. RUC.- Número de Registro Únicode Contribuyentes del organizador del evento.
5. Equipo de inspección.- Nombres de las personas responsables de la inspección y que corresponden a

varias instancias técnicas
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7. Persona entrevistada.- Nombre de la persona que facilita los datos y acompaña al equipo de

inspección, este debe ser parte de la empresa organizadora.
8. Cargo.- Elcargo que ostenta la persona entrevistada dentro de la empresa organizadora.
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FORMULARIODEINSPECCIÔN
REQUERIMIENTOSDE5EGURIDADEN ESCENARIOSDEPORTIVOS(MAS DE5000 PERSONAS)

1.1. Raz6n Social
1.2. Dirección Exacta
1.3. Representante Legal RUC:
1.4. Fecha de Inspección 1.5. Hora de la inspección
1.6. Equipo de inspección

2.1. Tipo de construcción Hormigón Metal Madera Prefabricados

2.2. Año de construcción de la infraestructura 2.3. Fecha de últimoscambios
2.4. Áreade construcción (m2) 2.5. Áreatotal de terreno (m2)

CUMPLE
cantidad si no

2.6. Plazas de estacionamiento
2.7. Puertas de acceso

2.7.1. Público en general

2.7.2. Unidades de emergencia y otros

2.7.3. Artistas y/o deportistas cantidad
2.8. Existen vlas de entrada y salidaa dreas de juego separadas del SI NO

público en general?

2.9. Acceso vehiculardirecto al campo de juego 5\ NO

2.10. Existen lugaresde control electrónicode acceso a lasdistintas SI NO

localidades?
2.11. Existen señales de grandes dimensiones que indiquen los accesos a 5l NO
las distintas localidades?

2.12. Sistema de ventilación natural eólico eléctrico climatizado

2.13. Loscontenedores de basura cuentan con tapas protectoras? SI NO

2.14. Medidas de separaci6n de la zona de juego
2.14.1. Foso de separaciòn SI NO

2.14.2. i.iminas transparentes infranqueables SI NO

2.14.3. Espacio exclusivopara ubicaciónde personal de seguridad SI NO

CUMPLE
si no

3.1. Aforo totalpermitido

Localidad Aforo
3.1.1. Aforo por localidades

3.1.2. Ubicación de instalaciones Localidad Baterias Sanitarlas
sanitarias por localidad (un inodoro,
tres urinariosy dos lavabos por
cada 600 hombres; y, dos inodoros
y un lavabo por cada 600 mujeres)

3.1.3. Ubicación de puestos de Venta de comidas y
venta de comidas y bebidas en Localidad bebidas
lugares que no obstruyan el paso a
espectadores



CUMPLE
4.1. Sistema eléctrico si no

4.1.1. Canalización de cables si NO

4.1.2. Conexión a tierra SI NO cantidad

4.1.3. 5istema de pararrayos SI NO

4.1.4. Interruptores y tomacorrientes B R M

4.1.5. Iluminación artificial(ireas cerradas) B R M

4.1.6. 5istemas de disyuntores (breakers) B R M

4.1.7. Sistemas de fusibles (tipo botella) B R M

4.1.8. Otros sistemas de protección

4.2. Almacenaje de combustibles

4.2.1. Gas Licuado de Petroleo (GLP) SI NO

4.2.2. Combustibles Ifquidos SI NO

4.3. Equipos de alarma y detección de incendios cantidad
4.3.1. Tiene un panel de control y monitoreo de alarmas? 51 NO

4.3.2. Posee pulsadores identificados y operativos? SI NO

4.3.3. Hay detectores operativos de humo o calor? SI NO
4.3.4. Elsistema tiene baterfas autónomas de respaldo? SI NO

4.3.5. Existe un sistema de alarma para evacuación? SI NO

4.4. Infraestructura de emergencia cantidad
4.4.1. Número de salidasde emergencia

4.4.2. Salidas de emergencia adecuadamente señallzadas SI

4.4.3. Puertas de emergencia con batientes hacia afuera SI NO

4.4.4. Gradas de circulación adecuadamente espaclados 1,20 c/60 asientos SI NO

4.4.5. Gradas pintadas de un color notablemente diferente a losasientos 51 NO

4.4.6. Hay limparas de emergencia operativas? 51 NO

4.4.7. Lasviasde evacuaciónson de material antidesitzante? SI NO

4.4.8. Losgradas de emergenciason de material antideslizante? SI NO

4.4.9. Lasvías de evacuaciónse encuentran libresy sin obstrucciones? SI NO
4.4.10. Esadecuado el ancho de las vías de evacuación SI NO

4.4.11. 5itio con accesiblilidad destinado a personas con discapacidad SI NO

4.5. Equipos de control de incendios

4.5.1. Extintores portátiles cantidad
4.5.1.1. Número de extintores contra Incendios

4.5.1.2. Extintores contra incendios operativos SI

4.5.1.3. Extintores adecuadamente ubicados SI NO

4.5.1.4. Extintores de acuerdo al material combustible SI NO

4.5.1.5. Extintores señalizadosadecuadamente SI NO

4.5.2. Sistema hidricooperativo
4.5.2.1. Sistema de red seca SI NO
4.5.2.2. Sistema de red húmeda SI NO
4.5.2.3. 5istema hidricoindependiente de incendios SI NO

4.5.2.4. Reserva de agua para incendios SI NO

4.5.3. Equipos hidricos cantidad
4.5.3.1. Bocas de incendio equipadas SI NO

4.5.3.2. Bocas de fuego (tipo hidrante) SI NO

4.5.3.3. Hidrantes SI NO

4.5.3.4. Sistema de rociadoresautomáticos operativos SI NO



4.6. Planes de errmrgencia
4.6.1. Plan de emergencia del establecimiento SI NO

4.6.1.1. Plan contra incendios SI NO

4.6.1.2. Plan de evacuación SI NO
4.6.1.3. Plan de manejo de desechos SI NO

4.6.2. Áreapara centros de atenci6n médica 51 NO
4.6.3. Áreapara instalación de Puesto de Mando Unificado SI NO

4.6.4. Cimaras de video dentro, fuera del estadio y en la zona de ingreso SI NO

4.6.5. Sistema de circuito cerrado para el monitoreo de cimaras SI NO

Representante Legal Equipo de inspección

.I.:

Firma:



FORMULARIODEINSPECCIÓN

ESPECTACULOSMASIVOSEN ESCENARIOSDEPORTIVOS(MAS DE5000 PERSONAS)

1.1. Nombre del evento
1.2. Empresa o persona organizadora del evento
1.3. Teléfonos 1.4. RUC

1.5. Equipo de inspección

1.6. Dirección del escenario deportivo
1.7. Persona entrevistada 1.8. Cargo

CUMPLE
2.1. SISTEMAELÉCTRICO 5I NO NA si no

2.1.1. Los sistemas eléctricos temporales instalados para el evento
se encuentran canalizados
2.1.2. Cuenta con suministro secundario de energia eléctrica
operativo exclusivopara el evento (generadoreléctrico)
2.1.3. Dispone de caja de fusiblesy/o disyuntores (breakers) para
las instalaciones temporales exclusivoy señalizado
2.2. VÍASDE EVACUACIÓN SI NO
2.2.1. Los accesos, vías de circulación, salidas de emergencia están
señalizadas (INEN439)
2.2.2. Vías de evacuación con iluminación de emergencia
operativa
2.2.3. Las salidas de emergencia se encuentran libres de
obstáculos y operativas
2.2.4. Se cuenta con personal que mantiene en su poder las llaves
de las puertas y tienen un chaleco que lo identifica
2.3. SISTEMACONTRAINCENDIOS cantidad

2.3.1. Número de extintores operativos contra incendios

5I NO
2.3.2. Existe señalizaciónpara los equipos contra incendios
instalados específicamente para el evento (INEN439)
2.3.3. Cada extintor tiene una etiqueta en idioma español con la
fecha de mantenimiento y/o recarga, agente extintor e
instrucciones de uso

cantidad
2.3.4. Número de bocas de incendio equipadas habilitadas para el
evento, operativas y accesibles I
2.3.5. Número de bocas de fuego habilitadas para el evento,
operativas y accesibles
2.3.6. Cuenta con sistema operativo, automático y centralizado de SI NO

detectores de humo o calor contra incendios alarmas y pulsadores
debidamente señalizados
2.3.7. Cuenta con sistema automático y operativo de rociadores
de agua (sprinklers) LJ

2.3.8. Se usará durante el espectáculo pirotecnia fría controlada

2.3.9. Utilización de cilindrosde hasta 5kg de GLPen los puestos
de expendio de comidas



CUMPLE

2.4. AÂ)RO • • SI NO d no

2.4.1. Se encuentra en un lugar visible una placa que indique la
capacidad máximadel aforo del lugar por localidad

2.4.2. Aforo totalpermitido

Personal de
Localidad Venta Cortesia apoyo Total

2.4.3. Aforo por localidades

00
00
00

2.5. PLANESDE CONTINGENCIA SI NO
2.5.1. Plan de contingencias adecuado declarado de acuerdo a los
formatos dispuestos para el efecto LJ

2.5.1.1. Plan de Atención Prehospitalaria

2.5.1.2a. annde prevención y atención contra incendios y

2.5.1.3. Plan de Manejo de Desechos

2.5.1.4. Plan de Seguridad Pública

2.5.2. Se han realizado las coordinaciones conPolicía
Metropolitana para control de espacio público
2.5.3. Se han realizado las coordinaciones con Secretaría de
Movilidad para la elaboración del plan de movilidad
2.5.4.5e cuenta con un área de parqueo para entidades de
atenci6n de emergencia libre de obstáculos y de fácilacceso LJ u
2.5.5. Se cuenta con cámaras de video dentro, fuera del estadio y
en la zona de ingreso operativas
2.5.6. Se cuenta con un sistema de circuito cerrado operativo para
el monitoreo de cámaras
2.5.7. Se cuenta con un área adecuada para la implementación de
un Puesto de Mando Unificado

2.4.8. Se dispone de un centro de atención mèdica para
espectadores

2.4.9. Se dispone de una sala de atención médica para jugadores

Representante Legal Equipo de inspección

C.I.:

smenssum.maammmmmmmusammusumanum-------------....................

Firma:
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Quito,29 de juniode 2012
-

ALCALDIA
Oficio No. METRO QUNA

URGENTE
Doctor
Alberto Ayala
Presidente de Sociedad Deportiva Aucas
Presente

Ref.Cdteñostécniosannentes a la infmestructura

y medidas desegundad deesananos dportims

De mi consideración:

Pongo en su conocirniento que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través
de sus órganos y organismos competentes, se encuentra empeñado en fortalecer la
normativa administrativa y técnica en materia de infraestructura específica y medidas de
seguridad de los escenarios deportivos, en beneficio de los ciudadanos del Distrito.

Con este antecedente, solicito se sirva remitir a este Despacho los criterios técnicos que se
aplica en el escenario deportivo administrado por la organización a la que usted representa,
en particular respecto de las caracteristicas de los asientos del Estadio de la Sociedad
Deportiva Aucas, entre otros aspectos, su tamaño, distancia entre cada asiento e
individualización. Así como los criterios para la definición del aforo en el precitado
escenario deportivo.

Atentamente,

Augus Barr a Guar ras
Alcalde del Dis °to etropoli no e Quito

-.- ..- e • • u . • e • 4.5.5 -
-.4 - 1 .a I www.euito.•ob.ec
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SOCIEDAD DEPORTIVA AUCAS
AUCAS En el ©omún del Pueblo

** Acuerdo Ministerial N°. 017 de Enero de 1999 Oficio N° 085-S.D.A-P-2012

Quito, D.M.05 de juliode 2012

Señor Doctor
Augusto Barrera G.
ALCALDE DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

En atención a su Oficio No. A 0484, de fecha 29 de junio de 2012, referente a
Criterios técnicos atinentes a la infraestructura y medidas de seguridad de
escenarios deportivos, me permito en primer lugar manifestarle a usted señor
Alcalde, que estamos gustosos de colaborar en todo lo que este a nuestro
alcance para coadyuvar con el propósito que ha emprendido el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus órganos y organismos
competentes, de fortalecer la normativa administrativa y técnica de seguridad
en deportes, para lo cual he asistido personalmente a las reuniones
convocadas por el Concejal Fabricio Villamar, en las mismas hemos tratado
todos los puntos que contiene el proyecto de Ordenanza Municipal.

En lo que tiene relación a los criterios técnicos.gue se aplican en el escenario
deportivo de propiedad de mi ppresentada, la Sociedad Deportiva Aucas,
procedo a exponerlos:

1.- El Estadio de la Sociedad Deportiva Aucas, al momento no cuenta con
asientos en las localidades de tribuna, preferencia, generales, excepto en la
localidad de palco, cuyos asientos tienen una dimensión de 40 centimetros de
ancho, fondo 35 centímetros y un espacio de 4 centímetros, entre asiento, que
es lo que mide la arrimadera de brazos.

2.- Para definir el aforo del Estadio de Sociedad Deportiva Aucas aplicamos la
norma de la F.E.F, misma que se basa en la normativa FIFA., que establece 40
centímetros por espectador.
El Reglamento de la F.E.F.de Calificación y Administración de Seguridad de los
Escenarios para la Práctica de Fútbol Profesional, en su Art. 41 dice: "Para los
estadio de la Primera "A" y "B", en caso de que no existan asientos
individuales, todas las localidades deberán estar, por \o menos, numeradas y
señalizadas con pintura, determinando el número de fila y de asiento. La
dimensión del espacio de asientos será de CUARENTA (40) centímetros, la
numeración de asientos y filas será clara, de un tamaño que permita su fácil e
inmediataidentificación".

Atenta te,

Al rto ya, .

PRESIDEN E 6

SOCIEDAD DEPORTIVA AUCAS

Villalengua E1-48 e Iñaquito (Esquina) • Teléfonos: 2461 605 / 2257 468 • Telefax: 2277 526 - E-mail: info@aucas.com Quito - Ecuador



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dr. Fabricio Villamar Jácome
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO

Quito,13 de juliode 2012
Oficio No. 0202 CMQ/12

Abogada
Patricia Andrade B.
SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO METROPOLITANO
Presente

Señora Secretaria:

En respuesta a su oficio No. 2432 del día viernes 13 de julio del presente, adjunto

exposición de motivos de la ordenanza en referencia.

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

r. alÁici illamar
CONCEJ METROPOLITANO
PRESI NTE COMISION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

FEcur 13 JUL 2012

Venezuela y Espejo, Palacio Municipal, ler. piso • Telfs.: 3952300 - Ext.: 12190 - 12191 •E-mail.: fvillamar@quito.gob.ec



EXPOSICION DE MOTIVOS

Los espectáculos deportivos en la ciudad de Quito siempre han convocado grandes
conglomeraciones humanas. El fútbol sobre todo, ha generado grandes expectativa en los residentes
de la ciudad que desde la inauguración misma del primer escenario deportivo moderno, el estadio
olímpico Atahualpa hace más de 50 años, se registran llenos totales de los graderíos y grandes
aglomeraciones.

La historia reciente da cuenta de una serie de incidentes a nivel mundial que han causado grandes
tragediaspor la aglomeración de personas en los espectáculos deportivos. Hundimiento de tribunas,
desprendimiento de paredes, y estructuras de división entre aficionados, son algunos ejemplos de
problemas constructivos que han provocado tragedias humanas en los estadios de América y el
mundo. A modo de ejemplo el 15 de abril de 1989 en el estadio de Hillsborough murieron 96
personas durante el partido Nottingham Forest vs Liverpool FC, al registrarse exceso de personas al
ingreso del estadio provocando una avalancha humana.

En el Ecuador denuncias sobre sobreventa, ocupación de espacios de evacuación, ingreso de
personas sin entrada o reutilización de entradas para ingresar, denominado como carrusel, han sido
constantes y han provocado, en partidos de grandes aglomeraciones, que los espectadores deban
presenciar sus partidos de pie y en medio de empujones y maltratos. Del mismo modo, estas
irregularidades han causado perjuicios en la recaudación de tributos municipales.

Este escenario de informalidad en la organización y desarrollo de los espectáculos públicos, pone en
evidente riesgo a los espectadores de sufrir tragedias como las que la historia deportiva registra.
Más aún cuando en la ciudad está el estadio Olímpico Atahualpa que es un estadio antiguo y que no
ha sido remodelado para adecuarlo a los requerimientos actuales.

Importantes aportes a la modernización de la infraestructura deportiva se ha registrado en la ciudad
con la construcción de estadios recientes como el estadio de Aucas, el coliseo Rumiñahui y luego el
Estadio de Liga Deportiva Universitaria. Se alistan nuevas construcciones como el estadio del Club
Deportivo El Nacional. Todas estas construcciones deben ser objeto de control por parte del
municipio en lo que hace referencia a sus características constructivas y normas de seguridad para
evitar desgracias humanas por la falta de previsión o deficiencias en sus estructuras, sea por la falta
de mantenimiento o la exceso de carga.

A esta situación debe añadirse la irrupción de nuevas formas de violencia cada vez más presentes en
el futbol a través de las barras violentas, fenómeno regional que ha cobrado fuerza en los últimos
años en el Ecuador y que amenaza destruir el espectáculo futbolístico y que por ahora va alejando a
las familias de los estadios.

El fenómeno de las barras bravas se alimenta del anonimato que las personas tienen en un estadio y
del tumulto, romper con estas características es una necesidad para frenar el crecimiento de este
fenómeno y devolver el espectáculo a las familias. Es necesario que los estadios sean sitios
cómodos y seguros para hombres, mujeres y niños.

Los fenómenos de violencia están vinculados al consumo de licor y drogas que se consumen y
expenden en los alrededores de los escenarios deportivos, espacios que son públicos y que en tal



virtud deben ser controlados para devolver el espacio público a los ciudadanos como espacio de
tolerancia, lejos de la violencia.

Todos estos elementos han sido de preocupación del ente rector del futbol internacional la
Federación Internacional de Fútbol Asociado, entidad que ha formulado documentosmandatorios
unos y de recomendaciones otros que establecen parámetros para garantizar la comodidad y
seguridad para los espectadores. El tamaño de los asientos, la separación entre los graderíos y la
cancha, la señalización de rutas de evacuación son tratados en esos documentos para garantizar que
los espectadores asistan a espectáculos deportivos con comodidad y seguridad.

Es necesario que la ciudad de Quito,asuma la responsabilidad de regular sus estadios bajo criterios
de seguridad humana, inclusión, modernización tecnológicay cumplimiento de derechos de modo
de hacer de aquellos espectáculos espacios para el encuentro de los ciudadanos, hombres, mujeres,
niños, niñas y adolescentes. Se requiere asumir el liderazgo para hacer cumplir los derechos que los
consumidores tienen de recibir un trato digno dentro de cualquier espectáculo sea este público o
privado.



Secretaría
General del
Concejo

OBSERVACIONES DE SEGUNDO DEBATE A LA ORDENANZA DE REGULACIÓN
Y CONTROL DE LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS MASIVOS

- Incluir en la redacción del artículo que se refiere al "Registro de Compradores",

luego de la palabra "sistema" la frase "de compra de boletos en línea". (Sr. Jorge
Albán)

- Reconsiderar el porcentaje de boletos para cortesía, se sugiere que sea del 4%. (Jorge
Albán) NO SE ACOGE

- Incorporar en los considerandos el articulo 53 de la Ley de Defensa contra
Incendios. (Ec. Elizabeth Cabezas)

- Regular las acreditaciones para la prensa y personal que brinda apoyo logistico.
(B.A. Patricio Ubidia) NO SE ACOGE

- Disminuir el porcentaje de entradas de cortesía. (Ing. Manuel Bohórquez) NO SE

ACOGE

- Incluir una disposición transitoria por la que se encargue a las Comisiones Técnicas

de Aforo y Seguridad resolver sobre los partidos próximos a realizarse de la
Selección Ecuatoriana de Fútbol en el Estadio Olímpico Atahualpa. (Dr. Pablo

Ponce) NO SE ACOGE

- En el artículo 4 "De los Principios", incluir el detalle de beneficios que recibirían los
sujetos a los que se hace alusión en los principios, por ejemplo, el descuento del
50% del valor del boleto para mujeres embarazadas, personas adultas mayores y
con discapacidad. (Lcdo.JuanCarlos Ocles) NO SE ACOGE

- Suprimir la referencia que se realiza en el artículo 23 sobre la ubicación de cortesias
en cada localidad, a fin de permitir que quienes ingresan con estos boletos puedan

1
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ubicarse con acompañantes que no ingresen con boletos similares. (Lcdo.JuanCarlos

Ocles)NO SE ACOGE

- Reemplazar la palabra "menores" del Art. 25 por "niños y niñas". (Lcdo.JuanCarlos

Ocles) NO SE ACOGE

- Desarrollar como un capítulo de la ordenanza lo previsto en la disposición general

única, previendo que sea en los escenarios deportivos masivos donde se difundan

los derechos que tienen cada una de las personas en la diversidad. (Lcdo. Juan
Carlos Ocles) NO SE ACOGE

- Incluir en el Art. 4 de la ordenanza una norma que recoja el principio de

convivencia, inclusión y no discriminación. (Señor Alcalde)

- Incluir en el expediente la exposición de motivos de la ordenanza. (Lcdo. Eddy

Sánchez)

- Incluir en la exposición de motivos la comunicación del Ministerio del Deporte por

la que se establecen ciertas determinaciones de carácter técnico. (Señor Alcalde)

- Establecer que el 7% de cortesías es del boletaje expedido. (Alonso Moreno) NO SE

ACOGE

- Incluir como miembro permanente de la Comisión Técnica de Seguridad a un

delegado de la Comandancia de Policía. (Elizabeth Cabezas)

- En la disposición transitoria segunda especificar desde cuando corre el plazo de los

quince meses. (Dr. Norman Wray)

- Incorporar como miembros permanentes de la Comisión Técnica de Seguridad al

delegado de la Policia Nacional y al propietario del escenario deportivo masivo.

(Señor Alcalde)

2
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- En el segundo inciso del artículo 7 reemplazar la palabra "identificaciones" por

"acreditaciones individualizadas" para el personal logístico. (SeñorAlcalde)

- Prever una exoneración o descuento en el boleto de la persona que facilita como

acompañante a una persona privada de la vista. (Dr. Norman Wray) NO SE ACOGE

AB/Julio12 de 2012
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Concentración Deportiva de Pichincha

Oficio No. 208 I-AJ-CDP. --

Quito,05 de juliode12012.

Señor Dr.
Augusto Barrera.
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención al oficio No. A 0482 de fecha 29 de juniodel 2012, me permito informar lo
siguiente:

Los criterios técnicos que se aplica en el Estadio Olimpico Atahualpa, están apegados a
las normativas emitidas por la CONMEBOL y la FIFA, especialmente en lo que
respecta a las caracteristicas de los asientos, los mismos que tienen las siguientes
medidas: En las localidades de generales y preferencias, de 40 cm. entre ejes; y, en
butacas de palcos y tribunas, con un ancho de 40 cm., con una separación de 2.5 cm. a
cada lado, que dan una distancia de los mismos que se encuentran
debidamente demarcados, conforme al Aforo detallado que se adjunta, tanto en impreso,
como en el respaldo magnètico que contiene el plano georeferenciado del Estadio
Olimpico Atahualpa.

Hago propicia esta oportunidad, para expresarle a usted mis sentimientos de la más alta
consideración y estima.

Atentamente,

pr. Anitfal Fuentes
PRESIDENTE DE ( Alcaldla

Metropolitana

No.TRAMITE...........-... .. .. .. . . .. ..

FECHADEINGREBO·...................f....'-.................

O 00MOBJO .

METROPOLITAMO TELEFONODECONTACTO:....................................
BRORETARIAGONERAL y,-¿

- og1963

Fut-A ascePciÓN:
NUMERO HOJA:

(Ladr6n de Guevara
yal lo de s De a Telfs.: (593-2) 2508464Fa25M 52 MMM E-mail: comsocial I et



CONCENTRACION DEPORTIVADE PICHINCHA
AFORODETALLADODEL ESTADIOOLlMPICO ATAHUALPA

ITEM LOCALIDAD ACCESOS CON BUTACA SIN BUTACA TOTAL
GRADERlOS

1 PALCOS BLOQUE A 4 265 265
2 PALCOS BLOQUE B 4 544 38 582
3 PALCOS BLOQUE C 4 142 142
4 PALCOSBLOQUE D 4 515 36 550
5 PALCOS BLOQUE E 4 263 263
6 PALCOSDISCAPACITADOS 4 SO 50
7 TRIBUNANORTE 2-3- 3025 154 3179
8 TRIBUNASUR 5-6- 3040 155 3195
9 PREFERENCIA NORTE 12-13- 5748 5745
9 PREFERENCIA SUR 11-12- 5337 5337
10 PREFERENCIA DISCAPACITADOS 11-12- 14 14
11 GENERAL NORORIENTAL 14-15- 4176 4176
12 GENERAL NOROCCIDENTAL 1 4220 4220
13 GENERAL NORTE BAJO MARCADOR Marath6n 76 76
14 GENERAL SURORIENTAL 9-10- 5255 5255
15 GENERAL SUROCIDENTAL 7-8- 5144 5144
16 GENERAL SUR DISCAPACITADOS 7-8- 14 14

TOTAL GRADERIOS 38207
SUITE SOBRE TRIBUNA

17 PALCO PRENSA 4 20 20
18 PALCO# 1 4 56 56
19 PALCO#2 4 55 55
20 PALCO PRESIDENCIAL 4 22 22
21 PALCO # 3 4 61 61
22 PALCO #4 4 57 57
23 PALCO APDP 4 24 24

TOTAL SUITE SOBRE TRIBUNA 295
SUITE SOBRE PREFERENCIA

24 PALCO CDP NORTE 13 100 100
25 BUNKERCDP 13 86 14 100
26 PALCO CDP SUR 13 100 100

TOTAL SUITE SOBRE PREFERENCIA 300

TOTAL 8175 30627 38802

ING.MARIOHEREDIAL. FEBRERO-2010



CONCENTRACION DEPORTIVA DE PICHINCHA

RESUMEN DEL AFORO DEL ESTADIOOLIMPICOATAHUALPA

ITEM LOCALIDAD ACCESOS CONBUTACA SINBUTACA TOTAL
1 PALCOS 4 1729 73 1802
2 PALCOS DISCAPACITADOS 4 50 50
3 TRIBUNA 2-3-5-6 6065 309 6374
4 PREFERENCIA 11-12-13- 11082 11082
5 PREFERENCIA DISCAPACITADOS 12- 14 14
6 GENERALNORTE 1-14-15- 8396 8396
7 GENERALNORTE BAJO MARCADOR Marath6n 76 76
8 GENERAL SUR 7-8-9-10 10399 10399
9 GENERALSUR DISCAPACITADOS 7-8-9-10 14 14

TOTALGRADERIOS 38207

10 SUITESVIP SOBRE TRIBUNA 4 295 295
11 SUIT CDP PREFERENCIA NORTE 13 100 100
12 BUNKERCDP PREFERENCIA 13 86 14 100
13 SUIT CDP PREFERENCIA SUR 13 100 100

TOTAL SUITES 595

TOTAL GRADERIOS Y SUITES 8175 30627 38802

ING.MARIOHEREDIA L FEBRERO-2010
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Informe N· IC-O-2012-193

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN,
DEPORTE Y RECREACIÓN

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: ¡ l.

~¾. gig
SEGUNDO DEBATE: ).t .

0-4.

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisi6rt de Cultura, Educación, Deporte y
Recreación, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria de 21 de junio de
2012, conoció en primer debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana regulatoria de
los Espectáculos Deportivos Masivos y el proyecto de Ordenanza que regula el
impuesto a los espectáculos públicos en escenarios deportivos, sobre los cuales se
formularon varias observaciones; resolviendo además unificar los referidos proyectos
en una sola propuesta normativa.

1.2.- La Administración General, la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad,
Agencia Metropolitana de Control, Dirección Metropolitana de Deportes y Recreaci6n,

y Procuraduría Metropolitana formularon verbalmente sus observaciones al referido
proyecto de ordenanza, coadyuvando a la creación de un proyecto definitivo.

1.3.- En sesión extraordinaria realizada el 9 de julio de 2012, la Comisi6n de Cultura,
Educación, Deporte y Recreación analizó las observaciones presentadas a los proyectos
de ordenanza antes indicados, sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

Página 1 de 2
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión extraordinaria
realizada el 9 de juliode 2012, con fundamento en los artículos 57, literal a), y 87, literal
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización,
emite DICTAMEN FAVORABLE para que el ConcejoMetropolitano de Quitoconozca
en segundo debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana sobre Regulación y
Control de Espectáculos Deportivos Masivos, de conformidad al texto que se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamen

Dr. F cio illam
Presid t de la Comi én de

Cultura, Educación, Depo ey Recreaci6n

Dr. lo Ponce
C jal Metropolitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.

Página 2 de 2



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República establece que el Estado, en sus
diferentes niveles de gobierno, garantizará la seguridad humana a través de
políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las
personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y
discriminación y la comisión de infracciones y delitos;

Que, de conformidad con la letra b) del artículo 55 del Có o Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Desœntraliza ° petencia
exclusiva de los gobiernos aut6nomos descentralizado °cipa ej el
control sobre el uso y ocupación del suelo en el can '

Que, el artículo 54 literal p), en concordancia h al o), del
COOTAD establece que le corresponde al G ' o scentralizado
Metropolitano regular, fomentar, au 4 el ejercicio de
actividades económicas, empresarial

.

e se desarrolla en
locales ubicados en la circunscrip 1 con el objeto de
precautelar los derechos de la comuni .

Que, como indica la letra g) del 'cu 5 de ago Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía De tr ción, ës competencia exclusiva de los
gobiernos autónomo

.

' °zad municipales planificar, construir y
mantener la infraestg físi uipamientos de salud y educación, así
como los espaci 'b s • os al desarrollo social, cultural y deportivo;

Que, el artículo 87 r ) el COOTAD establece que le corresponde al
Concejo po el ercicio de la facultad normativa así como la
regul de lica ' los tributos mediante Ordenanza Metropolitana;

Que, e o AD, en cuanto al principio de tipicidad, establece que
nsti ones administrativas las vulneraciones del ordenamientojurídico

. tips as co en la ley";

Que, (4) de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de
Quito ispone que le corresponde especialmente, al Concejo Metropolitano:
"Didrar las ordenanzas necesarias para establecer el régimen de sanciones
administrativas aplicablesal personal de la propiaadministración y de multas a los
ciudadanos, en casode infraccionesa las normas distritales";

Que, la Ordenanza Metropolitana 0201 sobre Seguridad y Convivencia Ciudadanas,
indica que la violencia se concibe no sólo desde el punto de vista objetivo, como
actividad concreta que causa un perjuicio, sino también desde el subjetivo, esto
es, desde las percepcionesde inseguridad que se producen en la sociedad;

Que, la Ordenanza Metropolitana 0201 sobre Seguridad y Convivencia Ciudadanas,
ordena que las políticas municipales de seguridad y convivencia ciudadanas



deben elaborarse y ejecutarse a partir de los principios de prevención,
ciudadanía, integralidad y convivencia, allí definidos;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 321 establece la potestad sancionadora del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 204 establece el régimen sancionatorio especial
aplicable a las infracciones de carácter tributario;

Que, es responsabilidad del Concejo Metropolitano evitar y prevenir todas las formas
de violencia en los espectáculos deportivos que se lleven a cabo en el Distrito
Metropolitano de Quito;

Que, la infraestructura de los escenarios deportivos debe coa ar al normal
desarrollo de los espectáculos que allí se realicen, y a la co d seguridad
de los espectadores;

Que, los pomotores y organizadores de los e de °v asivos
requieren medidas que les permitan desarrollar marco del
orden, del respeto a los derechos del púb eventos que
realizan, así como de la regulación me

Que, la Federación Internacional de Fû o ), dada su amplia
experiencia en el tema, ha estableci no guridad para escenarios
deportivos que puede ser incluida en e metropolitano, y;

Que, mediante Oficio No. MD- 0 julio de 2012, el Ministro de
Deporte, JoséFrancisco ev os, a lvien o la consulta formulada por el
Municipio del Distrito e od ito, recomienda aspectos técnicosen
referencia a la norm se la FIFA.

En ejercicio de sus l constantes en los articulos 57 literal a), 87
literal a), en conco o 7 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Auto fa n ización, COOTAD; y, 8 de la Ley Orginica de
Régimen p 'Di to litano de Quito.

METROPOLITANA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS MASIVOS

CAPÍTULO I

CONCEFl'OS GENERALES

Art. 1. Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto regular, dentro del ámbito de
las competencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la organización y
realización de espectáculos deportivos masivos; las medidas de seguridad que deben
aplicarse antes, durante y después de dichos espectáculos; las condiciones de



mantenimiento y funcionamiento de los escenarios deportivos; el control de la
tributación;y la tipificaciónde infracciones y sanciones.

Art. 2. Ámbitode aplicación.- Esta Ordenanza se aplicará a los propietarios,
arrendatarios, concesionarios, administradores y demás responsables de escenarios
deportivos; y a los organizadores, promotores y espectadores de los espectáculos
deportivos masivos que se realicen en el Distrito Metropolitano de Quito.

a) Aforo: Es la capacidad máxima certificada por la C T ca , de
personas ocupantes del escenario donde se realiza ' sd rtivos
masivos, que incluye asistentes con entrada ora , si y demás
acreditacionesentregadas.

b) Espectáculo deportivo masivo: Todo ev på
'

ado en el que se
practique actividad física e intele plinas y normas
preestablecidas,que se desarrolle e capacidad para cinco mil
espectadores o más.

c) Escenario deportivo: Bien o li o privado destinado para la
prácticade un deporte de ado.

d) Gratuidad: Aquellas utori das por la Dirección Metropolitana
Tributaria, que a e el de la presente ordenanza no tienen
valor monetari q nd o están sujetas al impuesto de espectáculos
públicos.

e) Perímetro geográfica que define una zona en la que se
aplica rm de seguridad o se implanta una arquitectura de

f) do e individualizado destinado en forma específica
esylactado

T : número total de entradas autorizadas por la Dirección
Tributaria, que incluye entradas valoradas, cortesías y

gra que en ningún caso podrá sobrepasar el aforo del escenario

Art. 4.- Principios.- En la planificación y desarrollo de los espectáculos deportivos
masivos se deberán aplicar las normas de la presente ordenanza en estricta observancia
de los siguientes principios:

a) Seguridad humana: La seguridad humana será la condición primordial en la
planificación y desarrollo de los espectáculos deportivos. Bajo ninguna
circunstancia podrá ésta ser ignorada o eludida para la priorización de otras

,
exigencias.



b) Prevenci6n: La violencia deberá enfrentarse antes de que se produzca y genere
impactos mediante la participación coordinada de todos los actores públicos y
privados de acuerdo a sus competencias y responsabilidades.

c) Acciones afirmativas: En los espectáculos deportivos deberá otorgarse atención
prioritaria a las personas con discapacidad, mujeres en estado de gestaci6n,
nifias, niños y adolescentes, y adultos mayores. Su comodidad y seguridad será
requisito básico en todo esœnario deportivo.

d) Equidad de género: Todo espectador, sin distinción de su género, deberá recibir
el mismo trato en el espectáculo deportivo y gozará de los mismos derechos y
beneficios.

e) Salubridad: Se deberá asegurar el mantenimiento y equipami to permanente
de las instalaciones de los escenarios deportivos, con es importancia de
sus bares y baterías sanitarias.

CAPÍTULO II

DE LAS COMISIONES TÉ S

Art. 5.- Comisión Técnica de Aforo.- Créase la sió Aforo que será la
encargada de determinar el aforo de los e o o asivos del Distrito
Metropolitano de Quito. .

Estará conformada por un delegado de la T a del Consumidor, un
delegado designado por el propi o es eportivo, y un delegado del
Cuerpo de Bomberos del Distrito M poli de ito, quien la presidirá.

Art. 6.- Comisión Técnica d e - C se la Comisión Técnica de Seguridad
como la instancia que pre ev rtivo masivo analiza su nivel de riesgo

y de acuerdo con ello s contingencia y el perímetro de seguridad a
ser ejecutados por evento,conforme a la normativa nacional y
metropolitana vigeg , o cnico de esta Ordenanza que se expedirá para el
efecto.

Estará do del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano
de Qui un d 1 organizador o responsable del espectáculo deportivo y un
del de Seguridad y Gobernabilidad del Municipio del Distrito

to, quien la presidirá.

La Comisi cnica de Seguridad podrá contar en sus deliberaciones con un
rep del propietario del escenario deportivo y por un delegado de la
Comandancia de Policía Nacional en el Distrito Metropolitano de Quito.

CAPÍTULO III

INFRAESTRUCTURA FÍSICA MÍNIMA PARA LOS ESCENARIOS DONDE SE
PUEDA LLEVAR A CABO ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS MASIVOS



Art. 7.- Características mínimas de los puestos destinados para los espectadores.-
Todos los puestos destinados a los espectadores que conformen el aforo del escenario
deportivo deberán individualizarse y cumplir con las siguientes características:

a) Todos los puestos deberán numerarse secuencialmente,

b) Todas las filas de puestos deberán identificarse con letras en forma sistemática.

c) El espacio mínimo de ancho de cada puesto deberá ser de 0,45 metros.

d) La individualización del puesto se realizará mediante la señalización respectiva,
o la colocación de una butaca o asiento numerados de conformidad con el
anexo técnicode la presente Ordenanza.

Art. 8.- Señalización.- Todos los acœsos, salidas, vías d cu pasillos,
corredores, y gradas de circulación del escenario, deberán r clar nte ¯ ados
y libres de toda obstrucci6n que pueda impedir el flujo norm ore .

Cada acceso indicará con claridad la localidad y pues â .

El organizador del evento deberá contolar que ' o comerciante se
ubique durante la realización de los espectácu os en las gradas o en
los espacios de circulación.

Las gradas de circulación de los escenarios se de color notoriamente
diferente al de los puestos y las ví a ' señalizarse conforme la
normativa ISO3864-1:2011.

En todas las localidades os ° eportivos donde se lleven a cabo
espectáculos deportivos iv de ' °birse planos visibles del estadio o
coliseo. En dichos p e

'
et arse con especial importancia los accesos,

salidas, vías de evacu ' dores y gradas de circulación del escenario.

Art. 9.- Pu sy acceso.- Todas las puertas y portones de acceso a los
en eventos deportivos masivos deberán abrirse hacia

ele n

Mi as cladores en el interior del escenario deportivo, especialmente
duran 6n del mismo, no podrán bloquearse o cerrarse en forma
permanente puertas o portones de acceso a los escenarios bajo ningún motivo.

A la terminación del espectáculo, o en caso de emergencia, todas las puertas y portones
deberán abrirse a su máxima capacidad.

El responsable del cumplimiento de esta norma será el organizador o responsable del
espectáculo deportivo masivo.

Art. 10.- Evacuación hacia la cancha.- En caso de una situación de emergencia deberá
existir la posibilidad de que los espectadores accedan al área de juego,

eœr dreeevaem
opr

loámes
ct res es an

endal one
ha e o



De contar el escenario deportivo con fosos, deberán instalarse puentes de conexión a la
altura de dichaspuertas de evacuación.

Art. 11.- Cámaras de Seguridad.- Todo escenario en el que se desarrollen espectáculos
deportivos masivos deberá estar equipado en su interior y exterior con cámaras de
video a color montadas en posiciones fijas con posibilidad de rotación y oscilación.

Los esœnarios deberán contar con una sala de control, acœsible para los organizadores
y las autoridades de control local, equipada con monitores para observar las
actividades que reproducen todas las cámaras durante todo el espectáculo deportivo.

Art. 12.- Centro de atención médica.- Cada escenario deberá menos de
un centro de atención médica para espectadores, y una sala d a °6n di para
jugadores
Estos centros deberán estar equipados de conformid la presente
ordenanza.

Art. 13.- Baterías sanitarias.- El propieta o l escenario deportivo
deberá encargarse de que el uso de las baterí escenario sea gratuito y
que los mismos tengan man pe e y se encuentren siempre
equipados.

.

Las baterías sanitarias debe ' r en úmero y calidad lo establecido en el
anexo técnicode la p

Art. 14.- Separación a res de la zona de juego.-Para lograr que la zona
de juegose enc ex

.

od barrera o valla entre los espectadores y la zona de
juego,deber ' m a o e las siguientes medidas:

U a ' e s de anchura y profundidad suficientes para persuadir a
' a s, que impida el ingreso al área de juego.Deberá también

arse a inedidas que eviten la caída de los espectadores en estos fosos.
ción de láminas transparentes infranqueables permanentes o

d les.
c) cación estratégica de personal de seguridad en la zona de juegoque se

encargue de la vigilancia permanente de las localidades cercanas a la zona
de juego.El personal de seguridad referido, permanecerá de frente a los
espectadores y graderíos.

Ninguna otra medida de separación entre los espectadores y la zona de juego se
encuentra permitida en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 15.- Condiciones para las áreas de transmisión.- Los propietarios o responsables
de los escenarios eportivos deberánœbrindaraa personaclde prensa a taddo las



información y comunicación para el desarrollo de su labor en todos los sectores del
escenario.

Art. 16.- De las inspecciones a los escenarios.- Todo escenario deportivo donde se
pueda llevar a cabo espectáculos deportivos masivos deberá someterse a una revisión
anual que se realizará el último trimestre del año y que tendrá efectos para el año
siguiente. Dicha revisión la realizará la Secretaria General de Seguridad y
Gobernabilidad o las entidades colaboradoras acreditadas por la Agencia
Metropolitana de Control, de tal manera que se certifique el cumplimiento de la
presente normativa para fines de la obtención de la Licencia Metropoli ana Únicapara
el Ejercicio de Actividades Económicas del escenario. '

El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito
' ' riódica y

aleatoriamente revisiones de los escenarios deportivos previo ' re a de
espectáculos deportivos masivos, de conformidad con los ulari e cción
dispuestos para el efecto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente dispo 'n, s os e seguridad y
control del Municipio del Distrito Metropolitan Quit e plir con todas
las inspecciones y revisiones establecidas en s no vos.

El cumplimiento de la presente Ordenanza ado como requisito para
el otorgamiento, modificación o exti ' de tropolitana Únicapara el
ejercicio de las Actividades Económi s (L E).

. C IV

LETAJE

Art. 17.- I ortivo.- Solo podrán ingresar al escenario deportivo
las ep boleto para presenciar el espectáculo a realizarse. Los
b did n as puertas de entrada.

El so õgfstica,apoyo, ventas, seguridad, administrativos, entre otros
si s respectivas identificaciones, validadas por la Comisión Técnica
de Segu

Art. 18.- LÄepara la autorizaci6n del boletaje.- Cuando la Comisión Técnica de
Seguridad considere a un determinado espectáculo de alto riesgo, el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,autorizará únicamente la venta de hasta el noventa
por ciento del aforo total del escenario, por localidad, con el fin de precautelar la
seguridad del público asistente.

La Comisión Técnica de Seguridad determinará el número de personas para fines de
soporte, logisticos, apoyo, ventas, seguridad, administrativos, entre otros similares, que
no formen parte de los espectadores del evento. Este personal se contabilizará dentro
del aforo del escenario.

En ningún caso se podrá superar el aforo certificado del escenario deportivo.



Art. 19.- Requisito adicional del boleto.- Además de los requisitos que deben contener
los boletos de acuerdo a la normativa vigente, todos los boletos de entrada a los
espectáculos deportivos masivos deberán indicar claramente la puerta de acceso, la
localidad o sector del escenario deportivo, la fila y el número de puesto
correspondiente.

Art. 20.- Sistema de venta de boletos en linea.- Los organizadores de espectáculos
deportivos masivos y los propietarios de escenarios deportivos, deberán contar con los
medios tecnológicosnecesarios para poner en funcionamiento un sis de venta de
boletos en línea que permita la supervisión de la Direcci6n Fin Tributaria del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen tiempo real. '

El sistema de venta de boletos en línea deberá ser accesible de ie dor
con conexión a internet y deberá estar instalado en todos s se destinen
para la venta de boletos.

Art. 21.- Registro de compradores.- Al mo o
'

pra, los usuarios
del sistema deberán ingresar su nombre, e 'du o pasaporte en caso de
extranjeros, número de contacto y dirección, e ta que el organizador del
evento cuente con un registro de co s. g . 3
El sistema de compra de boletos línea ogeri estos datos por una sola vez,
asignando a los compradore . un n ero de usuario para futuras compras
de boletos.

El organizador del es ará el registro de compradores, pudiendo
el mismo ser requerid s en caso de ser neœsario.

Art. 22.- Re í En el caso de existir entradas de cortesía, las mismas se
rep 1 de entrega en el que se incluya, por lo menos, el

dula o pasaporte en caso de extranjeros, la dirección y un

de la persona a la que se le entrega el boleto, o de la institución a la
que se le boleto.

Dicho registro de cortesías podrá ser requerido por las autoridades en caso de
considerarlo necesario.

Art. 23.- Ubicación de las cortesfas.- El propietario del escenario donde se lleven a

cabo espectáculos deportivos masivos, el organizador o responsable del mismo
deberán asignar en cada localidad una zona específica donde se ubicarán los

en-t de
for de

adaa edacdo sLDo
d

mconn no áata
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Los puestos de la zona de cortesías deberán también numerarse y las filas identificarse
en forma sistemática con una letra.

Art. 24.- Boleterías diferenciadas.- El día del espectáculo deportivo se destinarán
lugares diferentes para la adquisición de entradas para espectadores locales y
espectadores visitantes. Dichos lugares deberán guardar cercanía con sus
correspondientes accesos al perímetro de seguridad, de tal suerte que se eviten
potencialesaltercados entre hinchadas.

Art. 25.- Ingreso gratuito de menores de 12 afios.- Los organ d de culos
deportivos masivos podrán permitir el ingreso gratuito de mea s 2 años

acompañados de un adulto.

Los espectadores que asistirán al espectáculo un
.

12 años deberán
comunicar este particular al momento de re ° pi al manera que se les
asignen puestos contiguos a él y al menor.

Las entradas para menores de 12 ¯ án vi lemente diferentes al resto de
boletos, pudiendo el organizador d es lo car la identidad y la edad del
menor de considerarlo nece .

Art. 26.- Fijación de ador o responsable del espectáculo deportivo
masivo podrá b su dad, establecer precios diferenciados para los
boletos de mism ° escenario según su ubicación y facilidades.

7.- Co ra apticipada.- El organizador o responsable del espectáculo deportivo
podrá

°4hecios

reducidos para compradores que adquieran sus boletos con
anticipaci a fecha de realización del espectáculo deportivo.

cAPÍTULO V

DEL PERÍMETRO DE SEGURIDAD

Art. 28.- Necesidad de establecer el perímetro de seguridad.- Con una anticipación
mínima de setenta y dos horas a la realización del espectáculo deportivo, la Comisión

écnica de Seguridad definirá la necesidad de establecer un perímetro de seguridad y



los elementos básicos de los planes de contingencia con relación al esœnario deportivo
en base a la expectativa de asistencia de espectadores y otros parámetros que definan
los niveles de riesgo del evento

El perímetro de seguridad y los elementos del plan de contingencia serán
responsabilidad del organizador del evento, contará con profesionales de seguridad
privada en coordinación con las autoridades de control local, y deberá instalarse
cumpliendo con lo dispuesto en el anexo técnicode la presente ordenanza.

Al momento de instalar el perímetro de seguridad, el organizador del evento deberá
encargarse de causar la menor afectación posible a quienes tengan viviendas, localesu
oficinas en el interior del mismo.

Art. 29.- Acceso al perimetro de seguridad.- Únicamentepod d perímetro
de seguridad los espectadores que cuenten con su boleto p el al áculo
deportivo y el personal de apoyo debidamente identificado.

Art. 30.- Control de espectadores.-Al ingreso al ad se realizará un
primer control de los espectadores. En este s ' de armas u
objetos peligrosos, pancartas o banderas si s, juegos pirotécnicos,
elementos explosivos, u otros objetos peligro que prohibidos por el
ordenamiento legal vigente, mismo po i

' sar al espectáculo deportivo.
Cualquier persona que se oponga a revis de fæ 'e trata el presente artículo se le
prohibirá el ingreso al períme dad.

Tampoco podrán ingresar etro dad quienes se encuentren en evidente
estado de ebriedad o i '

q s posean bebidas alcohólicas, bebidas de
moderación o su psicotrópicas.

En aquellos no instale el perímetro de seguridad, el control del
que habla el cu realizará en los accesos del escenario deportivo.

Art .- dores del perimetro de seguridad.- De encontrarse en el
pe etro seguri d algûn espectador en estado de ebriedad o intoxicación por
consu ' as alcohólicas o sustancias estupefacientes que haya eludido los
controles, el

.

ismo será retirado del perímetro de seguridad por los profesionales de
seguridad "

vada establecidos para el efecto o por las autoridades de control
competentes.

Serán retirados igualmente del perímetro de seguridad quienes participen en
altercados al interior del mismo, o muestren actitudes violentas.

Art. 32.- Prohibición de alcohol, bebidas de moderaci6n y sustancias estupefacientes
y psicotr6picas.- Quedaprohibida la posesi6n, venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas y bebidas de moderación sustancias estupefacientes y psicotròpicas

entro del perimetro de doscientos metros a la redonda del escenario deportivo.



Esta disposición incluye, durante el día de los espectáculos deportivos, a aquellos
establecimientos en los que, estando ubicados en los alrededores del escenario
deportivo, regularmente está autorizada la venta de bebidas alcohólicas o de
moderación.

Art. 33.- Ingreso diferenciado para espectadores locales y visitantes.- El organizador
del espectáculo deportivo deberá encargarse de que las vías de ingreso y salida del
perimetro de seguridad y del escenario deportivo, propiamente dicho, sean distintas
para los espectadores locales y para los espectadores visitantes.

CAPÍTULO VI

FACILIDADES PARA PERSONASCON DISC

Art. 34.- Acceso para personas con discapacidad.- T ac escenarios en
que se lleven a cabo espectáculos deportivos mas con rampas para
el ingreso y salida de personas con discapacidad uti il '

ruedas.

Si la infraestructura del escenario no permi os 1 Mccesos a la disposición
precedente, se deberá destinar por lo menos acce p calidad para la entrada y
salida de las personas con discapaci e tal er ue dichas personas tengan las
mismas oportunidades que los dem espe ores. .

Art. 35.- Puestos específi p n discapacidad.- Los escenarios en los
que se lleven a cabo ' o e °vos masivos deberán contar en todas las
localidades con espa s 'ficamente para la ubicación de personas con
discapacidad qu tili s ruedas. Estos espacios deberán ser destinados
considerand ¾n un lugar privilegiado con relación a las puertas de
acceso, a las ' °

y a los bares del escenario deportivo.

Los os ecíficamente a las personas con discapacidad no deberán
un donde la vista del terreno de juegopueda ser obstruida por

esp ras o pancartas. Análogamente la posición de las personas con
discapact erá presentar inconvenientes a la visual del resto de espectadores.

Art. 36.- Baterías sanitarias y bares para personas con discapacidad.- Las baterfas
sanitarias de los escenarios deportivos masivos y los puntos de bebidas y comidas
deberán brindar las facilidades de acceso y utilización por parte de personas con
discapacidad.

CAPÍTULO VII

REGULACIÓN Y CONTROL DE LA TRIBUTACIÓN EN LOS ESPECTÁCULOS
DEPORTIVOS



Art. 37.- Del control en el ingreso a los escenarios.- Todo propietario de un escenario
con capacidad para realizar un espectáculo deportivo masivo deberá contar con
dispositivos electrónicos que validen y reconozcan inequivocamente los boletos
legalmente autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitocotejará la información de venta de boletos en línea con los boletos validados al
ingreso del escenario.

El sistema de validación automáticamente impedirá que se supere el afom autorizado.

Art. 38.- Procedimiento de control.- Con la finalidad de que el ° el Distrito
Mettopolitano de Quitorealice un adecuado control del ingre os ores,
podrá designar funcionarios para realizar el control de vali ' de os so
del escenariodeportivo.

CAPITULO

RÉGIMEN SA O *

Art. 39.- Potestad sancionadora d Dis M litano de Quito.-La Agencia
Metropolitana de Control ci Metropolitana Tributaria serán las
responsables de hacer cump • s de la presente Ordenanza, en el marco
de sus competencias, así o sus ci os procedimientos sancionadores a que
haya lugar.

Art.- 40.- De ccio ciones.- Constituyen infracciones administrativas
las acci m aneenineran las nonnas que contiene la presente Ordenanza.

Art.- ' nes leves.- Cometerán infracciones leves, sancionadas con cinco
æmuneracio s básicas unificadas la primera vez y diez remuneraciones básicas
unificadas,Ñcasode reincidencia en eventos posteriores:

a) El organizador o responsable que permita que personas durante la realización
de un espectáculo deportivo masivo se coloquen en accesos, salidas, vías de
evacuación, pasillos,corredores, y gradas de circulación del escenario.

b) El organizador o responsable que permita que los espectadores se ubiquen en
un asiento que no corresponda al indicado en el boleto de entrada al
espectáculo deportivo.

c) El organizador o responsable que no haga respetar los perímetros de seguridad
. y que permitan la presencia de personas al interior del escenario deportivo o

- del perímetro de seguridad sin portar su boleto.



d) Los propietarios o responsables de los escenarios deportivos cuyas baterfas
sanitarias no se encuentren en buen estado de mantenimiento y equipadas
permanentemente o, permitan el cobro por su uso.

e) El organizador o responsable que permita el ingreso de adultos con boleto de
menores de doce años será sancionado con la multa prevista en este artículo por
infracción.

En los casos que sean aplicables, el organizador o responsable podrá bajo su
responsabilidad desalojar al espectador que cometa las infracciones antes señaladas.
Art.- 42.- Infracciones graves.- Cometerán infracciones graves, san das con diez
remuneraciones básicas unificadas la primera vez y veinte rem aciones básicas
unificadas, en caso de reincidencia:

a) Los pmpietarios de esœnarios deportivos que bl een o ° orma
permanente las puertas o portones de acceso y de escenarios
deportivos mientras hayan espectadores en el d .

b) Los propietarios de escenarios deportivos re mantenimiento de
los elementos de señalética, seguridad, a °ón m ca lancia.

c) Los propietarios de los escenario o instalaciones no se
encuentren debidamente señaliza establece la presente
ordenanza.

d) El organizador que permita ingre de as sin su respectivo boleto o
bajo los efectos del al cias tupefacientes o psicotrópicas.

e) El organizador qu °ta la e personas que porten armas de fuego,
armas blancas o o dentes que pudieran poner en riesgo la
integridad fís s.

f) Los orgar do s os deportivos y los propietarios de escenarios
dep los e permita la venta de objetos susœptibles de ser
utiliz os com roy läs.

g) entreguen un porcentajemayor al permitido de entradas
no en el registro de beneficiarios de las entradas de cortesía

o rm aramente los puestos de cortesía.
dores que no cumplan con la obligación de llevar un registro de

com' Meso que no lo entreguen, pese a ser requeridos.
i) El o

..

7 dor que no habilite boleterías diferenciadas para los equipos visitantes

y locales.

Art.- 43.- Infracciones muy graves.- Serán sancionados con dncuenta remuneraciones
básicas unificadas la primera vez y cien remuneraciones básicas en caso de
reincidencia, y la suspensión provisional de un mes de la actividad económica, materia
de la infracción, el organizador o responsable que realice espectáculos deportivos en
os que se instalen puestos que superen el aforo certificado, sin autorización previa.



Como medida cautelar se podrá adoptar la prohibición de ingreso de personas por
fuera del aforo.

Art. 44.- Infracciones tributarias.- El régimen sancionatorio aplicable a las infracciones
tributarias será el dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 204.

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA: Será obligación de los propietarios de escenarios deportivos y de los
organizadores de espectáculos deportivos, en coordinación con el unicipio del
Distrito Metropolitano de Quito,realizar campañas de sensibiliz n en temas de
violencia y cultura de paz por medio de las cuales se difun 1 °do de la
presente ordenanza.

DISPOSICIONES TRANS S

PRIMERA: Los esœnarios deportivos que a -

' de la presente
ordenanza cuenten con asientos individ ° drán sus actuales
características.

SEGUNDA: Los escenarios depo os a l de sanción de la presente
ordenanza cuenten con mallas da , eberán ajustar su infraestructura a las
medidas de separación de l es s la zona de juego establecidas en la
presente ordenanza, en un ma r meses. .

TERCERA: En el azo s e la fecha de sanción de la presente Ordenanza,
la Secretaría de dy Gobernabilidad o las entidades colaboradoras
acreditadas la cia etropolitana de Control, emitirán un informe con el
estado Ordenanza por parte de los escenarios deportivos en los

lla espectáculos deportivos masivos.

En o el - cretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, se diferenciarán
inte iritariasy neœsarias.

Las ° s prioritarias deberán realizarse por parte de los propietarios de
escenarios deportivos en el plazo máximo de un mes desde la fecha de recepción de la
notificación con el informe.

Los propietarios de los esœnarios deportivos presentarán en un plazo de tres meses de
notificado el informe de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, un
cronograma de cumplimiento de las intervenciones catalogadas como necesarias.

Una vez que se cumpla con lo establecido en esta transitoria, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito tomará las acciones administrativas pertinentes con el fin de

yar a los propietarios de escenarios deportivos a invertir en la adecuación de la



infraestructura de los mismos de conformidad con la presenta Ordenanza y la
resolución del Concejo Metropolitano No. COO28de 25 de enero de 2011.

CUARTA: Los organizadores de espectáculos deportivos masivos y los propietarios de
escenarios deportivos deberán en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de
sanción de la presente ordenanza, presentar a la Dirección Metropolitana Tributaria el
sistema tecnológicoque permitirá el funcionamiento del sistema de venta de boletos en
líneapara los espectáculos deportivos masivos.

La Dirección Metropolitana Tributaria y la Dirección Metropoli e Informática
aprobarán o rechazarán el sistema tecnológico dentro del ce días
contados a partir de la presentación de la misma.

QUINTA: La Secretaría General de Seguridad y a rá para
aprobación del Alcalde Metropolitano, en el plazo e ' es la sanción de
esta ordenanza, el anexo técnicode la presente nz

.

SEXTA: En aquellos espectáculos deportivos se tes del cumplimiento de
los plazos previstos en la presente ý e la previsibilidad de asistencia
o riesgo requieran condiciones espe ·cas a su zación, la Comisión Técnica de

ridad estableœrá las me ven que deban ejecutarse.
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Oficio No. 2081-AJ-CDP.
Quito,05 de juliodel 2012.

Señor Dr.
Augusto Barrera.
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITAN og e hos
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención al oficio No. A 0482 de f , me permito informar lo
siguiente:

Los criterios técnicos que se aplica en el Estadio Olímpico Atahualpa, están apegados a
las normativas emitidas por la CONMEBOL y la FIFA, especialmente en lo que
respecta a las características de los asientos, los mismos que tienen las siguientes
medidas: En las localidades de generales y preferencias, de 40 cm. entre ejes; y, en
butacas de palcos y tribunas, con un ancho de 40 cm., con una separación de 2.5 cm. a
cada lado, que dan una distancia de 45 cm. entre ejes, los mismos que se encuentran
debidamente demarcados,conforme al Moro detalladoque se adjunta, tanto en impreso,
como en el respaldo magnético que contiene el plano georeferenciado del Estadio
Olímpico Atahualpa.

Hago propicia esta oportunidad, para expresarle a usted mis sentimientos de la más alta
consideración y estima.

Atentamente,

lyr Aní a Fuentes Díaz
PRESIDENTE DE C.D.P.

Dalemin efa inn f%anarine N Taffe fKOS-94 OKARACA . 9440074 . 944 ORK F.mnii• romancÏal telVneÍ



CONCENTRACION DEPORTIVA DE PICHINCHA
AFORO DETALLADODEL ESTADIO OLIMPICO ATAHUALPA

ITEM LOCALIDAD ACCESOS CON BUTACA SIN BUTACA TOTAL
GRADERIOS

1 PALCOS BLOQUE A 4 265 265
2 PALCOS BLOQUE B 4 544 38 582
3 PALCOS BLOQUE C 4 142 142
4 PALCOS BLOQUE D 4 515 35 550
5 PALCOS BLOQUE E 4 263 263
6 PALCOS DISCAPACITADOS . 4 50 50
7 TRIBUNANORTE 2-3- 3025 154 3179
8 TRIBUNASUR 5-6- 3040 155 3195
9 PREFERENCIA NORTE 12-13- 5745 5745
9 PREFERENCIA SUR 11-12- 5337 5337
10 PREFERENCIA DISCAPACITADOS 11-12- 14 14
11 GENERAL NORORIENTAL 14-15- 4176 4176
12 GENERAL NOROCCIDENTAL 1 4220 4220
13 GENERAL NORTE BAJOMARCADOR Marathón 76 76
14 GENERAL SURORIENTAL 9-10- 5255 5255
15 GENERAL SUROCIDENTAL 7-8- 5144 5144
16 GENERAL SUR DISCAPACITADOS 7-8- 14 14

TOTAL GRADERIOS 38207
SUITE SOBRE TRIBUNA

17 PALCOPRENSA 4 20 20
18 PALCO#1 4 56 56
19 PALCO#2 4 55 55
20 PALCO PRESIDENCIAL 4 22 22
21 PALCO#3 4 61 61
22 PALCO #4 4 57 57
23 PALCO APDP 4 24 24

• TOTAL SUITE SOBRE TRIBUNA 296
SUITE SOBRE PREFERENCIA

24 PALCO CDP NORTE 13 100 100
25 BUNKER CDP 13 86 14 100
26 PALCO CDP SUR 13 100 100

TOTAL SUITE SOBRE PREFERENCIA 300

TOTAL 8175 30627 38802

ING. MARIOHEREDIA L. FEBRERO - 2010



CONCENTRACIONDEPORTIVA DE PICHINCHA

RESUMEN DELAFORO DEL ESTADIOOLIMPICOATAHUALPA

ITEM LOCALIDAD ACCESOS CON BUTACA SIN BUTACA TOTAL
1 PALCOS 4 1729 73 1802
2 PALCOS DISCAPACITADOS 4 50 50
3 TRIBUNA 2-3-5-6 6065 309 6374
4 PREFERENCIA 11-12-13- 11082 11082
5 PREFERENCIA DISCAPACITADOS 12- 14 14
6 GENERAL NORTE 1-14-15- 8396 8396
7 GENERAL NORTE BAJO MARCADOR Marathón 76 76
8 GENERAL SUR 7-8-9-10 10399 10399
9 GENERAL SUR DISCAPACITADOS 7-8-9-10 14 14

TOTAL GRADERIOS 38207

10 SUITES VIP SOBRE TRIBUNA 4 295 295
11 SUIT CDP PREFERENCIA NORTE 13 100 100
12 BUNKERCDP PREFERENCIA 13 86 14 100
13 SUIT CDP PREFERENCIA SUR 13 100 100

TOTAL SUITES 595

TOTALGRADERIOS Y SUITES 8175 30627 38802

ING. MARIOHEREDIA L FEBRERO-2010
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Asunto: Atención oficio N° A0481, del 29 de juniodel 2012

SefiorDoctor
Adrián Augusto Barrera Guarderas
Alcalde
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ·

En su Despacho

De mi consideración:

En atención a su oficio N° A 0481, del 29 de juniodel presente año, mediante el cual solicita se le
remita información respecto de la normativa técnica que rige para la determinación de
características que deben reunir los asientosen escenariosdeportivos, así como la definicióndel
aforo en los espectáculosdeportivos, me permito informar:

El Ministeriodel Deporte, como usted acertadamente lo manifiesta, en su rol de "drgano rector y
planificador del deporte, educación fisicay recreación en el país, le corresponde establecer,
ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas
correspondientes para el desarrollo del sector de confonnidad con lo dispuesto en la Constitución,
las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables", por lo que consciente de la
importancia que se debe brindar a la seguridad, la accesibilidad y el confort que requiere el
aficionado al asistir a un espectáculo deportivo, se encuentra desarrollando los instrumentos
normativos que deben aplicarse para la realización de eventos de esta índole en los diferentes
escenarios deportivos, los que deben ser de estricto cumplimiento por parte de las diferentes
entidades, organizaciones, e instituciones, encargadas de organizar y administrar dichos eventos.

En lo que tiene que ver con las características de los asientosindividuales que deben colocarseen
escenarios deportivos, que por sus connotaciones y trascendencia acogen eventos de gran inter6s
para la comunidad, como es el caso del ftítbol de alta competencia, si bien es privativo de cada país
emitir normativaal respecto, el Ministeriodel Deporteha decididoacoger las recomendacionesque
para el efecto ha emitido la FederaciónInternacionalde F(itbolAsociado, FIFA, entidad que rige
esta actividad deportiva a nivel mundial, la que en base a estudios, experiencias y proyecciones ha
ido primando la seguridady el confort de los espectadoresrespecto de otros intereses propios de la
actividad; para lo que adjunto se dignará encontrar copia del documento ESTADIOS DE
FÚTBOL, Recomendaciones Técnicas y Requisitos, que establece los pormenores motivo de su
inquietud,el mismo que en su capítulo 6, Espectadores,numeral 6.1 Normas generales de confort,
bajo el títuloAsientos, describe a detalle las características que deben tener los asientos a fin de
brindar confort y seguridad al espectador;sin embargo,consideramosque si bien la Norma FIFA
establece una distancia absoluta mínima entre asientos de 47 cm. Io que recomendamos es 50cm.
considerando asientos no menores a 40 cm. de ancho con espaldares no menores a 30 cm. En el
caso de palcos tipo VIP, pueden asumirsemejoresnivelesde confort en cuanto a las características
y dimensionesde los asientosa utilizar.

En cuanto a la definición del afore atribuible a cada escenario deportivo, debo indicar que este
correspondea la real capacidado número de plazas para espectadoresque dispone, en la que no se
considera a invitados, organizadores, empleados, asistentes técnicosy de servicios que se requieren

Av.Gaspar de Villarroel E10-122 y Av.6 de Diciembre - PBX:(593-2)3969200
www.deporte.cob.ec - Casilla 8251 - Quito -Ecuador

RUC: 1760006350001 1/2
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para la escenificación del evento, siendo necesario indicar que la taquilla que se debe poner a
disposicióndel público, debe corresponder a190%, como máximo, del aforo total, precautelando de
esta manera una sobreventaque pueda provocaraglomeracionese incluso estampidas provocadas
por actos imprevistos o fenómenos naturales, permitiendo o facilitando la evacuación de
espectadores de una maneraordenada,para lo queel escenario deportivodebedisponerde todas las
facilidades, como vías de evacuación, sitios de encuentro, salidas de emergencia, extintores de
fuego, tomas de agua, señalética, etc.

Conscientesde que la seguridad en los escenarios deportivoses una misión que involucra a todas
las entidades y organizaciones inmersas en el tema, pero que igualmente es necesario normar o
reglamentar ciertos detalles o actividades propias de los eventos deportivos, el Ministerio del
Deportecon fecha 14 de febrero del 2012, emitió el AcuerdoMinisterialN° 078, mediante el cual
expidió el "Reglamento de ingreso, comercialización y consumo de las bebidas de moderación en
los escenarios deportivos públicos o privados, así como también para combatir los actos de
violencia dentro y fuera de los mismos", instrumentoque æguila esta actividad en la intención
igualmente de precautelarla integridad de los asistentesa espectáculos públicos. ·

Con especiales sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

r. José Francis Ce
DEPORTE ' DESPACHO

et/mdlic
ODEL
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los estadios de fútbol modernosdeberándiseñarse de tal
modoque todoslos espectadoreagocende comodidad
y segundad,tenganuna perfecta vistadelterrenodejuego,
asícomdfácÑácceso a losservicioshigiénicosy los puestos
de alimentosy bebidas.
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104 Espectadores

Normas generales de confort Asientos
En los pasados 25 años, el nivel de confort que los estadios ofrecen a los espectadores Todos los espectadores deberánestar sentados. Los asientos deberán ser individuales,
ha aumentado considerablemente. Desde el hincha que compra la entrada más barata estar anclados en el piso, tener forma confortable, con un respaldo de como mínimo
hasta la persona VIP, todos se han beneficiado de dichas mejoras. Y es muy probable 30 cm de altura para brindar apoyo a la espalda. A fin de asegurar un nivel mínimo

que tal tendencia prosiga. Porlo tanto, no se deberáconstruir estadios con la intención de confort, no se aceptan asientos tipo "tractor", con un pequeño borde a manera

de que sirvan sólo en los próximos años, sino más bien con miras a que la instalación de respaldo. Los respaldos contribuyen asimismo a aparejar la altamente peligrosa
satisfaga lasexigencias de las próximas generaciones, o que por lo menos pueda adaptarse oleada de espectadores hacia adelante, hecho que se observaba frecuentementeen las
a ellas con relativa facilidad. antiguas gradas de espectadores de pie cada vez que se marcaba un gol, y que aún

ocurre en la actualidad en algunos estadios con asientos sin respaldo. En la Copa
Un estadio moderno deberáofrecer las siguientes comodidades: Mundialde la FIFAno se autorizan lugaresde pie, ni tampoco ningún tipo debancos.

Techopara espectadores Los asientos deberán ser irrompibles, a prueba de fuego y capaces de resistir las
Un techo que cubra a todos losespectadores es particularmente conveniente en climas inclemencias climáticas, sin deterioro indebido y pérdida de su color. Los asientos

fríos y húmedos. En aquellas partes del mundo donde prevalece un clima soleado de laspersonas VIP deberánser más amplios y más confortables, ubicados a la altura

constante, los espectadores se beneficiarán de la sombra de un techo por lo menos de la línea media de la cancha, y separados del resto de los sectores con asientos.
durante cierta parte del partido. Se deberá dedicar suma atención a la elección del tipo de asientos que se pretenda

instalar.
Es muy probable que los espectadores se resistan a permanecer sentados en temperaturas

glacialeso condiciones húmedas sofocantes para ver un partido. En una época en que Las normas de construcción y seguridad varían de país en país, por lo tanto, no tiene

nuestros hogares, lugaresde traba¡o, coches y numerosas instalaciones deportivas sentido prescribir dimensiones absolutas en cuanto a la anchura de los asientos,

y recreativas tienen calefacción y aire acondicionado, es muy probableque cada vez el espacio entre ellos, el espacio entre lasfilasde losasientos, o el número máximo de
más espectadores deseencondiciones similares en sus estadios. asientos entre los pasillos. No obstante, la seguridad y el confort de los espectadores

han de ser primordiales, y la configuración y el estilo del sector de asientos son
Existe ya la tendencia a construir estadios completamente cubiertos con un techo fundamentalesen ambos aspectos.

replegable que pueda dejarseabierto cuando lascondiciones climáticas lo permitan.
Deberá haber suficieme espacio para las piemas entre las filas a fin de garantizar que

El gran problema de este tipo de techos, incluso si ofrecen una amplia abertura, es que las rodillas de los espectadores no toquen el asiento o al espectador de lafilade adelante,
resulta extremadamente dificilmantener lassuperficies de césped naturalen condiciones y también para que los aficionados puedan caminar entre las filas, al salir o entrar,

aceptables. Si el techo reduce significativamente el suministro necesario de sol y viento incluso cuando se hallen llenas. Esto es un factor de seguridad muy importame
(paralaventilación),resukará prácticamente imposible mantener el césped en perfectas que no siempre fue respetado en el pasado. En muchos estadios, es casi imposible
condiciones. desplazarseentre las filas cuando están llenas,lo cual es inaceptable. Los asientos que

se pliegan automáticamente hacia arriba cuando el ocupante se levanta son una
En el estadio Gelredome de Amhem en Holanda y en el estadio del club Schalke en solución recomendable para dicha situación, aunque tienen la desventajade ser más
Gelsenkirchen,Alemania, se encontró una solución innovadora que consiste en que susceptibles a roturas en caso de abuso. Para garantizar suficiente espacio para las
toda la superficie de juego se deslizahaciaafuera, por debajo de una de las tribunas, piernas, se recomienda una distanciamínima de 85 cm de respaldo a respaldo,

para permitir que el césped crezca al aire libre.El sistema parece funcionarbien, pero
es sumamente costoso, y posiblemente no se halle al alcance de la mayoría de los
inversionistas.



6 1 Normas generales de confort 104

06 Espectadores

Spectadores Zonade luego
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Valla publotaña

La anchura de los asiemos es muy importante para el confort de los espectadores, centro de las líneasde meta, reduciendo progresivamenteel ángulo hasta 3 metros a
Financieramentepuede resultar tentador apiñar el mayor número posible de espectadores la altura de los banderinesde esquina. Un criterio mínimo simplificado es que cada
en lastribunas; sin embargo, esto podriaafectar laseguridad, además de ser absolutamente espectador en el estadio pueda ver por encima de la cabeza del espectador sentado
irresponsable y-a largo plazo- podría reducir la asistencia. La anchura absolutamente en líneadirectados filasmás adelante.

mínima es de 47 cm. Sehabri de considerar igualmente que, en muchos países, los
espectadores se visten con ropa abultada. Identificación de los asientos

La identificación de las filas deberá estar claramente señalizada en los pasillos
El terreno de juegodeberáverse claramente desdecada asiento. Al calcular el ángulo o corredores y en un lugar clarameme visible en los extremos del primer asiento de
de visión, se habrá de tener en cuenta que se puedan colocar bandas o vallas de cada fila. Al llegar a un estadio desconocido, por ejemplo, con una entrada que señale

publicidad con una altura máxima de 90-100 cm alrededor del terreno de juegoauna Sector B, Fila 22, Asiento 9, el espectador deberá hallar la ruta a dicho asiento
distanciade cuatro o cinco metros de las líneas de banda, y cinco metros detrás del claramente marcado y de fácilidentificación.
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Todos losasientos deberán estar numerados de manera tal que puedan identificarse
clara, fácile inmediatamente. Los espectadores no deberíanagacharse para reconocer

minúsculas placas oscuras numeradas y casi ilegibles, mientras que otrosesperan detrás
de ellos impaciemes y enervados. Es importante que los procedimientos de ingreso
al estadio no se conviertan en un asunto estresante e innecesariamente lento.

Servicioshigiénicos
Deberá habersuficientes banospara ambos sexos y personas discapacitadasen el interior
delperimetro de seguridad delestadio. Dichos serviciosdeberán contar con instalaciones
sanitarias con lavaboy suficiente abastecimiento de coallas y/o secadores de mano.

Deberán tener buena iluminación, estar limpios y serhigiénicos, y deberánmantenerse
en estas condiciones durante todo el partido.

Se habñide considerar el hechodeque lasmujeres acuden en cada vez mayor número
a partidos de flitboly otros eventos en un estadio, y que generalmente requieren mayor
tiempo en dichos servicios. Por consiguiente, se debeprever instalaciones adicionales.
Los proyectistas de estadios deberánplanificar bañosadicionales que puedan convertirse
temporalmente a uso masculino, con los cambios adecuados en la señalización en la
eventualidad de que se cuente con una mayor asistencia de aficionados masculinos.

El número mínimo recomendado de baños y lavabos es de respectivamente 20 y 7 por
cada 1,000 mujeres, así como 15 retretes y/o urinarios (aproximadamente un tercio

deberánser retteres, y dos tercios, urinarios) y 5 lavabosporcada 1,000 hombres.Tales
proporciones deberánincrementarse en laszonas VIP y VVIP En caso de que se æquiera

atis instalaciones, se aplicarán las reglamentaciones de lasautoridades locales. Instalacionesde abastecimiento públicas
Los puestos de venta de alimentos y bebidasdeberán ser limpios, atractivos y de fácil

A finde evitar congestiones delpúblico que ingresa y sale delos servicios, deberáexistir acceso. Deberán estar distribuidos por partes iguales en todo el estadio para cubrir
un sistema de acceso de"una sola dirección",o al menos entradas que sean suficientemente todos lossectores. teniendo en cuenta que el flujo de espectadores de un sector a otro

amplias para permitir que el corredor se divida en canales de emrada y salida. podría estar prohibido.

Se deberá planificar instalaciones sanitarias privadasen todo el estadio, compuestas Se deberácalcular un minimo de cinco puestos de venta por cada 1,000 espectadores,

por un baño y un lavabo, en proporción de 1 por 5,000 espectadores, para el uso con una dimensión del mostrador de venta de aproximadamente 1-1.5 mCLros. Se
de aquellos aficionados que requieran asistencia especial, incluidas las personas deberáprever asimismo puestos deventa temporales para atender demandasadicionales.
discapacitadasy niños. Los tableros indicando lasofertas de viandas deben ser visibles a distancia,de modo

que el aficionado pueda comar una decisiónantes de llegar al mostrador. Lo ideal sería
Los estadios deberán concebirse como instalación de calidad de la comunidad, con que tales tableros seau de material ligero.Sedeberáaceptar tarjetasde crédito mediante

servicios higiénicos apropiados, incluyendo lavabos. Se ha demostrado repetidas veces sistemas fijos o inalámbricos.
que los espectadores resperan las instalaciones limpias y adecuadameme mantenidas.
Las instalaciones sucias frecuentemente generan conductas antisociales. Es importante diseñarel lugar de trabajo de tal modo que varios empleados puedan

trabajar a la vez y losproductos puedan presentarse de manera atractivay de tal forma
que exista suficiente espacio de almacenaje en el puesto (particularmentebebidasfrias).
La proporción ideal del número de bebidasrespecto a la capacidad del estadio es del
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150 por ciento. La proporci6n ideal de disponibilidad de bebidas en un puesto es del
50 por ciento, y del 50 por ciento almacenadas en el lugar mismo o en un depósito
refrigerado cercano.

Los puntos de venta de alimentos, bebidas, recuerdos, y de programas de partidos
deberán ubicarse en espacios donde la cola de compradores no obstruya el paso
de otros espectadores. Frecuentemente, en losestadios no existe suficiente espacio
entre lospuestos deventa y los muros de loscorredores. Esto suele causar congestiones,
especialmente en la pausa del medio tiempo, cuando los espectadores forman cola
para comprar comidas y refrescos, y otros desean pasearse por los corredores. Los
mostradores de aderezos (ketchup,mostaza, pajillas, etc. )nunca se localizarán cerca
de las cajas registradoras; deberán encontrarse siempre alejados de la cola, ya que
de lo contrario lentificaránel servicio.

La oleada de espectadores en la pausa se podrá minimizar si se instalan pantallas de
televisión por circuito cerrado en lasáreaspúblicas de refrescos, de manera que aquellos
espectadores que abandonen sus asientos antes del intervalo para anticipar el asalto
a lasbarrasdecomidasy bebidas no se pierdan ninguna acción importante en lacancha.

Es conveniente prever la posibilidad de sentarse en mesas en lasexplanadas públicas,
o una combinación de mesas para estar sentado o de pie, teniendo en cuenta que los
espectadores desean comprar comida y refrescos antes y después del partido. Estos
cafés, bareso restaurantes pueden tener una vista de lascalles aledanas o de la cancha

y las tribunas, con lo cual se ofrece al aficionado otra opción para apreciar sentado

el partido.

Todas estas áreas públicas de hospitalidaddeberán mantenerse limpias durante todo

el evento. Sehabráde preverun número adecuado de botesde basuray, en lo posible' Áreadel público
recipientes de reciclaie. Debers haber suficiente personal de limpieza a disposición
mientras el público se encuentre en el estadio. Áreaspúblicas

El estadio deberá dividirse como mínimo en cuatro sectores separados, cada uno

los basurerosdeberánserlo suficientemente voluminosos y numerosos para dar cabida de ellos con su propio punto de ingreso, puestos de bebidas y servicios higiénicos, así
a la gran cantidad de desperdiciosgeneradaen el medio tiempo; en caso contrario, la como otros servicios esenciales, tales como primeros auxilios, puestos de seguridad,
administración del estadio tendrá que asumir los elevados costos adicionales de personal zonas de acomodadores y agentes del orden.
de limpieza.En caso de que un estadio dispongade un sistema de reciclaje, lasseñales

que explican el sistema deberán ser claramente visibles. A su vez, cada uno de estos sectores podrá estar subdividido en zonas más pequeilas.
En lo posible, se deberá evitar que los espectadores pasen de un sector o subsector

a otro, a menos que sea con la intención de evacuar el estadio. Los administradores

Teléfonos públicos del estadio deberán decerminarqué clase de barrerasse utilizará para subdividir los
A pesar de la creciente popularidad de los teléfonos celulares y la reducción del uso sectores. El personalde seguridad deberáestar en condición dedesmontar fácilmente
de teléfonos públicos, se deberá prever un adecuado número de teléfonos públicos tales barreras,las cuales habrán de soportar una determinadacarga de colapso, acorde
al interior y al exterior del estadio. a lasdisposicionesde las autoridades locales.Se podrá ver a través de lasbarreras.
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Comunicación con el público
Megafonía
Será esencial que los organizadores del evento y las autoridades de seguridad del estadio os
puedan comunicarse claramente con los espectadores dentro y fuera del estadio por
intermedio de un sistema de megafonía suficientemente potente y confiable. FECH A A

Fl NAL
Tal sistema deberá:
- rener instalado su centro de control dentro del, o contiguo al puesto de control P A RT I DO

del estadio, en una posición que permita al operador tener una vista clara y sin RESULT A DO
obstáculos de todo el estadio;

- ser capaz de dirigir mensajes independientes a cada sector del estadio, incluidas A NOT A TOR 1
las baterias de torniqueces, las dependencias interiores, las salas de hospitalidad A NOT A TOR 2
y los bloques de asientos;

- ser capaz de aumentar automáticamente el volumen del sonido a fin de garantizar A NOT A TOR 3
que los mensajes sean siempre audibles para los espectadores, incluso cuando aumente A NOT A TOR 4el nivel del ruido proveniente de la multitud. Por ejemplo, en el caso de que se
marque un gol cuando se está difundiendo un mensaje de seguridad, el volumen "°"°"2°'"

del sistema aumentará instantinea y automáticamente para sobrepasar el clamor
producido por la multitud;

- rener un sistema de interrupción que permita al responsable de la seguridad delestadio

interferir en el sistema de control de sonido en caso de una situación de emergencia,
- disponerde un propio grupo electrógeno de emergencia que permita que el sistema

permanezca operativo sin interrupción en caso de falla del suministro eléctrico

general por un periodo de tres horas como mínimo.

Dependiendo de losrecursos a disposición,lospropietariosde estadios podrianconsiderar
la instalación de un sistema de sonorización diferentedelsistema básicoy menos costoso gigantes, mucho más sofisticadas y costosas, que permiten exhibir instantáneamente
de megatonia. Talsistema es mucho más eficaz para transmitir música y discursos,y, la repetición de una acción de luegoo cualquier otra forma de entretenimiento
debido a que posee un adecuado dispositivode interrupción, ha podido reemplazar televisivo. Dichas pantallas son frecuentemente una fuente adicional de ingresos en
el sistema de megafonía, con 10cual se logran anuncios más claros y comprensibles. casode utilizarse también para la publicidad. La comunicación por pantallas de video

es más costosa, pero el público prefiereesta posibilidad.
Un sistema de sonorización podría ser útil para organizar conciertos de artistas poco
conocidos, aunque la mayoria de losgrandesproductoresinternacionalesde espectáculos la ubicación de estas pantallas de video dentrodelestadio es un asunto muy importante
prefiere instalar su propio sistema de sonido de técnica avanzada. Un sistema de que debe ser tratado al inicio del proyecto. Generalmente se instalarin dos pantallas
megafonia es generalmente menos sofisticado que un sistema de sonorización, y resulta de video a fin de ofrecer a los espectadores una vista confortabley relativamente diocta
eficaz únicamente para mensajes breves y directos. desdecualquier lugar del estadio. Estas inmensas pantallaspueden causar la pérdida

de cierto número de asientos si se instalan en estadios ya existentes.
Tableroselectrónicos y pantallas de vídeo
la mayoría de los estadios modernos disponede algún tipo de comunicación electrónica Las ubicaciones más indicadas para tales pantallas son esquinas diagonalmenteopuestas,
para losespectadores, como por ejemplo, tableros electrónicos relativamente sencillos o detrásde ambas porterías. Podrán instalarse a modo de completar una esquinavacía
que indican el resultado del partido y las anotaciones, convenientes para mensajes emre las tribunas laterales y centrales. Asimismo, pueden estar suspendidas o instaladas
públicos breves y sencillos. Por otra parte, hay estadios equipados con pantallas de videc en el techo de la tribuna principaL
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Los principales factores determinantespara una óptima ubicación son:
- ofrecer una vista óptima a todos los espectadores;
- evitar o atenuar ladisminucióndecapacidad delestadio a causa dela pérdidadeasientos.
- estar situadas en lugaresen los que tales pantallas no representen ningún riesgo para los

espectadores y dondeno hayaninguna posibilidad de interferencia por parte de ellos.
mnG9m

Si bien lasautoridades futbolísticasy delestadio limitanen cierta medida el número de
b

repeticiones instantáneas de acciones durante el partido, existe una grandemandapor
parte de los espectadores de repetir el mayor número dejugadasposibles. Este es uno de
los motivos primordialespara que un estadio que aspire a la calificación de moderno

y de categoría sea equipado con los últimos y más sofisticados sistemas electrónicos de
videocomunicación para el público Eldiseñode sistemas de comunicación electrónica
cambia rápidamente, al igual que su costo. Pantallas de vídeo más amplias y brillantes,
monitores individuales en el brazodelasiento, y pantallas personales de televisión/video

de mano son algunos de losnuevos productosque habrán de considerarse en el futuro.

Los tableros electrónicos y laspantallas de video se podrán utilizar parcialmente para
difundir mensajes durante situaciones de emergencia, y deberán estar conectados
a un grupo electrôgeno de emergencia con una reserva operativa de tres horasen caso
de que haya una interrupción del suministro de energía eléctrica'

- - a

b

Espectadores discapacitados b c

En todos los estadios se deberá tomar las medidas necesarias para acomodar segura

y confortablemente a espectadores discapacitados,incluyendo una buena vista y rampas

para sillas de ruedas, instalaciones sanitarias y servicios de asistencia. La calidad de la
ubicación de los asientos y lasopciones de tipos de boletosdeberán ser variadas a fin
de ofrecer a laspersonasdiscapacitadaslas mismas oportunidades que a espectadores
sin minusvalías. Las personas discapacitadas en sillas de ruedas deberán tener la
posibilidad de ingresar al estadio - incluidas las zonas de los VIP,VVIP,medios,
radiodifusión y jugadores - y desplazarse a sus lugares asignados sin grandes
inconvenientes para ellas mismas y demás espectadores.

Los espectadores discapacitadosdeberándisponerde su propio portón de entrada, desde
el cual tendrán acceso directo con las sillas de ruedas a sus respectivos lugares, los que Las plataformas de los discapacitadoscon sillas de ruedas no deberán encontrarse

no deberán estar ubicados en zonas en las que su incapacidad para desplazarse en un lugardonde la vista del terreno de juegode sus ocupantes pueda ser obstruida
rápidamente constituya un obstáculo para los demásespectadores en caso de emergencia. porespectadores que brincan,o por banderasy pancartasque cuelgan delantede ellos.
Las personas discapacitadasdeberán estar protegidas de la intemperie. La antigua Análogamente, la ubicación de los espectadores discapacitadosno deberáobstaculizar
usanza de asignarles un lugara la intemperie y cerca del terreno de juegoes inaceptable. la vista de losaficionados sentados detrásde ellos.
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En dichas plataformas, al costado de cada posición de una silla de ruedas, habrá
un asiento a disposiciónde un acompanante, y comade energía eléctrica para equipo
de asistencia. Los servicios higiénicos de las personas discapacitadasse encontrarán
cerca de la plataforma y serán de fácilacceso, al igual que los puestosde bebidasy
comidas. Convendrá consultar a un especialista en accesibilidad para determinar los
diseñosdel estadio a fin de cumplir lasnormas internacionales pertinemes.

Puestos de venta autorizada

Los puestos de venta deberán ubicarse de tal suerte que atraigan a los espectadores sin
causar congestiones en los corredores del estadio. Deberán ser accesibles para todos,

incluso en partidos de alto riesgo, en los cuales los sectores estarán separados. Los
carteles y letreros deberán exponerse de tal modo que el vendedor pueda exhibir
adecuadamente losarticulos, y loscompradores puedan apreciarlos desdecierta distancia
para efectuar su elección con anticipación. Los precios habrán de ser visibles desde
cierta distancia.Es esencial aceptar tarjetas de crédito.

Venta de entradas y control electrónico de acceso

la finalidad primordial del sistema de venta de entradas y de control del acceso es la
seguridad delosespectadores. El plan deventa de entradas deberá concebirse de modo que
se elimine la posibilidad defraude y corrupción, y se reduzcan losintentos de falsificación.
Deberá ser comercialmente viable y constituir medio para generarmayores ingresos.

El proveedor del servicio de venta de entradas deberá integrarse centralmente con

Deberá basarseen un plan de administración de venta de entradas que incluya los suficieme anticipación en laplanificacióndelevento y deberáformarpartedeldesarrollo
siguientes aspectos: del plan de venta de entradas. El proveedor del servicio de venta de entradas deberá
- documentosque apoyen la validación; disponerde experiencia previaen dicho sector, haberparticipadoen similares eventos
- confiabilidad; o proyectos exitosos, tener total acceso a las tecnologias necesarias y disponer de la
- personalización; solide2 financieranecesaria para emprender el proyecto.
- segregación;
- sistema a toda prueba; Entre los numerosos sistemas disponibles, la FIFA recomienda el sistema IP de red
- existencia de un plande gestión de emergencias de varias etapasy con una solución abierta, como por ejemplo:

alternativa; - un boletocon etiqueta "inteligente" de identificaci6n por radioficcuencia (tecnología
- compatibilidad e integración en el sistema de control de acceso (torniquetes). RFID), y un chip simple de memoria (el sistema utilizado en la Copa Mundial

de la FIFA 2006 en Alemania)
Para la Copa Mundial de la FIFA se habrá de procurar un sistema integrado y que - un lector inalámbrico de mano con tecnologia de código de barras;
cubra todos los componentes de un torneo de tal magnitud, en couraposición a las - un sistema de imprenta manual para venta de entradas en taquilla, con numeración

soluciones de estadios individuales. secuencial, fecha y número de asiento, y provistas de un talón que pueda arrancarse.
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Requisitos de espacio de la Copa Mundial de la FIFA

113 Tablerosele<tronicos/pantallas 2 COL
devideo

8 01 Mercaderias p d. 3 Mercadotecnia En todas las En todas las zonas de arculacón del público
zonas del público

8 02 Productos de patroanadores pd 3 Mercadotecnia 1 punto de venta para 250 espectadores 1 1 5 m
de espaao para 6 mostrador

19 01 . Anunoo come<cal-socos 6 pd 200 3 200 1 Mercadotecnia Perimetro Entre la zona de controles y torniquetes
del estadio

1902 Anuncocomeraal-promotor 8 pd 100 800 3 Mercadotecnia Penmetro
del estadio

19.03 Anunoocomeraal-proveedor 6 pd 50 300 3 Mercadotecnia Perímetro
del estadio

1904 Anunco<omercial-oudad 1 pd 100 100 3 Mercadotecnia Perimetrornterno
anfitoona del estadio

1905 Anunaocomercal-COL 1 p.d 100 100 3 Mercadotecnia Perimetro
del estadio

19 06 Cajeroautomático min. 1 3 Mercadotecnia Perimetro interno En amplios centros de medios del estadio Depende deF contacto con el proveedor de servicot
del estadio (sernafinalesy final) linea ISDN y suministro de energia electuca normal

19 07 Producto con licenoa oficat 6-10 p.d 6 x3 18 3 Mercadotecnia Perimetrointerno Preverun almacén cerca de la zona Las dimensones y la canttdad dependerán de evento-concemonesA del estadio de espectadores (partido de apertura y final)

19 08 Producto con licencia ofical 6 10 pd 10x 5 50 3 Mertadotecnia Perlmetro interno Prever un almaten cerca de la zona Lasdimensionesy la cantidad dependeren del evento-concesones B del estadio de espectadores (partido de apertura y ímai)

19.09 Productocon licenca ofical 6-10 p.d 10x15 . 150 3 Mercadotecnia Perimetromterno Prever un almacén cerca de la zona Las dimensones y la cantedad dependeren de evento-concesones C dd estadio de espectadores (partido de apertura y final)

22.01 Sala de control de sonido 1 3 20 20 4 COL VOC Areade segundad

22.02 Saladesegundad 1 30 50 50 4 COL VOC Areadeservioosdeemergenaa

34 01 Tableros electrónicosy pantallas p.d. no disp C OL Tnbunas prinopal Se deberán ver de todos los asientos del estadio
de video y opuesta

'Area a Nùmero de referenaa de diseños I Desgnaobo de areapor la FlFA* Cantidad de espaoo requerido pde por determinar, negooable "Tipo de estructura requerida 5 Requiere tonexión de lelecom
iOcupantes prev stos * Dimensones 7 Suma total de dimensiones a Zona de a<reditacones de la FIFA entre la FIFAy el B El espacio está destinado a una funcon o se comparte con otra 16 Requiere conexiónde roternet

(veasepaginaclave240) 9Espacopropietario/planifttador organizadorlocal NRequierecalefacaón,ventilaabnyaireacondicionado URequieresuministrodeenergiateettataininterrumpida



ACUERDONo.

JOSÉFRANCISCOCEVALLOSVlLLAVlCENCIO

MINISTRODELDEPORTE

CONSIDERANDO:

Que, el primer inciso del Artículo 381 de la Constituci6n de la República del Ecuador
dispone: "...El Estado protegerd, promoverú y coordinará la cultura físicaque
comprendeel deporte, la educaciónfísicay la recreación,como act¡vidadesque
contribuyen a la salud, formacióny desarrollo integral de las personas;
¡mpulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel
formativo,barrial y parroquial; auspiciard la preparación y part¡cipación de los
deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen Juegos
Olímplcos y Paraolímpicos; y fomentardla participación de las personas con
discapacidad...";

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador indica que: "...Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidorespúblicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competenclas y facultadesque les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrón el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus finesy hacer efect/vo el goce y ejercicio de los derechos
reconoc¡dos en la Constitución...";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 6, expedidoel 15 de enero del 2007, publicado
en el Registro Oficial No. 22 del 14 de febrero del 2007, el sefior Presidente
Constitucional de la República creó el Ministerio del Deporte que asumió las
funciones que le correspondlan a la Secretaría Nacional de Cultura Física,
Deporte y Recreación;

Que, mediante Registro Oficial Suplemento No. 255 de fecha 11 de Agosto del ai'io
2010, se publica y entra en vigencia la Ley del Deporte, Educación Física y

-
Recreación;-- - ---

----- -----
--------

-------- ¯~¯¯¯ ¯

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, seriala que:
"...El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planlficador del deporte,
educaciónfísicay recreaci6n; le corresponde establecer, ejercer, gara
aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas corre
para el desarrollodelsector de conformldadcon lo dispuesto en la st 0,

las leyes, instrumentos y reglamentos aplicables...";

DESPACHO
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Que, el artículo 15 de la Leydel Deporte, Educaci6n Físicay Recreación, define a las
organizaciones deportivas como entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena
consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la
planificación, regulación, ejecución y control de las actividades
correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que
establezca el Ministerio Sectorial;

Que, el artículo 143 de la Leydel Deporte, Educación Físicay Recreación, al tratar de
la seguridad y prevención, prescribe que: "...EI Ministerio Sectorial deberá
elaborar un reglamento sobre seguridad y/o prevencl6n de la violencia en las
instalaciones deportivas...".

Que, el primer inciso del artículo 147 de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, at tratar de la publicidad y consumo,prescribe que: "...Lapublicidad
fija o alternativa en las instalaciones deportivas públicas o privadas, asícomo,
en las indumentarias de los deportistas, deberá fomentarla práctica de estilos
de vida saludables, valores éticos y morales. Se prohíbe la propaganda y/o
publ¡cidad que promueve Ig violencia,el consumode sustancias estupefacientes
y psicotróplcas, tabaco o sus derivados,bebidasalcohóllcas, excepto las bebidas
de moderación las cuales deberán contener expresamente mensajes de
responsabilidad explícitosy adicionales a los exigidospor la ley que desalienten
el consumo irresponsable así como el consumo por menores de edad, la
discriminación y el racismo,el se×ismo, la intolerancia religiosa o política y toda
aquella que atente contra los derechos; especialmente el uso de imágenes que
atenten contra la dignidad de las personas o al interés superior del niifo...".

Que, ei tercer inciso del artículo 147 de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, al tratar de la publicidad y consumo, contempla: "...Prohíbase el
ingreso, comercialización y consumo de todos los productos derivados del
tabaco, bebidas alcohólicas, excepto de bebídas de moderación; en los eventos
deportivos, así como, el ingreso de personas en estado et/lico. Todo tipo de
bebidas deberán ser e×pendidas en envases cuyo uso no pueda atentar contra la
integridad de los asistentes. La venta y comercializaclón de las bebidas de
moderación será regulada por el Ministerío Sectorial por medio del reglamento
de consumo en los escenarios públlcos o privados...".

Que, el artículo 156 de la Ley del Deporte, Educación Físicay Recreación, contempla:
"...El Ministerio Sectorial, tendrá la funciónde emitir los criterios técni ,

regulaciones, procesos de prevención y controles que se requieran para
la violencia en escenar¡os y eventos deportivos as¡ como, las obligacio
propietarios de las instalaciones, organizaciones deportivas, ge

4, DESPACHO .
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aeporristas, árbitros, autoridades, trabajadores de los escenarios y público
asistente. Para lo cual contard con la asistencia técnica de la Policía Nacional...".

Que, el artículo 157 de la Ley del Deporte, Educaci6n Física y Recreaci6n, sobre el
cumplimiento obligatorio prescribe lo siguiente: "...Los actos administrativos
emanados por el Ministerio Sectorial, en relación a la violencia en escenarios y
eventos deportivos, serán de cumplímientoobligatorio para todas y todos los
actores del Deporte. Las disposiclonesde este Título se aplicarán conforme a lo
dispuesto en el Reglamento de esta ley...".

Que, el primer inciso del artículo 178 de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, sobre los actos de violencia contempla 10siguiente: "...A más de los
sujetos mencionados en los dos artículosanteriores, serán sancionados con la
suspensióntemporal o definitiva para el acceso a instalaciones o escenarios
deportivos quienes cometieran actos de violencia dentro de ellos o en sus
inmediaciones. Elpúblico que bajo cualquier modo, medio o situación generaren
actos de violencla o que atenten contra los bienes públicos serán responsables
civily penalmente por datios ocasionados...".

Que, el segundo inciso del artículo 178 de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, sobre los actos de violencia contempla lo siguiente: "...De
considerarlo necesario por motivos de prevención, el Ministerio Sectorial,
medíante resolución debidamente motivada, podró ordenar la realización de
eventos deportivos sin público o conp úblico reducido...".

Que, el artículo 86 del Reglamento General de la Leydel Deporte, Educación Físicay
Recreación, sobre las bebidas de moderación, determina que: "...Para losfines
de aplicación de la Ley y este Reglamento se considerarán como bebidas de
moderaciónaquellas que contienen menos de cinco grados en el nivel de
alcohol.Su venta, comercialización,publicidad y consumo en eventos deportivos
y en infraestructura deportiva, se regulará a través del reglamento particular
que el Ministerio Sectorial expida, conforme lo ordena el artículo 147 de la
Ley...".

Que,acorde con la facultad dada por el Artículo 147 numeral 9 de la Constitución, el
.
sefior Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo No. 787 de fecha
24 de mayo del año 2011, publicado en Registro Oficial No. 465 de fecha 8 de
junio del afio 2011, nombr6 al sellor José Francisco Cevallos Villavicencio, como

En uso

dMei ratr

bc es q le confiereel Artículo 154, numeral 1 de la Co
de la República del Ecuador que dispone: "...A las minIstras y ministros Es
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además de las atr¡buciones establecidas en la ley, les corresponde. 1. Ejercer la rectoría
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera la gestión...".

ACUERDA:

Expedir el "REGLAMENTODE INGRESO,COMERCIALIZACIÓNY CONSUMO DE LAS
BEBIDASDEMODERACIÓNENLOSESCENARIOSDEPORTIVOSPÚBLICOSO PRIVADOS,
ASÍCOMO TAMBiÉN PARACOMBATIRLOSACTOSDEVIOLENCIADENTROY FUERA
DELOSMISMOS".

TÏTULO1

DISPOSIC10NESPRELIMINARES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicaci6n.- El objeto del presente Reglamento es la
determinación de un conjunto de medidas dirigidas a regular el ingreso,
comercialización y consumo de las bebidas de moderación en los escenarios
deportivos, así como la erradicación de la violencia y la intolerancia en el deporte. A
este fin la Leytiene como objetivo:

a) Regular el ingreso de los refrescos y las bebidas de la moderación,mismosque serán
expendidas solamente en los bares, diez minutosantes del inicio del evento deportivo
y hasta la culminación del mismo, en envases cuyo uso no pueda atentar contra la
integridad de los asistentes.

b) Fomentar el juego limpio, la convivencia y la integración en una sociedad
democrática y pluralista, así como los valores humanos que se identifican con el
deporte.

c) Mantener la seguridad ciudadana y el orden público en los espectáculos deportivos
con ocasión de la celebración de competiciones y espectáculos deportivos.

2. El ámbito de aplicación de este Reglamento estå determinado por las competiciones
deportivas, que se organicen por las organizaciones que componen el Sistema
Deportivo Nacional contempladas en la Leydel Deporte, Educación Físicay Recreación,
mismasque son:

a) Ligasdeportivas cantonales;

cb)LisoacSiadcopnensdaespbartrrialses,rroqau es, urbanas, rurales y comunitarias;
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d) Federaciones cantonales de ligasdeportivasbarrialesy parroquiales;

e) Federaciones provinciales de ligasdeportivasbarrialesy parroquiales;

f) Federaciones deportivas provinciales de régimen de democratización y participación;

g) Federaciones ecuatorianas por deporte;

b) Federación Nacional de LigasDeportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador;

i) Comité Olímpico Ecuatoriano;

j) Federación Deportiva Nacional del Ecuador;

k) Federaciones Ecuatorianas de Deporte Adaptado para personas con discapacidad;

I)Comité Paralfmpico Ecuatoriano;

m) Federación de Deporte Universitario y Politécnico;

n) Federación Nacional de Deporte Estudiantil;

o) Federaci6n Provincial de Deporte Estudiantil;

p) Federación Deportiva Militar Ecuatoriana;

q) Federación Deportiva PolicialEcuatoriana;

r)Asociaciones Metropolitanas de Ligas Parroquiales Rurales;

s) Club de Deporte Especializado;

t) Clubdeportivo básico para el deporte barrial,parroquial y comunitario;

w) Club deportivo especializadoformativo;

x)Club deportivo especializadode alto rendimiento;

y) Club de deporte adaptado y/o paralímpico.

Artículo 2.- Definiciones.- A efectos del presente Reglamento, y sin perjuicio de las
definiciones que se contienen en otros textos legales del Ordenamiento Jur est-
Nacional y de que las conductas descritas en los apartados 1 y 2 de este

. hPACHO
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puedan constituir contravenciones, delitos o faltas tipificadas en las leyes penales, se
eritiende por:

1. Actos o conductas violentas o que incitan a la violencia en el deporte:

a) La participación activa en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos en los
recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para
acudir a los mismos, cuando tales conductas estén relacionadas con un acontecimiento
deportivo que vaya a celebrarse, se esté celebrando o se haya celebrado.

b) La exhibición en los escenarios deportivos, en sus aledaños o en los medios de
transporte organizados para acudir a los mismos de pancartas, símbolos, emblemas o
leyendas que, por su contenido o por las circunstancias en las que se exhiban o utilicen
de alguna forma inciten, fomenten o ayuden a la realización de comportamientos
violentos, o constituyan un acto de manifiesto desprecio a las personas participantes
en el espectáculo deportivo.

c) La irrupci6n no autorizada en los terrenos de juego,

d) La emisión de declaraciones o la transmisión de informaciones, con ocasión de la
próxima celebración de una competición o espectáculo deportivo, ya sea en los
escenarios deportivos, en sus aledaiios o en los medios de transporte públicos en los
que se pueda desplazar a los recintos deportivos,en cuyavirtud se amenace o incite a
la violencia o a la agresión a los participantes o asistentes a dichos encuentros, así
como la contribución significativamediante tales declaraciones a la creación de un
clima hostil, antideportivo o que promueva el enfrentamientofísico o verbal entre los
participantes en encuentros o competiciones deportivas o entre asistentes a los
mismos.

e) La facilitación . de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o
tecnológicos que den soporte a la actuación de las personas o grupos que promuevan
la violencia, o que inciten, fomenten o ayuden a los comportamientos vio\entos, o la
creaci6n y difusi6no utilización de soportes digitales utilizados para la realizaci6n de
estas actividades.

2. Entidades deportivas: Ligas deportivas cantonales; Ligas deportivas barriales,
parroquiales, urbanas, rurales y comunitarias; Asociaciones deportivas provinciales;
Federaciones cantonales de ligas deportivas barriales y parroquiales; Federaciones
provinciales de ligas deportivas barriales y parroquiales; Federaciones deportivas
provinciales de régimen de democratización y participación; Federaciones
ecuatorianas por deporte; Federaciõn Nacional de Ligas Deportivas Barr¡ GEL
Parroquiales del Ecuador; Comité Olímpico Ecuatoriano; Federaci6n D
Nacional del Ecuador; Federaciones Ecuatorianas de Deporte Adaptado para o
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con discapacidad; Comité Parafímpico Ecuatoriano; Federación de Deporte
Universitario y Politécnico; Federación Nacional de Deporte Estudiantil; Federación
Provincial de Deporte Estudiantil; Federación Deportiva Militar Ecuatoriana;
Federaci6n Deportiva Policial Ecuatoriana; Asociaciones Metropolitanas de Ligas
Parroquiales Rurales; Club de Deporte Especializado; Club deportivo básico para el
deporte barrial, parroquial y comunitario; Club deportivo especializado formativo;Club
deportivo especializado de alto rendimiento; Club de deporte adaptado y/o
paralímpico, y cualesquiera otras entidades cuyo objeto socialsea deportivo, siempre y
cuando participen en competiciones deportivasdentro del ámbito de la presente Ley.

3. Personas organizadorasde competicionesy espectáculos deportivos:

a) La persona natural o jurídica que haya organizado la prueba, competición o
espectáculo deportivo.

b) Cuando la gestión del encuentro o de la competición se haya otorgado por la
persona organizadora a una tercera persona, ambas partes serán consideradas
organizadoras a efectos de aplicación del presente Reglamento.

4. Deportistas: Mujer u hombre dotado de talento o de condiciones necesarias en los
aspectos de habilidades técnicas, capacidades físicas, constitución física y cualidades
psicológicas en una disciplina deportiva especifica desde su etapa de iniciación con el
objetivo de alcanzar los mejores resultados a nivelinternacional.

TíTULO I

OBLIGACIONESY DISPOSITIVOSDESEGURIDADPARALAPREVENCIÓNDE LA
V10LENCIAY LAINTOLERANCIAEN COMPETICIONESDEPORTIVAS.-

CAPÍTULOI

RESPONSABILIDADESY OBLIGACIONESDE PERSONAS ORGANIZADORAS DE
COMPETICIONESYESPECTÁCULOSDEPORTIVOS.-

Articulo 3.- Medidas para evitar actos violentos o intolerantes en el ámbito de
ap11cacióndel presente Reglamento.-

1. Con carácter general, las personas organizadorasde competiciones y es ' 58
deportivos deberán adoptar medidas adecuadas para evitar la realiz i
conductas descritas en el apartado primero del artículo 2 del presente re I e
como para garantizar el cumplimientopor parte de los espectadores de la ,sond
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de acceso y permanencia en el escenario deportivo que se establecen en el capítulo
segundo de este título.

2. Corresponde, en particular, a las personas organizadoras de competiciones y
espectáculosdeportivos:

a) Adoptar las medidas de seguridad establecidas en este Reglamento y en sus
disposiciones de desarrollo.

b) Velar por el respeto de las obligaciones de los espectadores de acceso y
permanencia en el escenario deportivo, mediante los oportunos instrumentos de
control.

c) Adoptar las medidas necesarias para el cese inmediato de las actuaciones
prohibidas, cuando las medidas de seguridad y control no hayan logrado evitar o
impedir la realización de tales conductas.

d) Prestar la máxima colaboración a las autoridades gubernativas para la prevención
de la violencia y la intolerancia en el deporte, y de aquellos actos que atenten contra
los derechos, libertades y valores de la Constitución, poniendo a disposición del
Coordinador de Seguridad los elementos materiales y humanos necesarios y
adoptando las medidas de prevención y control establecidas en el presente
Reglamento.

e) Dotar a las instalaciones deportivas donde se celebren espectáculos de un sistema
eficaz de comunicaci6n con el público, y usarlo eficientemente.

f) Colaborar activamente en la localizacióne identificación de los infractores y autores
de las conductas prohlbidas por el presente Reglamento.

g) No proporcionar ni facilitar a las personas o grupos de seguidores que hayan
incurrido en las conductas definidas en el apartado primero del artículo 2 del presente
reglamento, medios de transporte, locales, subvenciones, entradas gratuitas,
descuentos, publicidad o difusióno cualquier otro tipo de promoción o apoyo de sus
actividades.

h) Cualquier otra obligación que se determine reglamentariamente con los mismos
objetivos anteriores, y en particular para garantizar que los espectáculos que se
organicen, no sean utilizados para difundir o transmitir mensajes o simbologíaque,
pese a ser ajenas al deporte, puedan incidir, negativamente, en el desarrollo .

competiciones.

3. Lascausas de prohibición de acceso a los escenarios deportivos se incorp a
disposiciones reglamentarias de todas las entidades deportivas y se har rfco

.
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también, de forma visible, en las taquillas y en los lugares de acceso al recinto. La
organización deportiva se reserva el derecho de admisión.

Asimismo las citadas disposiciones establecerán expresamente la posibilidad de privar
de los abonos vigentes y de la inhabilitación para obtenerlos durante el tiempo que se
determine reglamentariamente a las personas que sean sancionadas con carácter
firme por conductasviolentas, racistas, o intolerantes.

Artículo 4.- Consumo y venta de bebidas alcohólicasy de otro tipo de productos.-

1. Queda prohibida en las instalaciones en las que se celebren competiciones
deportivas la introducción, venta y consumo de toda clase de bebidas alcohólicas y de
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

2. Los envases de las bebidas que se comercialicen, expendan o introduzcan en las
instalaciones en que se celebren espectáculos deportivos deberán reunir las
condiciones de composición y capacidad,de forma tal que sean envases cuyo uso no
pueda atentar contra la integridad de los asistentes. Por lo tanto no podrán
expenderse refrescos o bebidas de moderación en presentaciones de vidrio o de latas
o similares.

Artículo 5. Responsabilidad de las personas organizadoras de pruebas o espectáculos
deportivos.-

1. Laspersonas físicaso jurídicasa los que se refiere el artículo 1de este Reglamento y
que organicen cualquier prueba, competición o espectáculo deportivo serán,
patrimonial y administrativamente, responsables de los daños y desórdenes que
pudieran producirse por su falta de diligencia o prevención o cuando no hubieran
adoptado las medidas de prevención establecidas en el presente Reglamento.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto por la letra b) del apartado 3 del artículo 2
del presente Reglamento, varias personas o entidades sean consideradas
organizadores, todas ellas responderán ·de forma solidaria del cumplimiento de las
obligaciones previstas en este Reglamento.

2. Esta responsabilidad es independiente de la que pudieran haber incurrido en el
åmbito penal o en el disciplinariodeportivo comoconsecuenciade su comportamiento
en la propia competición.

CAPÍTULO11 DEL

OBLIGACIONESDE LASPERSONASESPECTADORASY ASISTENTES
COMPETICIONESY ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS e
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Artículo 6.- Condiciones de accesoal escenario deportivo.-

1. Queda prohibido:

a) Introducir botellas de vidrio, portar o utilizar cualquier clase de armas corto
punzantes o de fuego, u objetos que pudieran producir los mismos efectos, así como
bengalas, petardos, explosivos, material piro plástico o, en general, productos
inflamables, fumíferoso corrosivos.

b) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales con
mensajes que inciten a la violencia o en cuya virtud una persona o grupo de ellas sea
amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o étnico, su religión o
convicciones, su discapacidad, edad, sexo o la orientación sexual.

c) Incurrir en las conductas descritas como violentas, racistas, o intolerantes en el
apartado primero de1artículo 2 del presente Reglamento.

d) Ingresar al escenario deportivo bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes
o sustancias psicotrópicas o acceder bajo el efecto de las mismas.

e) Acceder al escenario sin título válido de ingreso en el mismo.

f) Realizar cualquier otra conducta que pueda contribuir a fomentar conductas
violentas, racistas, o intolerantes.

2. Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y espectáculos
deportivos, quedan obligadas a someterse a los controles pertinentes para la
verificación de las condiciones referidas en el apartado anterior, y en particular:

a) Ser grabados mediante circuitos cerrados de televisión en los aledaños del escenario
deportivo, en sus accesos y en el interior de los mismos.

b) Someterse a registros personales dirigidos a verificarlas obligaciones contenidas en
los literales a) b}y d) del apartado anterior.

3. Será impedida la entrada a toda persona que incurra en cualquierade las conductas
señaladas en el apartado anterior, en tanto no deponga su actitud o esté incursa en
alguno de los motivos de exclusi6n.

Artículo 7.- Condiciones de permanencia en el escenario deportivo.- Bak

1. Es condición de permanencia de las personas espectadoras en
deportivo, en las celebraciones deportivas, el no practicar actos glen
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intolerantes, o que inciten a el)os, conforme a lo definido en el apartado primero del
artículo 2 del presente Reglamento; en particular:

a) No agredir ni alterar el orden público.

b) No entonar cánticos, sonidos o consignas de carácter intolerante, o que inciten a la
violenciao supongan cualquierotra violación constitucional.

c) No exhibirpancartas, banderas, símbolosu otras señales que inciten a la violenciao
que incluyan mensajes de carácter racista, o intolerante.

d) No lanzar ninguna clase de objetos, entre ellos botellas de vidrio, latas, o cualquier
otro objeto contundente que pudiera provocar la muerte o lesiones,

e) No irrumpir sin autorizaciónen los terrenos de juego.

f) No tener, activar o lanzar, en las instalaciones en las que se celebren o desarrollen
espectáculos deportivos, cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir
los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos
inflamables o corrosivos.

g) Observar las condiciones de seguridad oportunamente previstas y las que
reglamentariamente se determinen.

2. Asimismo, son condiciones de permanencia de las personas espectadoras:

a) No consumir bebidas alcohólicas, ni drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias
psicotrópicas.

b) Ocupar las localidades de la clase y lugar que correspondan al título de acceso al
escenario de que dispongan, así como mostrar dicho título a requerimiento de los
cuerpos y fuerzas de seguridad y de cualquier empleado o colaborador del
organizador.

c) Cumplir los reglamentos internos del escenario deportivo.

3. Elincumplimiento de lasobligaciones descritas en losapartados anteriores implicard
la expulsión inmediata del escenario deportivo por parte de las fuerzas de seguridad,
sin perjuicio de la posterior imposición de las sancioneseventualmente aplicables.

BEL
4. Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y es
deportivos desalojarán pacíficamente el escenario deportivoy abandonar s
cuando sean requeridos para ello por razones de seguridad o por incum li
las condiciones de permanencia referidas en el presente artículo.
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CAPÍTULOIII

DISPOSITIVOSDESEGURIDADREFORZADOS

Articulo 8.- Autorización de medidas de coritroly vigilancia.-

1. Por razones de seguridad, las personas organizadoras de las competiciones y
espectáculos deportivos, así como los propietarios de los escenarios deportivos
deberán contratar seguridad privada para que resguarden la vida de los aficionados o
público asistente, así como los bienes de la institución, instalando circuitos cerrados de
televisi6n para grabar el acceso y el aforo completo del escenario deportivo, inclusive
los aledaños en que puedan producirse aglomeraciones de público. Además,
adoptarán las medidas necesarias para garantizar su buen estado de conservación y
correcto funcionamiento.

2. Adicionalmente, podrán establecerse medidas adicionales que complementen las
anteriores y cuya finalidad sea dar cumplimiento a los objetivos esenciales del
presente Reglamento.

3. Los organizadores de espectáculos deportivos deberán informar en el reverso de las
entradas, así como en carteles fijados en el accesoy en el interior de las instalaciones,
de las medidas de seguridad establecidas en los escenarios deportivos.

Artículo 9.- Control y gestión de accesos y de ventas de entradas.-

1. Todos los escenarios deportivos en que se disputen competiciones deberán incluir
un sistema informatizado de control y gestión de la venta de entradas, así como del
acceso al escenario.

2. Los tickets de entrada, cuyascaracterísticas materiales y condiciones de expedición,
deberán informar de las causas por las que se pueda impedir la entrada al recinto
deportivo a las personas espectadoras, y contemplarán como prohibición la
introducción de bebidas alcoh61icas, armas, objetos contundentes susceptibles de ser
utilizados como tales, bengalas o similares. Así también estarán prohibidas de ingresar
las personas que se encuentren bajo los efectos de bebidas alcohólicas,de drogas
tóxicas,estupefacientes o sustanciaspsicotrópicas.

3. En todos los escenarios deportivos se deberá observar en forma estricta el aforo
oficial del escenario, del cual se deberá restar el 10% para ser utilizado para elem
de apoyo y seguridad, con este procedimiento se podrá determinar el n '

boletos a emitir.

4. No se podrá emitir un boletaje superior al que se calcula con el p di
indicado en el numeral precedente. DESPACHO
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Artículo 10.- Medidas especiales en competiciones o encuentros específicos.-

1. El Ministerio Sectorial determina como medidas de seguridad las siguientes:

a) Cuando se traten de eventos de interés para la seguridad, dispondrá de un número
minimo de efectivos de seguridad privada a costa del propietario del escenario
deportivo, que conjuntamente con la Policía Nacional del Ecuador, resguardarán la
vida de los asistentes, así como también los bienesde la institución.

b) Instalar cámaras en los aledatios, en lostornos y puertas de acceso y en la totalidad
del aforo a fin de grabar el comportamiento de las personas espectadoras.

c) Realizar registros personales, aleatorios o sistemåticos, en todos los accesos al
recinto o en aquéllos que franqueen la entrada a gradas o zonas del aforo en las que
sea previsible la comisión de las conductas definidas en el apartado 1 del artículo 2 del
presente Reglamento, con pleno respeto a la dignidad y derechos fundamentales.

d) Instalar circuitos cerrados de televlsión para grabar a los espectadores en todas sus
localidades, y actores del juego a lo largo del desarrollo del espectáculo desde el
comienzohasta el abandono del público.

e) Evitar el contacto físico entre las barras de los equipos participantes, otorgando
protecci6n antes, durante y después del encuentro deportivo, para lo cual se
coordinará con la Policía Nacional para planificar el procedimiento a adoptar.

f) Se deberá determinar con antelación la zona o lugar donde será ubicada los
seguidores del equipo visitante y sus dirigentes, lugar que deberá contar con
condicionesde seguridad aceptables.

g) Se establecerá el procedimiento de salida del escenario deportivo de los seguidores
del equipo visitante, determinando el momento de salida, las vías de circulaci6n, y el
tiempo que permanecerán los seguidores del equipo local para evitar enfrentamientos
en los exteriores de los escenariosdeportivos.

h) Se proveerá de protección antes, durante y después de los eventos deportivos a los
actores del mismo, es decir a los deportistas de los equipos, sus dirigentes, hinchas,
árbitros o jueces.

Artículo 11. Habilitaci6n a la imposición de nuevas obligaciones.- okt -

1. El Ministerio Sectorial del Deporte podrá decidir la implantación m
adicionalesde seguridad para el conjuntode competicioneso espectácul p 4

a
cicandesydeenapla
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sigpareaeescenarios deportivos que hayan sid ob
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a) La instalación de cámaras en los aledaflos, en los tornos y puertas de accesoy en la
totalidad del aforo.

b) Promover sistemas de verificación de la identidad de las personas que traten de
acceder a los recintos deportivos.

c) La implantación de sistemas de emisión y venta de entradas que permitan controlar
la identidad de los adquirentes de entradas.

d) La realización de registros personales, aleatorios o sistemáticos, en todos los
accesos al escenario o en aquéllos que franqueen la entrada a gradas o zonas del aforo
en las que pueda preverse la comisión de conductas definidas en el apartado 1 del
artículo 2 del presente Reglamento, con pleno respeto a la dignidad y derechos
fundamentales.

e) La instalación de mecanismos o dispositivos para la detección de las armas e
instrumentos análogos descritos en la letra a) del apartado primero del artículo 6 del .

presente Reglamento.

Quienes organicen un evento deportivo, procederán al archivo de los datos de las
personas que accedan al espectáculo una vez el mismo haya concluido, lo que
permitirá una mejor identificación de las personas que pudieran haber tomado parte
en la realizaciónde alguna contravenc16n,infracción o delito tipificado.

Artículo 12.- Coordinación de Seguridad.-

1. La organizaci6n deportiva propietaria del escenario, designará a una persona
responsable de la seguridad en los eventos deportivos,quien de manera conjunta con
la Policía Nacional, coordinará las tareas de dirección,seguridad en la celebración de
los espectáculos deportivos, notificada al Ministerio del Interior, y al Ministerio del
Deporte.

2. En las competiciones o eventos deportivos que se realicen, los organizadores
designarán un representante de seguridad quien en el ejercicio de sus tareas durante
el desarrollo del acontecimiento deportivo, atendrá a las instrucciones del responsable
de seguridad de la organización propietaria del escenario.

3. En todo escenario deportivo existirá un lugar estratégico, que tenga visibilidad al
campo de Juegoy graderlos, desde donde se coordinará las acciones preventiva
seguridady se lo denominará "Sala de Coordinación de seguridad". AB

4. En la Sala de Coordinación de Seguridad, estarán los representa t
Instituciones que intervengan en el Operativo de Seguridad y represen ates
Fiscalía, intendencia y Comisaría.

Página 14 de 22



OO

$ Minhamerlo
def ¤œparte

Et#AGREA Bit Etikset

CAPÍTULOIV

SUSPEN510NESDE COMPETICIONESY DE INSTALACIONESDEPORTIVAS

Artículo 13.- Suspensión del encuentro o prueba y desalojo total o parcial del aforo.-

1. Cuando durante el desarrollo de una competición,prueba o espectáculo deportivo
tuvieran lugar incidentes de público relacionados con las conductas definidas en el
apartado primero del artículo 2 del presente Reglamento, o que supongan el
incumpIlmiento de las obligacionesde los espectadores y asistentes referidas en el
artículo 7, el árbitro o juez deportivoque dirija el encuentro o prueba podrá decidir su
suspensión provisional como medida para el restablecimiento de la legalidad.

2. Si transcurrido un tiempo prudencial en relacióncon las circunstancias concurrentes
persistiera la situaci6n podrá acordarse el desalojo de la grada o parte de la misma
donde se hubieren producido los incidentes y la posterior continuacióndel encuentro.
Esta decisión se adoptará de mutuo acuerdo por el árbitro o Juezdeportivo y/o el
responsable de seguridad, que represente a la organización del acontecimiento y, en
su caso, los clubes o equipos contendientes, anunclándose al público mediante el
servicio de megafonía e instando el cumplimiento de la orden de desalojo.

Para laadopción de esta medida se habrán de ponderar los siguientes elementos:

a) Einormal desarrollo de la competición.

b) Laprevisible evolución de los acontecimientosque pudiera suponer entre el público
la orden de desalojo.

c) La gravedad de los hechos acaecidos.

El árbitro o juez deportivo y/o el responsable de seguridad, establecerá un protocolo
de actuación que comprenderá las medidas orientadas al restablecimiento de la
normalidad, proporcionadas a las circunstancias de cada caso, con la finalidad de
lograr la terminación del encuentro o prueba en condiciones que garanticen la
seguridad y el orden público.

3. El árbitro o juez deportivo, podrá suspender definitivamente el encuentro o prueba
en función de las circunstancias concurrentes.

GEL
CAPÍTULOV

MEDIDASDEAPOYOA LACONVIVENCIAYA LAINTEGRACIÓNEN E DEPO +
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Artículo 14.- Medidas de fomento de la convivencia y la integración por medio del
deporte.-

1. Sin perjuicio de las competencias que corresponden a los Ministerios del Interior y
del Deporte, las organizacionesdeportivasasumen la función de impulsar una serie de
actuaciones cuya finalidad es promover laconvivenciay la integraci6n intercultural por
medio del deporte. A este fin, en función de las disponibilidadespresupuestarias
existentes en cada ejercicio,adoptará lassiguientesmedidas:

a) La aprobación y ejecución de planes y medidasdirigidas a prevenir la violencia y la
intolerancia en el deporte, contemplandodeterminacionesadecuadas en los aspectos
socialy educativo.

b) El desarrollo de campañas publicitarias que promuevan la deportividad y el ideal del
juego limpio y la integración, especialmente entre la juventud, para favorecer el
respeto mutuo entre los espectadores y entre los deportistas y estimulando su
participación activa en el deporte.

c) La dotación y convocatoria de premios que estimulen el juego limpio,estructurados
en categorías que incluyan, cuando menos, a los deportistas, a los técnicos, a los
equipos, a las aficiones, a las entidades patrocinadoras y a los medios de
comunicaci6n.

d) El estímulo de acciones de convivencia y hermandad entre deportistas o aficiones
rivales a fin de establecer un clima positivo antes del encuentro, ya sea mediante la
celebraci6n de actividades compartidas, ya mediante gestos simbólicos, como el
intercambio de emblemas y otros símbolos sobre el terreno de juego en los momentos
previos al inicio del encuentro o competición.

e) El fomento por parte de las organizacionesdeportivas de la inclusión en sus
programas de formación de contenidos directamente relacionados con el objetivo de
este Reglamento, en especial introduciendo la formación en valores y todo lo relativo a
este Reglamento en los cursos de entrenadores y árbitros.

f) Se establecerá una estrategia comunicacional, para medios de televisión, radio y
escritos, y dentro de los escenarios deportivosen los cuales se emita, campañas contra
todo tipo de violencia y racismo, y que por otra parte, fomenten valores formativosdel
deporte. OEL

2. ElMinisterio del Deporte promoverd la ejecución de medidas relac°

prevención de la violencia, el racismo, y la intolerancia, dentro de I
deportivos.
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TÏTULO11

RÉGIMEN SANCIONADORCONTRALAVIOLENCIA,ELRACISMO,Y LAINTOLERANCIA
EN ELDEPORTE

CAPÍTULOI

INFRACCIONES

Artículo 15.- Infracciones de las personas organizadoras de competiciones y
espectáculosdeportivos.-

1. Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las normas o instrucciones que regulan la celebración de las
competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, que impida su normal desarrollo y
produzca importantes perjuicios para quienes participen en ellos o para el público
asistente.

b) El incumplimiento.de las medidas de seguridad aplicablesde conformidad con este
Reglamento y las disposiciones que la desarrolian y que supongan un grave riesgo para
los asistentes a los recintos deportivos.

c) La desobediencia.reiterada de las órdenes o disposiciones de las autoridades
gubernamentales acerca de las condiciones de la celebraci6n de tales espectáculos
sobre cuestiones que afecten a su normal y adecuado desarrollo.

d) Laalteración del aforo o el ingreso excesivode personas al escenario deportivo, sin
cumplirlos trámites pertinentes.

e) La falta de previsión o negligencia en la corrección de los defectos o anomallas
detectadas que supongan un grave peligro para la seguridad de los escenarios
deportivos y, específicamente, en los circuitos cerrados de televisión.

f) El incumplimiento de las normas que regulan la celebración de los espectáculos
deportivos que permita que se produzcan comportamientos violentos, racistas e
intolerantes definidos en el apartado 1 del artículo 2 del presente Reglamento, bien
por parte del público o entre el público y los participantes en el acontecimiento
deportivo, cuando concurra alguna de las circunstancias de perjuicio, riesgo o peli ro
previstas en las precitadas letras a), b) y e) o cuando tales comportamientos r i NGIN:
trascendencia o los efectos contemplados en las letras c) y g) del presente

g) La organización, participación activa o la incentivación y promoción de aereal
de actos violentos o intole antes de especial trascendencia por sus ef
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actividad deportiva, la competicióno para las personas que asisten o participan en la
misma.

h) El quebrantamiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, racismo e
intolerancia en el deporte.

i) La realización de cualquier conducta definida en el apartado primero del artículo 2
del presente Reglamento, cuando concurra alguna de las circunstancias de perjuicio,
riesgo o peligro previstas en las letras a), b) y e) o cuando revista la trascendencia o
efectos contemplados en las letras c)y g) del presente apartado.

J) El incremento del aforo de un escenario deportivo, modificando la memoria del
cálculo oficial.

2. Son infracciones graves:

a) Toda acción u omisión que suponga el incumplimiento de las medidas de seguridad
y de las normas que disciplinan la celebración de los espectáculos deportivos y no
constituya infracción muy grave con arreglo a las letras a), b), e), f) y g) del apartado
anterior.

b) La realización de las conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 que no
sean consideradas infracciones muy graves de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
anterior.

c) La desobediencia de las órdenes o disposiciones de las autoridades
gubernamentales acerca de las condiciones de la celebración de tales espectáculos
sobre cuestiones que afecten a su normal y adecuado desarrollo.

3. Son infracciones leves de las personas organizadoras de competiciones. y
espectáculos deportivos toda acción u omisión que suponga el incumplimiento de las
previsiones impuestas en este Reglamento que no merezca calificarse como grave o
muy grave con arreglo a los apartados anteriores, asícomo las conductas que infrinjan
otras obligaciones legalmente establecidas en materia de seguridad de los
espectáculosdeportivos.

CAPÍTULO11

SANCIONES

Artículo 17.- Sanciones.- Se aplicaran de acuerdo a lo establecido en
167, 168 de la Ley del Deporte, Educación Físicay Recreación.
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Artículo 18. Concurrencia de procedimientos penales, administrativos y
disciplinarios.

1. Laincoación de un proceso penal no será obstáculo para la iniciación, en su caso, de
un procedimiento administrativoy disciplinario por los mismos hechos.

2. Cometido el hecho de la contravencióno de la infracción en que pueda producirse
concurrenciade responsabilidad, el responsablede seguridad, el guardia privado o la
policía nacional, llevará ante la presencia del Comisario de Policía presente durante el
evento deportivo, para que sea este quien instruya el expediente administrativo o lo
derive por tratarse de una infracción penal, al fiscal competente para el inicio de la
indagación previa o instrucción fiscalen casode ser procedente, según sea el caso.

3. El incumplimiento de las disposiciones consagradas en el presente Reglamento por
parte de los dirigentes, autoridades, técnicosen general, así como las y los deportistas,
dará lugar a que ei Ministerio Sectorial, respetando el debido proceso, imponga las
siguientessanciones:

a) Amonestación;

b) Sanción económica;

c) Suspensión temporal;

d) Suspensión definitiva;y,

En los procesos administrativos instaurados en contra de los dirigentes, autoridades,
técnicos así como las y los deportistas se garantizan la efectiva vigencia de los
derechos y normas constitucionales, legales y procesales referentes al debido proceso
y al derecho a la defensa.

4.- Las sanciones establecidas se aplicarán en razón a las causales, naturaleza del
sujeto y tipo de sanción, sin perjuicio de aquellas que están facultadas a imponer las
organizaciones deportivas, de conformidad con sus Estatutos, en observancia de las
disposiciones constitucionales y legales. Se dispone la observancia y aplicación de
normas establecidas en el Código de la Niñez y Adolescencia, en casos de sanciones a
menores de edad.

5.- Las sanciones administrativas determinadas en el presente artículo, son excluyentes
entre sí y no pueden ser concurrentes. Para la aplicaciónde sanciones, se obs '

las normas y derechos constitucionales, legales y procesales referent
' '

proceso y derecho a la defensa. Para la imposición de sanciones de
debida proporcionalidad entre el acto y la sanel6n, la respectiva reso usón
motivada.

DESPACHO
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6.- Se consideran atenuantes las previstas en el Art. 169 de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación.

7.- Las sanciones establecidasen la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, así
como en el presente Reglamento, en ningún caso se considerarán como excluyentes
de las responsabilidades civilesy penales que resulten procedentes de conformidad
con el ordenamiento Jurídicovigente.

8.- La acción administrativa para imponer las sanciones previstas en esta Ley
prescribirá en un términode cinco años, contados desde el día en que se cometió la
infracción. Laprescripción de la sanción impuesta, de conformidad con lo dispuesto en
la Leydel Deporte, Educación Física y Recreación, prescribirá en el mismotiempo de la
sanción.

9.- La Amonestación consiste en todo llamado de atención realizado por la autoridad
competente en forma escrita, luego de notificarse al sujeto con el presunto
incumplimiento, debiendo señalarse para ello un tiempo perentorio para recibir sus
justificaciones o descargos, valorar los mismos y de considerarse que existen méritos
suficientes para ello, imponer la sanción, estableciendo en ella un término no mayor a
ocho días para que su conducta sea corregida y se acople a los presupuestos
establecidos en el presente instrumento, cuando se verifique cualquiera de las
siguientes causales:

a) Incumplimiento por parte de losorganismos deportivos a los deberes y obligaciones
sefialados para cada uno de ellosen el presente Reglamento;

b) El incumpilmiento de los dirigentes deportivos a cualquiera de los deberes
sefialados en el presente Reglamento; y,

c) La reincidencia, o la no subsanación de la causal, generarán la respectiva sanción
económica.

10.- No se podrá suspender temporalmente el escenario de un organismo deportivo,
sin que previamente se hayanaplicadolas multas correspondientes; sin embargo, en el
caso en que la organización deportiva no haya cumplido con el presente Reglamento, y
la falta sea muy grave, el Ministerio Sectorial suspenderá de manera inmediata y sin
más trámite al escenario deportivo, en el término correspondiente hasta que se
subsane dicha inobservancia.

11.- En concordancia con los artículos 168 y 169 de la Ley del Dep
Física y Recreación, el Ministerlo Sectorial podrá establecer up s
organizaciones deportivas o a sus dirigentes, las que oscilarán e rf d e

smpunn
b
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Las causales para la imposición de muitas son:

a) Falta de cumplimiento de los requisitos establecidos por el Ministerio Sectorial,
referente a medidas de seguridad en escenarios deportivos;

b) Obstaculizar inspecciones del Ministerio sectorial,ya sean de oficioo a petición de
parte;

c) Inobservancia o infracciones a la Constitución, Ley, Reglamentos del Ministerio
Sectorial;

d) Reincidencia en el incumplimiento de directrices o disposiciones específicas
impartidas por el Ministerio Sectorial a ser cumplidas por las Organizaciones o sus
dirigentes; y,

e) Lasdemás que se contemplaran en el reglamento.

Lareincidencia se sancionará con el doble de lo impuesto en la primera ocasión, siendo
. la tercera, motivo de suspensiones de acuerdo con la gravedad del IncumpIlmiento.

Las sanciones impuestas a los dirigentes deportivos serán pagadas al Ministerio
Sectorial de su propio peculio.

12.- La Suspensión Temporal es la limitación por un tiempo determinado para el
ejercicio de las actividades en los escenarios deportivos o a los dirigentes en el marco
de aplicaci6nde las disposiciones del presente Reglamento. La suspensión temporal
no podrá ser mayor a un año.

13.- La Suspensión Definitiva se da a los dirigentes, autoridades, técnicos, as( como las
y los deportistas que cometieran faltas que constituyandelitos tipificados en el código
Penal y sancionados con pena de reclusión, una vez que hayan recibido sentencia
condenatoria ejecutoriada, serán sancionados con suspensión definitiva.

14.- A más de los sujetos mencionados en los dos numerales anteriores, serán
sancionados con la suspensión temporal o definitivapara el acceso a instalaciones o
escenarios deportivos quienes cometieran actosde violenciadentro de ellos o en sus
inmediaciones. El público que bajo cualquiermodo, medio o situacióngeneraren actos
de violencia o que atenten contra los bienes públicos serán responsables civil y
penalmente por daños ocasionados· DEL-

15.- De considerarlo necesario por motivos de prevención, el Min°

mediante resolución debidamente motivada, podrá ordenar la realiz ci n 4
deportivos sin público o con público reducido.

PACHO
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16.- Las sanciones que impongan las autoridades y organizaciones deportivas,
deberán ser notificadas personalmente al infractor o su representante legal acreditado
o mediante boleta, de conformidad con las normas constitucionales y legales
aplicables.

DISPOSICIONESGENERALES

PRIMERA.- Comuníquese a la Presidencia de la República, al Ministerio Coordinador
de Patrimonio, al Ministerio det interior, a todos los organismos que conforman el
Sistema Deportivo Nacional de la expedición del presente "REGl.AMENTO DE
INGRESO,COMERCIALIZACIÓNY CONSUMO DE LASBEBIDASDE MODERACIÓNEN LOS
ESCENARIOS DEPORTIVOS PÚBUCOS O PRIVADOS, ASÏ COMO TAMBlÉN PARA
COMBATIRLOSACTOSDEVIOLENCIADENTROY FUERADE LOSMISMOS".

SEGUNDA.- Encárguese del cumplimiento de estas disposiciones a la Subsecretaría
Técnica Metodológica, Coordinaciones Zonales y Dirección de Seguimiento y Control
de la coordinaciónGeneral de Planificación del Ministerio del Deporte.

DISPOSICIÓNFINAL.-El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la
fecha de su expedición,sin perjuicio de su publicaci6n en el Registro Oficial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de San anciscode Quito, a 4 g gg

JOSÉFRAN COCEVALLOSVILLAVICENCIO
RODELDEPORTE

Págin



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República establece que el Estado, en sus
diferentes niveles de gobierno, garantizará la seguridad humana a través de
políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las
personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y
discriminación y la comisión de infracciones y delitos;

Que, de conformidad con 1 del artículo 55 del Códi Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, es competencia
exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados municipales ejercer el
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;

Que, como indica ) del artículo 55 del
T n, es competencia exclusiva de los
gobiernos autónomos descentralizados municipales planificar, construir y
mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así
como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo;

Que, el artículo 87 literales a) y b) del COOTAD establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, el ejercicio de la facultad normativa así como la
regulación de aplicación de los tributos mediante Ordenanza Metropolitana;

Que, el artículo 397 del COOTAD, en cuanto al principio de tipicidad, establec
"Ûonstituyeninfracciones administrativas las vulneraciones del ordenamiento jurídico
tipificadascomo tales en la ley of

Que, el a uo 8 de Ley Orgánica de Régimen Di to Metropolitano de
Quito, dispone que le corresponde especialmente, al Concejo Metropolitano:

.."Dictar las ordenanzas necesarias para establecer el régimen de sanciones
administrativas aplicables al personal de la propia administración y de multas a los
ciudadanos, en caso de infracciones a las normas distrital ";

Que, la Ordenanza Metropolitana 0201 sobre Seguridad y onvivencia Ciudadanas,
indica que la violencia se concibe no sólo desde el punto de vista objetivo, como
actividad concreta que causa un perjuicio, sino también desde el subjetivo, esto
es, desde las percepciones de inseguridad que se producen en la sociedad;



Que, la Ordenanza Metropolitana 0201 sobre Seguridad y Convivencia Ciudadanas,
ue las políticas municipales de seguridad y convivencia ciudadanas

deben elaborarse y ejecutarse a partir de los principios de prevención,
ciudadanía, integralidad y convivencia, allí definidos;

Que, es responsabilidad del Concejo Metropolitano evitar y prevenir todas las formas
de violencia en los espectáculos deportivos que se lleven a cabo en el Distrito
Metropolitano de Quito;

Que, la infraestructura de los escenarios deportivos debe coadyuvar al normal
desarrollo de los espectáculos que allí se realicen, y a la comodidad y seguridad
de los espectadores;

Que, los promotores y organizadores de los espectáculos deportivos masivos

requieren medidas que les permitan desarrollar sus actividades, en el marco del
orden, del respeto a los derechos del público asistente a los eventos que
realizan, así como de la regulación metropolitana pertinente; g

Que, la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA), dada su amplia
experiencia en el tema, ha establecido normativa de seguridad para escenarios
deportivos que puede ser incluida en el ordenamiento metropolitanom,

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 57 literal a), 87
literal a), en concordancia con el artículo 7 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización¾ y, 8 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDF:

ORDENANZA METROPOLITANA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LOS
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS MASIVOS

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

Art. 1. Objeto.- La pr o ËÛatiene por objeto regular, dentro del ámbito de
as competencias del istrito Metropolitano de Quito,la organización y realización de

espectáculos deportivos masivos; las medidas de seguridad que deben aplicarse antes,
durante y después de dichos espectáculos; las condiciones de mantenimiento y
funcionamiento de los escenarios deportivos; el control de la tributación; y la
tipificación de infracciones y sanciones.

2. Ámbito de aplicación.- Esta Årdenanzase aplicará a los propietarios,
arrendatarios, concesionarios, administradores y demás responsables de escenarios



deportivos; y a los organizadores, promotores y espectadores de los espectáculos
deportivos masivos que se realicen en el Distrito Metropolitano de Quito.

3.- Definiciones.- Para efectos de interpretación y aplicación de la presente
ordenanza, se entenderán las siguientes expresiones en los términos que se detallan:

a) Espectáculo deportivo masivo: Todo evento público o privado en el que se
practique actividad física e intelectual dentro de disciplinas y normas
preestablecidas, que se desarrolle en un escenario con capacidad para cinco mil
espectadores o más.

b) Escenario deportivo: Bien de dominio público o privado destinado para la
práctica de un deporte determinado.

c) Perímetro de seguridad: Frontera fisica que define una zona en la que se aplica
una determinada política de seguridad o se implanta una arquitectura de
seguridad.

d) Puesto: Espacio físico señalado e individualizado destinado en forma específica

4.- Principios.- En la planificacion y desarrollo de los espectáculos deporti
masivos se deberán aplicar las normas de la presente ordenanza en estricta observancia n o.4
de los siguientes principios:

a) Seguridad humana: La seguridad humana será la condición primordial en la
planificación y desarrollo de los espectáculos deportivos. Bajo ninguna
circunstancia p ta ser ignorada o eludida para la priorización de otras
exigencias.

b) Prevención: La violencia deberá enfrentarse antes de que se produzca y genere
impactos mediante la participación coordinada de todos los actores públicos y
privados de acuerdo a sus competencias y responsabilidades.

c) Acciones afirmativas: En los espectáculos deportivos deberá otorgarse atención
prioritaria a las personas con discapacidad, mujeres en estado de gestación,
niñas, niños y adolescentes, y adultos mayores. Su comodidad y seguridad será
requisito básico en todo escenario deportivo.

d) Equidad de género: Todo espectador, sin distinción de su género, deberá recibir
el mismo trato en el espectáculo deportivo y gozará de los mismos derechos y
beneficios.

e) Salubridad: Se deberá asegurar el mantenimiento y equipamiento permanente
de las instalaciones de los escenarios deportivos, con especial importancia de
sus bares y baterías sanitarias.

CAPÍTULO II

INFRAESTRUCTURA FÍSICA MÍNIMA * I OS ESCENARIOS-9GNGEBE-

SPECTÁCULOS DEPORTIVOS MASIVOS



rt. 5.- Características mínimas de los puestos destinados para los espectadores.-
odos los puestos destinados a los espectadores que conformen el aforo del escenario

deportivo deberán individualizarse y cumplir con las siguientes características:

a) Todos los puestos deberán numerarse secuencialmente.

) s

alas fil sm leestosdeberán iadentificardseco letra ma sistemática.

d) La individualización del puesto se realizará mediante la señalización respectiva, CC( twAo
o la colocación de una butaca numerada de conformidad con el anexo técnico
de la presente Ordenanza.

6.- Señalización.- Todos los accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos,
corredorespy gradas de circulación del escenario, deberán estar claramente señalizados

y libres de toda obstrucción que pueda impedir el flujo normal de espectadores.

Cada acceso indicará con claridad la localidad y puestos a los que conduce.

El organizador del evento deberá controlar que ningún espectador o comerciante se
ubique durante la realización de los espectáculos deportivos masivos en las gradas o en
los espacios de circulación.

Las gradas de circulación de los escenarios deberán pintarse de color notoriamente
diferente al de los puestos y las vías de evacuación deberán señalizarse de color
antifillo conforme las normas internacionales de seguridad. gy 7

En todas las localidades de los escenarios deportivos donde se lleven a cabo
espectáculos deportivos masivos deberán exhibirse planos visibles del estadio o
coliseo. En dichos planos deberán detallarse con especial importancia los accesos,
salidas, vías de evacuación, pasillos, corredores y gradas de circulación del escenario.

7.- Puertas y portones de acceso.- Todas las puertas y portones de acceso a los
escenarios en los que se desarrollen eventos deportivos masivos deberán abrirse hacia
el exterior del escenario. «

Mientras haya espectadores en el i terior del escenario deportivo, especialmente
durante la realización del mismo, ng bloquearse o cerrarse en forma
permanente las puertas o portones de acceso a los escenarios bajo ningún mot ivo.

8.- Evacuación hacia la cancha.- En caso de una situación de emergencia deberá
existir la posibilidad de que los espectadores accedan al área de juego.

De contar el escenario con láminas transparentes infranqueables, deberán habilitarse
puertas de evacuación para los espectadores que se abran en dirección al área de juego.
De contar el escenario deportivo con fosos, deberán instalarse puentes de conexión a la
altura de dichas puertas de evacuación.



Art 9.- Cámaras de Seguridad.- Todo escenario en el que se desarrollen espectáculos
(Teportivos masivos deberá estar equipado en su interior y exterior con cámaras de
video a color montadas en posiciones fijas con posibilidad de rotación y oscilación.

Los escenarios deberán contar con una sala de control, accesible para los organizadores

y las autoridades de control local, equipada con monitores para observar la actividad
d todas las cámaras durante todo el espectáculo deportivo.

10.- Sala de emergenoa.- Cada escenario deberá contar con no menos de una sala
de emergencia n weavo N\¾.
La sala de estar equipada de conformidad al anexo técnico
de la presente ordenanza.

11.- Baterías sanitarias.- El propietario del escenario deportivo deberá encargarse

de que el uso de las baterías sanitarias de-su..eseenarie sea gratuito y que los mismos
tengan mantenimiento permanente y se encuentren siempre equipados.

Las baterías sanitarias deberán satisfacer en número y calidad lo establecido en el
anexo técnico de la presente ordenanza.

12.- Separación de los espectadores de la zona de juego.-Para lograr que la zona
de juego se encuentre exenta de toda barrera o valla entre los espectadores y la zona de
juego,deberá tomarse una o más de las siguientes medidas:

a) Utilización de fosos de anchura y profundidad suficientes para persuadir a
los espectadores, que impida el ingreso al área de juego. Deberantambién-
tomarse las medidas que eviten la caída de los espectadores en estos fosos.

b) Implementación de láminas transparentes infranqueable ermanentes o
desmontables.

c) Colocación estratégica de personal de seguridad en la zona de juego que se
encargue de la vigilancia permanente de las localidades cercanas a la zona

de juego. El personal de seguridad referido, permanecerá de frente a los
espectadores y graderíos.

Ninguna otra medida de separacion entre Tos espectadores y la zona de juego se
encuentra permitida en el Distrito Metropolitano de Quito.

13.- Condiciones para las áreas de transmisión.- Los propietarios de los
escenarios deportivos deberán brindar al personal de prensa acreditado las facilidades
necesarias para su ingreso, ubicacióngy acceso a tecnologías de la información y
comunicación para el desarrollo de su labor.



14.- De las inspecciones a los escenarios.- Todo escenario deportivo donde se
pueda llevar a cabo espectáculos deportivos masivos deberá someterse a una revisión
anual que se realizará el último trimestre del año y que tendrá efectos para el año
siguiente. Dicha revisión la realizará la Agencia Metropolitana de Control o sus
entidades colaboradoras, de tal manera que se certifique el cumplimiento de la
presente normativa para fines de la obtención de la Licencia Metropolitana Únicapara
el Ejercicio de Actividades Económicas del escenario.

El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito realizará periódica y
aleatoriamente revisiones de los escenarios deportivos previo a la realización de
espectáculos deportivos masivos, de conformidad con los Formularios de Inspección
dispuestos para el efecto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente disposición, los organismos de seguridad y
control del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitodeberán cumplir con todas
las inspecciones y revisiones establecidas en otros cuerpos normativos.

CAPÍTULO III

DEL BOLETAJE

15.- Ingreso al escenario deportivo.- Solo podrán ingresar al escenario deportivo
las personas que presenten su boleto para presenciar el espectáculo a realizarse. Los
boletos serán validados en las puertas de entrada.

6.- Límite para la autorización del boletaje.- Cuando la Comisión Técnica d bC
S lo solicite, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,podrá autorizar
la venta de hasta el noventa por ciento del aforo total del escenario, por localidad, con
el fin de precautelar la seguridad del público asistente.

La Comisión Técnica de Aforo determinará el número de personas para fines de
soporte logísticoig apoyo, ventas, seguridad, administrativog entre otros similares, que
no formen parte de los espectadores del evento. Este personal se contabilizará dentro
de del escenario.

En nmgun caso se podra superar el aforo certificado del escenario deportivo.

rt 17.- Requisito adicional del boleto.- Además de los requisitos que deben contener
los boletos de acuerdo a la normativa vigente, todos los boletos de entrada a los
espectáculos deportivos masivos deberán indicar claramente la puerta de acceso, la
localidad o sector del escenario deportivo, la fila y el número de puesto
correspondiente.

Art. 18.- Sistema de venta de boletos en línea.- Los organizadores de espectáculos
deportivos masivos y los propietarios de escenarios deportivos, deberán contar con los
medios tecnológicosnecesarios para poner en funcionamiento un sistema de venta de



boletos en línea que permita la supervisión de la Dirección Financiera Tributaria del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen tiempo real.

El sistema de venta de boletos en línea deberá ser accesible desde cualquier ordenador
con conexión a internet y deberá estar instalado en todos los lugares que se destinen
para la venta de boletos.

Art 19.- Registro de compradores.- Al momento de realizar su compra, los usuarios
del sistema deberán ingresar su nombre, número de cédula o pasaporte en caso de
extranjeros, número de contacto y dirección, de tal manera que el organizador del
evento cuente con un registro de compradores.

El sistema de compra de boletos en línea recogerá estos datos por una sola vez,
asignando a los compradores registrados un número de usuario para futuras compras
de bole tos.

El organizador del espectáculo deportivo llevará el registro de compradores, pudiendo
el mismo ser requerido por las autoridades en caso de ser necesario.

0.-' Registro de cortesías.- En el caso de existir entradas de cortesía, las mismas se

repartirán llevando un control de entrega en el que se incluya, por lo menos, el

nombre, el número de cédula o pasaporte en caso de extranjeros, la dirección y un

teléfono de contacto de la persona a la que se le entrega el boleto, o de la institución a la
que segentrega el boleto.

Dicho registro de cortesías podrá ser requerido por las autoridades en caso de
considerarlo necesario.

21.- Ubicación de las cortesías.- El propietario del escenario donde se lleven a

cabo espectáculos deportivos masivos deberá asignar en cada localidad una zona

específica donde se ubicarán los espectadores con entradas de cortesía. Dicha zona no

podrá ser mayor al siete por ciento del aforo de cada localidad de conformidad con la
normativa municipal.

Los puestos de la zona de cortesías deberán también numerarse y las filas identificarse

en forma sistemática con una letra.

Art. 2.- Boleterías diferenciadas.- El día del espectáculo deportivo se destinarán

gares diferentes para la adquisición de entradas para espectadores locales y
espectadores visitantes. Dichos lugares deberán guardar cercania con sus

correspondientes accesos al perímetro de seguridad, de tal suerte que se eviten

potenciales altercados entre hinchadas.



23.- Ingreso gratuito de menores de 12 años.- Los organizadores de espectáculos

deportivos masivos po án permitir el ingreso gratuito de niños menores de 12 años
acompañados de un adulto.

Los espectadores que /asistir¢al espectáculo con un menor de 12 años deberán
comunicar este particular al momento de realizar su compra, de tal manera que se les

asignen puestos contiguos a él y al menor.

Las entradas para menores de 12 años deberán ser visiblemente diferentes al resto de
boletos, pudiendo el organizador del espectáculo verificar la identidad y la edad del
menor de considerarlo necesario.

Art. 24.- Precios diferencia s en una misma localidad.- El organizador del

ctáculo deportivo masiv ' ecer precios
de una misma localidad

25.- Grandes compradores y compra anticipada.- El organizador del espectáculo
deportivo podrá establecer precios reducidos para compradores de grandes cantidades

de boletos, así como para aquellos compradores que adquieran sus boletos con

anticipación a la fecha de realización del espectáculo deportivo.

CAPÍTULO IV

DEL PERÍMETRO DE SEGURIDAD

rt. 26.- Necesidad de establecer el perímetro de seguridad.- Con una anticipación
m °ma de setenta y dos horas a la realización del espectáculo deportivo, la Comisión
Técnica de Seguridad definirá la necesidad de establecer un perimetro de seguridad
con relación al escenario deportivo en base a la expeetakva de asistencia de
espectadores. È $¾

ste perimetro será responsabilidad del organizador del evento, contará con
profesionales de seguridad privados en coordinación con las autoridades de control
local y deberá instalarse cumpliendo con lo dispuesto en el anexo técnico de la
presente ordenanza.

Al momento de instalar el perímetro de seguridad, el organizador del evento deberá
r la menor afectación posible a quienes tengan viviendas, locales u

oficinas en el interior del mismo.



\A 27.- Acceso al perímetro de seguridad.- Únicamentepodrán acceder al perímetro
de seguridad los espectadores que cuenten con su boleto para el ingreso al espectáculo
deportivo.

8.- Control de espectadores.- Al ingreso al perímetro de seguridad se realizará un
primer control de los espectadores. En este control se revisará la posesión de armas u
objetos peligrosos, pancartas o banderas agresivas o racistas, juegos pirotécnicos,
elementos explosivos, u otros objetos peli osos que se encuentren prohibidos por el
ordenamiento legal vigente, mismosge no podrán ingresar al espectáculo deportivo. \
Cualquier persona que se oponga a la revisión de la que trata el presente artículo sede r£
prohibiâá gbingresoël perimetro de seguridad.

Tampoco podrán ingresar al perímetro de seguridad quienes se encuentren en evidente
estado de ebriedad o intoxicación, o quienes posean bebidas alcohólicas, bebidas de
moderación o sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

En aquellos espectáculos donde no se instale el perimetro de seguridad, el control del
que habla el presente artículo se lo realizará en los accesos del escenario deportivo.

29.- Retiro de espectadores del perímetro de seguridad.- De encontrarse en el
penmetro de seguridad algún espectador en estado de ebriedad o intoxicación que
haya evadido los controles, el mismo será retirado del perimetro de seguridad por los
profesionales privados establecidos para el efecto o por las autoridades de control
local.

Serán retirados igualmente del perímetro de seguridad quienes participen en
altercados al interior del mismo, o muestren actitudes violentas.

30.- Prohibición de alcohol, bebidas de moderación y sustancias estupefacientes

y psicotrópicas.- Queda prohibida la posesión, venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas y bebidas de moderación dentro del perímetro de seguridad, así

como de sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

Esta disposición incluye, durante el día de los espectáculos deportivos, a aquellos
establecimientos en los que regularmente se encuentra permitida la venta de bebidas
alcohólicas o de moderación.

31.- Ingreso diferenciado para espectadores locales y visitantes.- El organizador
del espectáculo deportivo deberá encargarse de que las vías de ingreso y salida del
perímetro de seguridad y del escenario deportivo propiamente dicho sean distintas
para los espectadores locales y para los espectadores visitantes.

El organizador del evento elaborará los planes de ingreso y salida de espectadores,
mismos que serán aprobados por la Comisión Técnica de Seguridad.



CAPÍTULO V

FACILIDADES PARA PERSONAS CON DIGGABACIDALL AN

Art 32.- Acceso para personas con dieenpacidad.- Todos los accesos a los escenarios en
que se lleven a cabo espectáculos deportivos masivos deberán contar con rampas para
el ingreso y salida de personas condiscapacide&que utilicen sillas de ruedas.

Si la infraestructura del escenario no permite adecuar todos los accesos a la disposición
precedente, se deberá destinar por lo menos un acceso por localidad paraþntrada y
salida de tal manera que dichas personas tengan las
mismas oportunidades que los demás espectadores.

33.- Puestos específicos para personas con -. Lo c en los
que se lleven a cabo espectáculos deportivos masivos deberán contar en todas las
localidades con espacios asignados específicamente para la ubicación de personas a
dire pacidad que utilicen sillas de ruedas. Estos espacios déberán ser ¾06 C
cons daranrio qiis se anc-aan+wm en un lugar privilegiado con relación a las puertas de
acceso, a las baterías sanitarias y a los bares del escenario deportivo.

spacios neign,ane sep=eRiemman+- , 1=~ pareen,e een dem,p, a no deberán
encontrarse en un lugar donde la vista del terreno de juegopuedA ser obstruida por
espectadores, banderas o pancartas, Apálogamente la g¾ rsonas cort
disc.apaeidad no deberá presentar inconvenientes a.LwisualNestode espectadores.

Art. 34.- Baterías sanitarias y bares para personas con d.ieeapaeidas.- Las baterías
sanitarias de los escenarios deportivos masivos y los puntos de bebidas y comidas
deberán brindar las facilidades de acceso y utilización por parte de personas con

CAPÍTULO VI

REGULACION Y CONTROL DE LA TRIBUTACION EN LOS ESPECTACULOS
DEPORTIVOS MAinvo \

35.- Del control en el ingreso a los escenarios.- Todo propietario de un escenario
con capacidad para realizar un espectáculo deportivo masivo deberá contar con
dispositivos electrónicos que validen y reconozcan inequívocamente los boletos
legalmente autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
La Dirección Financiera Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
cotejará la información de venta de boletos en línea con los boletos validados al ingreso
del escenario. q a gagg 7

El sistema de validación automáticamente impedirá que se supere el aforo autorizado.



36.- Procedimiento de control.- Con la finalidad de que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito realice un adecuado control del ingreso de los espectadores,
podrá designar funcionarios para realizar el control de validación de boletos al ingreso
del escenario deportivo.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN SANCIONATORIO

37.- Potestad sancionadora del Distrito Metropolitano de Quito.- La Agencia
Metropolitana de Control será la responsable de hacer cumplir las disposiciones de
la presente Ordenanza, así como de sustanciar los procedimientos sancionadores a
que haya lugar.

rt - 38.- De las infracciones y sanciones.- Constituyen infracciones administrativas

lis acciones u omisiones que vulneran las normas querontiene la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Art - 39.- Infracciones leves.- s infracciones leve ancionadas con
desalojo del infractor del bien inmueble materia de la infracción:

a) Las personas que durante la realización de un espectáculo deportivo masivo se
coloquen en accesos, salidas, vías de evacuación, pasillos, corredores, y gradas
de circulación del escenario.

b) Los espectadores que se ubiquen en un asiento que no corresponda al indicado
en el boleto de entrada al espectáculo deportivo.

c) Los espectadores y demás personas que se encuentren al interior del escenario
deportivo o del perimetro de segurida

Art 40.- Infracciones graves.- Serán-eensideradas-infracciones graves, sancionadas en
forma pecuniaria con un monto que oscilará entre cincuenta y cien salarios básicos

a) Los propietarios de escenarios deportivos que bloqueen o cierren en forma go -

permanente las puertas o portones de acceso y salida de los escenarios
deportivos mientras hayan espectadores en el interior del mismo.

b) Los propietarios de los escenarios deportivos cuyas baterías sanitarias no se

encuentren mantenidas y equipadas permanentemente.
c) Los propietarios de los escenarios deportivos cuyas instalaciones no se

encuentren
d) Los propietarios de los escenarios deportivos en los que se instale uestos que

superen el aforo certificad m izacion respec iva.

e) El organizador que permita el ingreso de personas sin su respectivo boleto.



f) Los organizadores de espectáculos deportivos y los propietarios de escenarios
deportivos en los que se permita la venta de objetos que puedan ser
consideragotencialmentepeligrosos.

41.- Infracciones muy graves.- 9 infracciones muy grave
sancionadas con la clausura temporal o definitiva del establecimiento:

a) Los escendrios deportivos èn los que se realicen espectáculos deportivos en los
que se supere el aforo certificado del escenario.

Art. 42.- Requisito para la LUAE.- El cumplimiento de la presente Ordenanza deberá
ser observado como requisito para el otorgamiento, modificación o extinción de la
Licencia Metropolitana Únicapara el ejercicio de las Actividades Económicas (LUAE).

DISPOSICIÓN GENERAL

Será obligación de los propietarios de Scenariosdeportivos y de los
organizadores de espectáculos deportivos, en coordinación con el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, realizar campañas de sensibilización en temas de
violencia y cultura de paz por medio de las cuales se difunda el contenido de la
presente ordenanza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: M sancionada la presente Ordenanza Metropolitana se
conformará NComisión Técnica de Aforo de conformidad con las disposiciones

Dicha Comisión Técnica la conformarán un delegado de la Tribuna de Defensa del
Consumidor, un delegado designado por el propietario del escenario deportivo, y un
delegado del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, quien la
presidirá.

La Comisión Técnica de Aforo será la encargada de determinar el aforo de los
escenarios deportivos masivos del Distrito Metropolitano de Quito.
En caso de modificaciones en la infraestructura de un escenario que aumenten o
disminuyan la capacidad del mismo, deberá el propietario solicitar una nueva
inspección para la determinación del nuevo aforo del escenario deportivo.

SEGUNDA: Créase la Comisión Técnica de Seguridad con un delegado del Cuerpo de
Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, un delegado del organizador del
espectáculo deportivo y un delegado de la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,M· NO. 4 Ÿoielo.



TERCERA: En el plazo de un mes <desde. la fecha la presente
Ordenanza, la Agencia Metropolitana de Control o sus entidades colaboradoras
establecerán un informe con el estado de cumplimiento de la Ordenanza por parte de
los escenarios deportivos en los que puedan desarrollarse espectáculos deportivos
masivos.

En el informe de la Agencia Metropolitana de Control, se diferenciarán intervenciones
prioritarias y necesarias.

Las intervenciones prioritarias deberán r pv+= da los propietarios de
escenarios deportivos en el plazo máximo de un mes desde la fecha de recepción de la
notificación eÊinforme.
Los propietarios de los escenarios deportivos presentarán un cronograma de
cumplimiento de las intervenciones catalogadas como necesarias que no podrá superar
el año de ejecució esde la notificación del informe de la Agencia Metropolitana de
Control.

CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo establecido en la transitoria precedente, el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tomará las acciones administrativas
pertinentes con el fin de apoyar a los propietarios de escenarios deportivos a invertir
en la adecuación de la infraestructura de los mismos de conformidad con la presentC
Ordenanza.

QUINTA: Los organizadores de espectáculos deportivos masivos y los propietarios de
escenarios deportivos deberán en el tiempo máximo de tres meses desde la fecha en a
qu me ??ncionada& presente ordenanza presentar a la Dirección I
Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el sistema tecnológico
que permitirá el funcionamiento del sistema de venta de boletos en línea para los
espectáculos deportivos masivos.

La Dirección ria y la Dirección Metropolitana de Informática
gno de Quj.ta.aprobarán o rechazarán el' sistema

tecnológico dentro de los quince días de presentado el mismo.

SEXTA: La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad
Metropolitano de Quito evpedirá mediante resolución el anexo técnico de la presente
Ordenanza en el plazo de treinta días desde la sanción de la misma- No NLM ColwytttAK,

SÉPTIMA: En aquellos espectáculos deportivos que se realicen antes del cumplimiento
de los plazos previstos en la presente Ordenanza y que por la previsibilidad de
asistencia o riesgo requieran condiciones específicas para su realización, la Comisión
Técnica de Seguridad establecerá las medidas de prevención que deban ejecutarse.
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Doctor
Fabricio Villamar
Presidente de la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación

Economista
Rubén Flores
Administrador General
Presente

De mi consideración:

Adjunto a la presente encontrarán para el análisis respectivo, una sintesis de las
observaciones recibidas en primer debate en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito
realizada el 21 de junio de 2012, a los siguientes proyectos de ordenanza: i) ordenanza
regulatoria de los espectáculos deportivos masivos, y ii) ordenanza que regula el impuesto
a los espectáculos públicos en escenarios deportivos.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
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OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE A LOS SIGUIENTES
PROYECTOS DE ORDENANZA: I. ORDENANZA REGULATORIA DE LOS

ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS MASIVOS Y II. ORDENANZA QUE REGULA EL
IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN ESCENARIOS DEPORTIVOS.

1. Establecer un mecanismo técnico de determinación de aforo. (Sr. Alcalde)

2. Incluir un modelo de numeración, que servirá para definir aspectos como la venta
en línea. (Sr. Alcalde/Dr. Pablo Ponce)

3. Incluir obligatoriedad de colocar cámaras de seguridad. (Dr. Moisés Obando)

4. Ampliar el perímetro de seguridad y horarios de control posteriores del cotejo
deportivo. (Dr. Moisés Obando)

5. Analizar la figura legal que le permita a la Municipalidad invertir en la
infraestructura del Estadio. (Ec. Elizabeth Cabezas)

6. Prever una intervención integral en el Estadio que permita ampliar su aforo e
instalaciones de modernidad. (Ec. Elizabeth Cabezas)

7. Sustituir en el texto de toda la Ordenanza los términos "discapacitado" y
"minusválido", por "personas con discapacidad", término establecido en nuestra
Constitución. (Lcdo. Freddy Heredia)

8. Unificar propuesta del Art. 7 del primer proyecto y el Art. 4 del segundo. (Lcdo.
Freddy Heredia)

9. Analizar la practicidad de los detectores de metales. (Lcdo. Freddy Heredia)

10. Analizar la seguridad de las fosas o barreras previstas en el Art. 15 del primer
proyecto. Buscar medidas más amigables. (Lcdo. Freddy Heredia/JorgeAlbán)

11. Incluir en el análisis del Art. 18 la situación de la reventa. (Lcdo. Freddy Heredia)
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12. Definir entre las dos propuestas la regulación de las entradas de cortesía, pero en
caso de haberlas no pueden estar por fuera del aforo y boletaje. (Ledo. Freddy
Heredia/JorgeAlbán/Sr. Alcalde)

13. Mejorar la redacción del Art. 28 a fin de evitar acciones discriminatorias. (Lcdo.
Freddy Heredia)

14. Incluir normativa de seguridad de los kioscos de alimentos y bebidas, sobre todo
de las instalaciones de gas. (Lcdo. Freddy Heredia)

15. Analizar los proyectos de ordenanza en relación con el Art. 382 de la Constitución
de la República que reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la
administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la
práctica del deporte de acuerdo a la Ley. (Ec. Dénnecy Trujillo)

16. Incluir el detalle de las normas de la ordenanza 284 que se derogarían en función
de los proyectos propuestos. (Ec. Dénnecy Trujillo)

17. Unificar las propuestas para facilitar el segundo debate. (Dr. Fabricio Villamar)

18. Analizar la necesidad de plantear iniciativas legislativas hacia la prohibición del
expendio de bebidas de moderación. (Sr. Alcalde)

19. Analizar de la mano de la ordenanza el modelo de gestión que le de viabilidad a
esta y que incluya el plan de inversiones concretas y el presupuesto requerido. (Sr.
Alcalde)

AB/25.06.2012
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio ÛÛ -2012-DT-MDMQ.

Quito, gggg00 2 1 JUN2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL .o

CONCEJO METROPOLITANO ÏÌŒ
Presente

De mi consideración:

Del análisis al Proyecto de Ordenanza Metropolitana para Primer Debate
"Ordenanza Regulatoria de los Espectáculos Deportivos Masivos", se
desprende que la misma en su åmbito y definición esta ya regulada en la
Ordenanza Metropolitana 284.

CAPITULO I
DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y LUGARES DE
ESPARCIMIENTOEN GENERAL

SECCIÓN I
NORMAS GENERALES

"Art. IV. 158.- ÁMBITO.-Las normas de este capítulo regulan los espectáculos
públicos y lugares de esparcimiento en el Distrito Metropolitano de Quito, y que
para sus efectos se entiende que son los siguientes:..."

c) Espectáculos deportivos tales como:

1. Encuentros, competencias, concursos, exhibiciones y campeonatos de
todos los deportes.

2. Concurso, campeonatos y exhibiciones de modelismo

"..... esta ordenanza no es aplicable a los espectáculos taurinos,
proyección de películas de cine y de futbol profesional porque tienen sus
propias ordenanzas." g

enezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso, of. 15 I 2286434 i dtrujillo@quito.gob.ec



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Por lo expuesto solicito que el Proyecto de Ordenanza Metropolitana
Regulatoria de los Espectáculos Deportivos Masivos, se refiera puntualmente
como asi dice la Ordenanza 284, a la regulación de Futbol Profesional.

Por lo que le correspondería conocer al Concejo Metropolitano un proyecto de
Ordenanza Regulatoria del Fútbol Profesional, no de espectáculos deportivos
masivos.

Al no contemplar la máxima autoridad que es el Concejo Metropolitano estas
recomendaciones, estaría inobservando el Ambito y el Principio de la
ORDENANZA METROPOLITANA MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA N° 0122, DE 08 DE JULIO DEL 2004, SOBRE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS SANCIONADA EL 09 DE MARZO DE 2009.

Además dejo constancia que el Proyecto de Ordenanza Metropolitana para
Primer Debate Ordenanza Regulatoria de los Espectáculos Deportivos
Masivos, no deroga ni reforma los articulados que tienen referencia con la
Ordenanza Metropolitana 284 vigente.

Con estos antecedentes, solicito a usted señor Alcalde que en su calidad de
Presidente del Concejo Metropolitano, y por su intermedio a las señoras yy
señores concejales, no se conozca para Primer Debate los Proyectos de
"Ordenanza Regulatoria de los Espectáculos Deportivos Masivos"; y,
"Ordenanza Metropolitana que Regula el Control del Impuesto a los
Espectáculos Públicos en el ÁmbitoDeportivo", por que los dos proyectos
hacen referencia a temas similares, proponiendo se reforme la Ordenanza 284.

Particular que pongo a su conocimiento, para los fines pertinentes.

/Atentamente,

Dégecy rujill rdesoto
UCONCEJALAMETROPOLITANA

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DTIMN
2012-06-20



Dirección
Metropolitana de
Deporte y Recreación

Quito,19 de junio del 2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

En relación al proyecto de ordenanza Regulatoria de Espectáculos Deportivos Masivos
le comunico lo siguiente:

El mencionado proyecto de norma está orientado a prevenir actos de violencia,
racismo, e intolerancia, para la ciudadanía es fundamental garantizar sus derechos
cuando acudan a un escenario deportivo masivo.

AsÏ mismo el citado proyecto enfoca su regulación en la correcta infraestructura
mínima necesaria de los escenarios deportivos masivos, que garantice la seguridad de
los ciudadanos, en especial la de aquellos con capacidades diferentes.

Es de conocimientogeneral y de por sí muy preocupante, el crecimiento alarmante de
la inseguridad en los escenarios deportivos de nuestra ciudad, lo que causa un
desmedro a nivel deportivo dado en cuanto ahuyenta al ciudadano para presenciar
espectáculos masivos deportivos separando estás prácticas de la cultura ciudadana.

En este contexto, es fundamental tomar acciones preventivas que mitiguen la
propagación de la inseguridad, la violencia y cualquier tipo de manifestación
intolerante en los escenarios deportivos de nuestra ciudad.

El proyecto de ordenanza Regulatoria de Espectáculos Deportivos Masivos es una
norma positiva para el deporte O.uiteño y la ciudadanía, por lo que debe ser tratado
para su aprobación por el concejo Metropolitano.



Dirección
Metropolitana de
Deporte y Recreación

Por lo tanto, luego de la sesión de la comisión de cultura deporte y recreación,
convocada para tratar el mencionado proyecto de ordenanza, el día 18 de Junio de
2012, es necesario manifestar mi criterio favorable por estar en total acuerdo con la
norma oronuesta, en virtud de que regula la infraestructura deportiva, el boletaje y el
acceso de personas con capacidades diferentes, promoviendo la seguridad y el buen
espectáculo, además de que coadyuva al crecimiento deportivo en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y estima.

DirecciónMetropolitana
de Depo<tsy Recreacion

José Cruz Paredes
DIRECTORMETROPOUTANO DÊ$EPÒRTE Y RECREACIÓN

Av. Atahualpa E2-80 entre Núñez de Vela e Iñaquito I2920336 - 2264209 - 2243518 ITelefax: 2922629 Iquitoactivo@quito.gob.ec



Procuraduría
Metropolitana

Expediente PM: 3770-2012.
Referencia: Oficio No. SG2127, de 18 de juniode 2012.

Asunto: Proyecto de Ordenanza regulatoria de los Espectáculos Públicos Masivos.

OficioNo.
0000347

Quito, 19 JUN2012

Abogada TARlA

Patricia Andrade Baroja REC N O

SECRETARIAGENERAL FECHA:..- -f

""

CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO HORA.....--·-

En su Despacho.- yoyson..-..-

De mi consideración:

De conformidad con la delegación que me ha notificado el señor Procurador
Metropolitano, mediante oficio No. 762 de 23 de octubre de 2009, quien suscribe es
competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano, para emitir informes o
dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos o facultativos, en ejercicio de la asesoría
interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia a su oficio No. SG2127, de 18 de junio
- de 2012, mediante el cual me transmite el proyecto de ordenanza regulatoria de los

Espectáculos Deportivos Masivos aprobado por la Comisión de Cultura, Educación,
Deporte y Recreación.

Al respecto expido INFORME FAVORABLE para que el proyecto de ordenanza sea
presentado y conocido en primer debate por el Concejo Metropolitano, anotando la
necesidad de que el texto que ha sido conocido por esta Procuraduría Metropolitana
con poca antelación sea mejorado y sea objeto de un nuevo informe previo al segundo
debate. Para la preparación del nuevo texto formulo las siguientes observaciones:

1. De manera general, en lo formal, al no tratarse de una ordenanza extensa,
recomiendo la utilización de capítulos identificados con números romanos, que
expresen la división de la ordenanza.

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I 2583824 - 2583830 - 2581613 I Quito - Ecuador



Procuraduría
Metropolitana

2. En cuanto al fondo, debo recomendar se incluya en los primeros artículos el
ámbito de su vigencia y aspectos relacionados con la obligatoriedad de la
ordenanza.

3. De manera general es necesario se tome en consideración el artículo 382 de la
Constitución de la República que reconoce la "autonomía de las organizaciones
deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás
instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley".

4. En relación al artículo 4 del proyecto no se puede hacer referencia a la
responsabilidad solidaria, sin hacer referencia previamente a los cuatro
elementos que configurarían la responsabilidad en esta materia:
antijuridicidad (elemento objetivo), atribución (elemento subjetivo), nexo
causal y daño. Adicionalmente se debe anotar que no se puede determinar la
responsabilidad solidaria para el cumplimiento de un acto normativo en
general, sino cuando concurren hechos que se consideran infracciones. Cuando
existe más de un responsable por aquellos hechos considerados infracciones
opera la responsabilidad solidaria. De ahí que cabe la reclamación de la
reparación a cualquiera de los responsables. El proyecto no describe conductas
que se puedan considerar como infracciones, por lo que la Agencia
Metropolitana de Control no tendría sustento para actuar. El planteamiento en
cuanto a la responsabilidad solidaria debe considerar además lo dispuesto en
el artículo 1527 del Código Civil.

5. La preocupaci6n de los proponentes en relación a la falta o insuficiente
seguridad para el público en los escenarios deportivos es válida, sin embargo
se debe trabajar en un texto que proponga un régimen preventivo y
sancionatorio, que no contradiga el ordenamiento constitucional, legal y
metropolitano vigente que determine, con apoyo en la norma técnica,
exigencias a los propietarios de escenarios y organizadores de espectáculos
deportivos para garantizar la seguridad de los espectadores y consecuencias
para quienes las incumplan.

6. De ahí que la revisión anual a todo escenario deportivo propuesta en el artículo
5 del proyecto debe ajustarse al numeral 4 del artículo...(31) de la Ordenanza
Metropolitana No. 308, es decir no puede confiarse dicha revisión "a la Agencia
Metropolitana o sus en¢idadeg çolaboradoras", pues la norma establece que la
Agencia puede contar "con el auxilio de las Entidades Colaboradoras, bajo la
modalidad de contrato administrativo o por el sistema de libre concurrencia",
pues las entidades mencionadas únicamente ejercen funciones auxiliares de
comprobación.
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Procuraduría
Metropolitana

7. En relación al boletaje, para evitar duplicidad en la regulación metropolitana,
recomiendo la eliminación del artículo 18 del proyecto, pues es muy similar al
propuesto en el artículo 7 del proyecto de ordenanza metropolitana que regula
el control del impuesto a los espectáculos públicos en el ámbito deportivo
presentado por el señor Alcalde a esta Procuraduría. Asimismo sugiero la
eliminación del artículo 16 del proyecto remitido, porque ya se encuentra
contenido en el artículo 5 del otro proyecto referido.

8. Considerar la viabilidad de la regulación planteada con relación a ciertos
procedimientos en torno al boletaje, dado que puede generar dificultades en su
aplicación.

9. En cuanto a las entradas de cortesía, la propuesta constante en el artículo 22
del proyecto, debe ajustarse a la sección III de la Ordenanza Metropolitana No.
0204, referente al pago del impuesto a los espectáculos públicos, salvo que se
plantee una reforma de dicha Ordenanza. En la normativa vigente se exige
conste su carácter de "no negociable", sin embargo no se establece que sea
intransferible, por lo que cualquiera sea la decisión del Concejo en torno a las
entradas de cortesía sería conveniente se adopte una sola posición que quede
plasmada tanto en el marco general de espectáculos públicos como en la
regulación específica sobre espectáculos deportivos o que se establezca una
regla especial en la Ordenanza 204, a través de una reforma que coincida con lo
planteado en el proyecto en análisis.

10. En el artículo 32 se debe modificar la denominación "espectadores
discapacitados" y sustituirla por "personas con discapacidad", término utilizado
en la Constitución de la República. La Asamblea Constituyente optó por
considerar primeramente a la persona sin resaltar su incapacidad. La
Organización Mundial de la Salud sugiere evitar la sustantivación de
situaciones adjetivas.

11. Planteo mejorar la redacción del segundo inciso del artículo 33 del proyecto.

12. En el artículo 35 del proyecto no puede mencionarse a las "entidades
colaboradoras" como entidades que ostentan la potestad sancionadora del
Distrito Metropolitano de Quito.Las infracciones y sanciones deben estar
precisadas en la Ordenanza, pues existe reserva normativa para regular este

tema.
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Procuradurfa
Metropolitana

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de carácter normativo son de
competencia de las señoras y señores Concejales del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Zaidán
SUBPROCURADORMETROPOLITANO
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-181

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN,
DEPORTE Y RECREACIÓN

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: § , OS.
SEGUNDO DEBATE: I
OBSERVACIONES: . Œo- i g

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Cultura,
Educación, Deporte y Recreación, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión extraordinaria realizada el 18 de junio de 2012, la Comisión de
Cultura, Educación, Deporte y Recreación, analizó el proyecto de Ordenanza
Metropolitana regulatoria de los Espectáculos Deportivos Masivos.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, en sesión
extraordinaria realizada el 18 de junio de 2012, con fundamento en los
artículos 57, literal a), y 87, literal a) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE
para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca en primer debate el
proyecto de Ordenanza Metropolitana regulatoria de los Espectáculos
Deportivos Masivos, y remitirla a la Procuraduría Metropolitana con el fin de

Página 1 de 2
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Secretaría
General del
Concejo

que emita el informe legal respectivo, previo conocimiento del Concejo
Metropolitano.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente

D . Fabricio V° amar
Pr idente de l Comisión de

Cultura, Educaci' , Deporte y Recreación

. a once
Conc ° etropolitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-O-2012-181de 18 de juniode 2012, expedido por la Comisión de
Cultura, Educación, Deporte y Recreación.

CONSIDERANDO:
Que, el Art. 393 de la Constitución de la República establece que el Estado en sus

diferentes niveles de gobierno, garantizará la seguridad hu a a través de
politicas y acciones integradas, para asegurar la conviv °a ° a de las
personas, promover una cultura de paz y prevenir la as iol ia y
discriminación y la comisión de infracciones y delitos.

Que, de conformidad con la letra b) del Art. 55 del Código co d Organización
Territorial, Autonomía y Descentralizació es omp ncia xclusiva de los
gobiernos autónomos descentralizados m ° ip ej r ontrol sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón.

Que, como indica la letra g) del Art. 5 el Co o ' o de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, com te ia exclusiva de los gobiernos
autónomos descentraliz munic les lanificar, construir y mantener la
infraestructura física e ipamien de salud y educación, así como los
espacios públicos ° ado llo social, cultural y deportivo.

Que, la Ordenanza tro tana sobre Seguridad y Convivencia Ciudadanas,
indica qu la vio a s cibe no sólo desde el punto de vista objetivo, como
activi c a ue sa un perjuicio, sino también desde el subjetivo, esto es,
de e la erc cio e inseguridad que se producen en la sociedad.

Que l r nanza tropolitana 0201 sobre Seguridad y Convivencia Ciudadanas,
de qu políticas municipales de seguridad y convivencia ciudadanas deben
aborar y ejecutarse a partir de los principios de prevención, ciudadanía,

ralidad y convivencia, allí definidos.

Que, es responsabilidad del Concejo Metropolitano evitar y prevenir todas las formas de
violencia en los espectáculos deportivos que se lleven a cabo en Distrito

Metropolitano de Quito.

Que, la infraestructura de los escenarios deportivos debe coadyuvar al normal desarrollo

de los espectáculos que allí se desarrollen, y a la comodidad y seguridad de los

asistentes.



Que, la Ordenanza Metropolitana 0284 modificatoria de la Ordenanza 0122 de 08 de
julio de 2004, sobre Espectáculos Públicos, predispone que el fútbol profesional
debe tener su propia ordenanza.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 57 literal a), 87 literal

a), en concordancia con el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, COOTAD; y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el

Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REGULATORIA DE S PEC OS
DEPORTIVOS MASIVOS

DISPOSICIONES GEN ES

Art. 1.- Ámbito.- La presente ordenanza u ' t s s hechos y actos

correspondientes a la organización y realizaci' es cta o eportivos; las normas de
seguridad aplicables antes, durante y

' dich espectáculos; así como los
escenarios deportivos y sus condicione funcio i .

Art. 2.- Definiciones.- Para e de in r ción de la presente ordenanza, se
entenderán las siguientes ex es n los té os que se detallan:

a) Espectáculo de °vo asi • Es todo evento público, realizado tanto en
escenarios púb s op

° dos, en el que se practique actividad física e

intelectu con a ' om ivo dentro de disciplinas y normas preestablecidas
que s esa un enario con capacidad para 5000 espectadores o más.

b) Es ari de Instalación destinada para la práctica de un deporte
ter ° ad

e guridad: Frontera física que define un dominio o zona en la que se
a lica determinada política de seguridad o se implanta una arquitectura de

urid .

Art. 3.- P cipios.- En la planificación y desarrollo de los espectáculos deportivos masivos

se deberán aplicar las normas de la presente ordenanza en estricta observancia de los
siguientes principios:

a) Seguridad humana: La seguridad humana será la condición primordial en la
planificación y desarrollo de los espectáculos deportivos masivos. Bajo ninguna



circunstancia podrá ésta ser ignorada o eludida para la priorización de otras
exigencias.

b) Prevención: La violencia deberá enfrentarse antes de que se produzca y genere
impactos mediante la participación coordinada de todos los actores públicos y
privados de acuerdo a sus competencias y responsabilidades.

c) Igualdad: En los espectáculos deportivos masivos los espectadores discapacitados,
mujeres en estado de gestación, niños, niñas y adolescentes, deberán tener las
mismas facilidades y oportunidades que el resto de espectadores omodidad y
seguridad será requisito básico en todo escenario deportivo.

d) Equidad de género: Todo espectador sin distinción de su ero d á re ° ir el

mismo trato por parte de los organizadores del espectác o ortivo, i como

gozar de los mismos derechos y beneficios.
e) Salubridad: El mantenimiento permanente de inst ac de os escenarios

deportivos, con especial importancia de sus es servi s hi énicos, es política
pública, y por lo tanto, requisito indispe le a la al ción de espectáculos
deportivos.

DE LAS CONDICIONES PARA REA
'

E UN ESPECTÁCULO
DEPOR O MA V :

Art. 4.- De las condiciones ra realiza ' de un espectáculo deportivo.- Los
propietarios, organizador , d r s, arrendatarios, concesionarios y demás
posibles responsables sp tác eportivo masivo, deberán observar y cumplir lo
dispuesto en la Ley de ens ontr cendios, el Reglamento de Prevención, Mitigación

y Protección co Ince la glas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo anexas a

la Ordenanz e . 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo
en el Dis ° op tan de Quito,las Reglas Técnicas en Materia de Prevención de
Incen an as rdenanza Metropolitana No. 308 que establece el Régimen
A tr ° icencias Metropolitanas, en particular de la Licencia Metropolitana

p a el ° icio de Actividades Económicas en el Distrito Metropolitano de Quito;
y, d 's pr ceptiva metropolitana dispuesta. Los propietarios, organizadores,

administr res, arrendatarios, concesionarios y demás posibles responsables de un

espectáculo deportivo masivo serán solidariamente responsables del cumplimiento de la

presente Ordenanza.

Art. 5.- Todo escenario deportivo donde se lleven a cabo espectáculos deportivos masivos

deberá superar una revisión anual que se realizará en el primer mes de cada año. Dicha

revisión la realizarán la Agencia Metropolitana de Control o sus entidades colaboradoras
de tal manera que se certifique el cumplimiento de la presente normativa para fines de la



obtención de la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas

del escenario.

El Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito realizará periódica y
aleatoriamente revisiones de los escenarios deportivos previo a la realización de
espectáculos deportivos masivos, de conformidad con los Formularios de Inspección

dispuestos para el efecto.

DE LA INFRAESTRUCTURA ESPECÍFICA NECESARIA PA O E A OS
DONDE SE LLEVEN A CABO ESPECTÁCULOS DEPOR V AS :

Art. 6.- Todos los pasillos, corredores y gradas del escenar erán e claramente
señalizados y libres de toda obstrucción que p imp °

ujo normal de
espectadores.

El organizador del evento deberá controlar q in ' e c or se ubique durante la
realización de los espectáculos deportiv °v n la radas o en los espacios de
circulación. Los infractores serán retir por e rs encargado de la seguridad del
evento.

Las gradas de los escenario r ' pintarse e color notoriamente diferente al de los
asientos.

Las vías de evacuació ebe ser
° adas de color amarillo conforme las normas de

seguridad intern ional.

Art. 7.- El ta m ° es gnado para cada asiento en los escenarios que regula esta
ordena s ' de en ntímetros (0.60m.)

A . . n edida establecida en el articulo precedente, se deberán numerar
to lo asien el escenario donde se lleven a cabo espectáculos deportivos masivos.

En cuan las filas de asientos, su identificación se realizará mediante la asignación

sistemática de una letra.

Art. 9.- Todas las puertas y portones de acceso a los escenarios en los que se desarrollen
eventos deportivos masivos deberán abrirse hacia el exterior del escenario.

Mientras haya espectadores en el interior del escenario deportivo, especialmente durante
la realización del mismo, no podrán bloquearse o cerrarse en forma permanente las
puertas o portones de acceso a los escenarios bajo ningún motivo.



Art. 10.- En todas las puertas de acceso a estos escenarios deberá contarse con un detector
de metales.

El espectador que activare dicho detector deberá someterse a una inspección realizada por
la seguridad pública o privada dispuesta para tal efecto.

El espectador que se negare a la referida inspección no podrá acceder al escenario
deportivo.

Art. 11.- Todo escenario en el que se desarrollen espectáculos depor ° a vos deberá
estar equipado en su interior y exterior con cámaras de video a col a a °gi ia del
público, montadas en posiciones fijas con posibilidad de rota 'n scilac ichas
cámaras deberán controlar todos los sectores disponibles a úblico ta dentro como

fuera del escenario.

Los escenarios deberán contar con una sala de c d de as autoridades de
control local puedan mediante monitores ob var la tivi d de todas las cámaras

durante todo el espectáculo deportivo.

Art. 12.- Cada escenario deberá contar o men d sala de primeros auxilios.

La sala de primeros auxilios ' estar rf amente equipada y contar con los
materiales, insumos médicos e nformid a las normas técnicas que para el efecto

emitirá la Secretaría Gene de Seg ° obernabilidad.

Art. 13.- En todas las ali es s escenarios deportivos donde se lleven a cabo
espectáculos de tivos ° os rán exhibirse planos visibles del estadio o coliseo. En

dichos plano eb lla con especial importancia las puertas, vías de entrada y
salida, ys as em e °

.

Art. -

° °os hi icos.- El propietario del escenario deportivo deberá encargarse de
el u ss icios higiénicos de su escenario sea gratuito y que los mismos tengan

man iento ermanente. Los servicios higiénicos deberán satisfacer en número y
calidad rmas de arquitectura y urbanismo del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 15.- Separación de los espectadores de la zona de juego.-Para lograr que la zona de
juego se encuentre exenta de toda barrera o valla entre los espectadores y la zona de juego,
deberá tomarse una o más de las siguientes medidas:

a) Utilización de fosos de anchura y profundidad suficientes para persuadir a los
espectadores, que impida el ingreso al área de juego. Deberá también tomarse
las medidas que eviten la caída de los espectadores en estos fosos.



b) Implementación de láminas transparentes infranqueables permanentes o

desmontables.
c) Colocación estratégica de personal de seguridad en la zona de juegoque se

encargue de la vigilancia permanente de las localidades cercanas a la zona de
juego.
El personal de seguridad referido, permanecerá de frente a los espectadores y
graderíos.

Ninguna otra medida de separación entre los espectadores y la zona d go e encuentra

permitida en el Distrito Metropolitano de Quito.

DEL BOLETAJE

Art. 16.- Podrá utilizarse hasta un noventa por ciento (90%) de otal d escenario en
el que se desarrolle un espectáculo deportivo. Dentr e te p enta deberán estar ya
incluidos los boletos que salgan a la venta, los e es ntradas de cortesía,
personal de seguridad y de organización.

Art. 17.- Todos los boletos de entrad los e ul deportivos masivos deberán
indicar claramente la localidad o sector l esce io eportivo, la fila y el número de
asiento correspondiente.

Art. 18.- Sistema de co de boletos en línea.- Los organizadores de
espectáculos deportivos iv de án c ntar con los medios tecnológicos necesarios

para poner en funcio ien n si e a de compra y venta de boletos en línea bajo la
supervisión de la Direcc ' in Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,a la e n eg ' uego de cada evento el respaldo digital correspondiente
detallado ro di .

El sis de emisi boletos será verificado compra de boletos en línea deberá ser
a sib d e uier ordenador con acceso a internet, y deberá estar instalado en

tod lugar ue se destinen para la venta de boletos.

Art. 19.- istro de espectadores.- Al momento de realizar su compra, los usuarios del
sistema deberán ingresar su nombre, número de cédula o pasaporte en caso de extranjeros,

número de contacto y dirección, de tal manera que el organizador del evento cuente con
un registro de espectadores.

El sistema de compra de boletos en línea recogerá estos datos por una sola vez, asignando

a los compradores registrados un número de usuario para futuras compras de boletos.



Art. 20.- En todas las partes del boleto deberá encontrarse identificada la persona que
adquirió el mismo mediante la impresión de su nombre y número de cédula de identidad
o pasaporte en caso de extranjeros.

Art. 21.- El organizador del espectáculo deportivo deberá encargarse de llevar el registro
de asistentes al espectáculo, pudiendo el mismo ser requerido por las autoridades en caso

de ser necesario.

Art. 22.- Entradas de cortesía.- En el caso de existir entradas de co sí , las mismas

podrán ser repartidas siempre que se lleve un estricto control de tr el que se

incluya, por lo menos, el nombre, el número de cédula o pasapor caso xtr °eros,

la dirección y un teléfono de contacto de la persona a la que se le e tre 1bol , o de la
instítución a la que se le entrega el boleto.

Art. 23.- Ubicación de las cortesías.- El propietario enar don se lleven a cabo

espectáculos deportivos masivos deberá asigna id una zona específica
donde se ubicarán los espectadores con ent d cor 'a. icha zona no podrá ser
mayor al siete por ciento del aforo de c a d eo ormidad con la normativa

municipal.

Los asientos de la zona de cortes' eberán bi' numerarse y las filas identificarse en

forma sistemática con una letr .

Art. 24.- Boleterías di ci as. 1 del espectáculo deportivo se destinarán
boleterías diferentes a a q ón de entradas para espectadores locales y
espectadores

vis°tantes. as erías deberán encontrarse en lugares lejanos del
estadio y deb án a c ia con sus correspondientes puertas de ingreso, de tal
suerte que ee p en es altercados entre hinchadas.

Art. .- so gr ° de menores de 12 años.- Los organizadores de espectáculos

orti s si odrán permitir el ingreso gratuito de niños menores de 12 años

aco ados n adulto.

Los espec ores que asistirán al espectáculo con un menor de 12 años deberán comunicar

este particular al momento de realizar su compra, de tal manera que se les asignen

asientos contiguos a él y al menor.

Las entradas para menores de 12 años deberán ser visiblemente diferentes al resto de
boletos, pudiendo el organizador del espectáculo verificar la identidad y la edad del
menor de considerarlo necesario.



Los datos del menor deberán detallarse al momento de realizar la compra.

DEL PERÍMETRO DE SEGURIDAD

Art. 26.- Los días en los que se realicen espectáculos deportivos masivos, se establecerá un

perimetro de seguridad con relación al escenario donde se lleve a cabo dicho espectáculo.

Ésteperímetro será instalado por el organizador del evento, y contará rofesionales

privados en coordinación con las autoridades de control local.

Al momento de instalar el perímetro de seguridad, el organ' del e to berá
encargarse de causar la menor afectación posible a quiene tengan vi

°

ndas, ocales u

oficinas en el interior del mismo.

Art. 27.- Únicamentepodrán acceder al
menc°

ad erí tro e seguridad los
espectadores que cuenten con su boleto para el o pe 'cu deportivo.

Art. 28.- Al ingreso al perímetro de segu
° d í ional realizará un primer

control de los espectadores que conside proba a es. En este control se revisará

la posesión de armas u objetos peligro panc tas o banderas agresivas o racistas,

fuegos pirotécnicos, elementos ivos, u ro bjetos peligrosos que se encuentren

prohibidos por el ordena i le al vigent , mismos que no podrán ingresar al
espectáculo deportivo.

Cualquier persona qu op a a evisión de la que trata el presente artículo se le
prohibirá el ingr al p tro guridad.

Art. 29.- No án a erímetro de seguridad quienes se encuentren en evidente
estado ie o xicación, o quienes posean bebidas alcohólicas, bebidas de
mo c stan estupefacientes y psicotrópicas.

e c trars el perímetro de seguridad algún espectador en estado de ebriedad o
intoxic °ón que haya evadido los controles, el mismo será expulsado del perímetro de
segurida

Art. 30.- Queda prohibida la posesión, venta, distribución y consumo de bebidas
alcohólicas y bebidas de moderación dentro del perímetro de seguridad, así como de
sustancias estupefacientes y psicotrópicas. Esta disposición incluye, durante el dia de los
espectáculos deportivos, incluso a aquellos establecimientos en los que regularmente se

encuentra permitida la venta de bebidas alcohólicas o de moderación.



Art. 31.- Ingreso diferenciado para espectadores locales y visitantes.- El organizador del
espectáculo deportivo deberá encargarse de que las vías de ingreso y salida del perímetro
de seguridad y del escenario deportivo propiamente dicho sean distintas para los
espectadores locales y para los espectadores visitantes.

Los planes de ingreso y salida de espectadores deberán encontrarse en conocimiento de las
autoridades de control local con anterioridad al espectáculo deportivo.

DE LAS FACILIDADES PARA ESPECTADORES DISCAPA A OS

Art. 32.- Todos los accesos a los escenarios en que se lleven a cabo ec ác e tivos
masivos deberán contar con rampas para el ingreso y li de e adores
discapacitados que utilicen sillas de ruedas.

Si la infraestructura del escenario no permite adecu os I c a la disposición
precedente, se deberá destinar por lo menos un oc 'dad para la entrada y
salida de espectadores discapacitados, de ta anera e la rsonas discapacitadas
tengan las mismas oportunidades que los es ecta valias.

Art. 33.- Los escenarios en los que even a b ectáculos deportivos masivos

deberán contar en todas las localidades c espac s asignados específicamente para la
ubicación de personas discapa ° da ue utili las de ruedas. Estos espacios deberán
ser destinados considerand e ntren en un lugar privilegiado con relación a las
puertas de acceso a los s io igi os y a los bares del escenario deportivo.

Los espacios asignado ec a te a los espectadores discapacitados no deberán
encontrarse en ar e vista del terreno de juego pueda ser obstruida por
espectadore br

Art. 3 os ervi h iénicos de los escenarios deportivos masivos y los puntos de
be erán brindar las facilidades de acceso y utilización por parte de

s ta res acitados.

EL CONTROL Y LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

Art. 35.- Potestad sancionadora del Distrito metropolitano de Quito.- La Agencia
Metropolitana de Control o las entidades colaboradoras serán las encargadas de oficio o a
petición de parte de la verificación del cumplimiento de las disposiciones de la presente
Ordenanza, así como de la sustanciación de los procedimientos sancionadores a que haya
lugar.



Art. 36-.- Las reglas técnicas de la presente Ordenanza deberán ser observadas como
requisitos para el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Únicapara el ejercicio de las
Actividades Económicas (LUAE).

La falta de cumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza, causará la
pérdida de dicha licencia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera: En el plazo de un mes desde la entrada en vigencia resen r anza

metropolitana, los propietarios de escenarios en los que se desarr n es ctáculos

deportivos masivos deberán actualizar la información del afo u escen o en estricta

consideración de las indicadas disposiciones.

La Secretaría de Seguridad del MDMQ se r e icar la información
presentada.

Segunda: En el plazo de tres meses des la en a v ncia de la presente ordenanza
la Agencia Metropolitana de Control oe ades lab radoras establecerán un informe
con el estado de cumplimiento rdena parte de los escenarios deportivos en

los que puedan desarrollarse tác los depor os masivos.

En base al mencionado ° e sp ietarios de los escenarios deportivos presentarán
un cronograma de im en ón s disposiciones de la presente ordenanza, que no
podrá superar año ec °' desde la notificación el informe de la Agencia
metropolitan e

Tercera• o rg a de espectáculos deportivos masivos deberán en el tiempo
má

°

mes resentar a la Dirección Financiera Tributaria del Municipio del
rito e o 1 o de Quitoel sistema tecnológico que permitirá el funcionamiento

del a de mpra y venta de boletos en línea para la a los espectáculos deportivos
masivos, i mo que iniciará su funcionamiento una vez que reciba el visto bueno de dicha
Dirección.
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Fabricio Villamar
Presidente de la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación

Economista
Rubén Flores
Administrador General
Presente

De mi consideración:

Adjunto a la presente encontrarán para el análisis respectivo, una síntesis de las
observaciones recibidas en primer debate en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito
realizada el 21 de junio de 2012, a los siguientes proyectos de ordenanza: i) ordenanza
regulatoria de los espectáculos deportivos masivos, y ii) ordenanza que regula el impuesto
a los espectáculos públicos en escenarios deportivos.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE A LOS SIGUIENTES
PROYECTOS DE ORDENANZA: I. ORDENANZA REGULATORIA DE LOS

ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS MASIVOS Y II. ORDENANZA QUE REGULA EL
IMPUESTO A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN ESCENARIOS DEPORTIVOS.

1. Establecer un mecanismo técnico de determinación de aforo. (Sr. Alcalde)

2. Incluir un modelo de numeración, que servirá para definir aspectos como la venta
en línea. (Sr. Alcalde/Dr. Pablo Ponce)

3. Incluir obligatoriedad de colocar cámaras de seguridad. (Dr. Moisés Obando)

4. Ampliar el perímetro de seguridad y horarios de control posteriores del cotejo
deportivo. (Dr. Moisés Obando)

5. Analizar la figura legal que le permita a la Municipalidad invertir en la
infraestructura del Estadio. (Ec. Elizabeth Cabezas)

6. Prever una intervención integral en el Estadio que permita ampliar su aforo e

instalaciones de modernidad. (Ec. Elizabeth Cabezas)

7. Sustituir en el texto de toda la Ordenanza los términos "discapacitado" y
"minusválido", por "personas con discapacidad", término establecido en nuestra

Constitución. (Lcdo. Freddy Heredia)

8. Unificar propuesta del Art. 7 del primer proyecto y el Art. 4 del segundo. (Lcdo.
Freddy Heredia)

9. Analizar la practicidad de los detectores de metales. (Lcdo. Freddy Heredia)

10. Analizar la seguridad de las fosas o barreras previstas en el Art. 15 del primer
proyecto. Buscar medidas más amigables. (Lcdo. Freddy Heredia/JorgeAlbán)

11. Incluir en el análisis del Art. 18 la situación de la reventa. (Lcdo. Freddy Heredia)



Secretaría
General del
Concejo

12. Definir entre las dos propuestas la regulación de las entradas de cortesía, pero en
caso de haberlas no pueden estar por fuera del aforo y boletaje. (Lcdo. Freddy
Heredia/JorgeAlbán/Sr. Alcalde)

13. Mejorar la redacción del Art. 28 a fin de evitar acciones discriminatorias. (Lcdo.
Freddy Heredia)

14. Incluir normativa de seguridad de los kioscos de alimentos y bebidas, sobre todo
de las instalaciones de gas. (Lcdo. Freddy Heredia)

15. Analizar los proyectos de ordenanza en relación con el Art. 382 de la Constitución
de la República que reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la
administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la
práctica del deporte de acuerdo a la Ley. (Ec. Dénnecy Trujillo)

16. Incluir el detalle de las normas de la ordenanza 284 que se derogarían en función
de los proyectos propuestos. (Ec. Dénnecy Trujillo)

17. Unificar las propuestas para facilitar el segundo debate. (Dr. Fabricio Villamar)

18. Analizar la necesidad de plantear iniciativas legislativas hacia la prohibición del
expendio de bebidas de moderación. (Sr. Alcalde)

19. Analizar de la mano de la ordenanza el modelo de gestión que le de viabilidad a
esta y que incluya el plan de inversiones concretas y el presupuesto requerido. (Sr.
Alcalde)

PAB/25.06.2012

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



cONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Oficio ÛN A -2012-DT-MDMQ.
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Patricia Andrade Baroja
SECRETARÍA GENERAL DEL 00
CONCEJO METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Del análisis al Proyecto de Ordenanza Metropolitana para Primer Debate
"Ordenanza Regulatoria de los Espectáculos Deportivos Masivos", se
desprende que la misma en su ámbito y definición esta ya regulada en la
Ordenanza Metropolitana 284.

CAPITULO I
DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y LUGARES DE
ESPARCIMIENTO EN GENERAL

SECCIÓN I
NORMAS GENERALES

"Art. IV. 158.- ÁMBITO.-Las normas de este capítulo regulan los espectáculos
públicos y lugares de esparcimiento en el Distrito Metropolitano de Quito, y que
para sus efectos se entiende que son los siguientes:..."

c) Espectáculos deportivos tales como:

1. Encuentros, competencias, concursos, exhibiciones y campeonatos de
todos los deportes.

2. Concurso, campeonatos y exhibiciones de modelismo

"..... esta ordenanza no es aplicable a los espectáculos taurinos,
proyección de películas de cine y de futbol profesional porque tienen sus
propias ordenanzas."



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Por lo expuesto solicito que el Proyecto de Ordenanza Metropolitana
Regulatoria de los Espectáculos Deportivos Masivos, se refiera puntualmente
como así dice la Ordenanza 284, a la regulación de Futbol Profesional.

Por lo que le correspondería conocer al Concejo Metropolitano un proyecto de
Ordenanza Regulatoria del Fútbol Profesional, no de espectáculos deportivos
masivos.

Al no contemplar la máxima autoridad que es el Concejo Metropolitano estas
recomendaciones, estaría inobservando el Ámbitoy el Principio de la
ORDENANZA METROPOLITANA MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA N° 0122, DE 08 DE JULIO DEL 2004, SOBRE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS SANCIONADA EL 09 DE MARZO DE 2009.

Además dejo constancia que el Proyecto de Ordenanza Metropolitana para
Primer Debate Ordenanza Regulatoria de los Espectáculos Deportivos
Masivos, no deroga ni reforma los articulados que tienen referencia con la
Ordenanza Metropolitana 284 vigente.

Con estos antecedentes, solicito a usted señor Alcalde que en su calidad de
Presidente del Concejo Metropolitano, y por su intermedio a las señoras yy
señores concejales, no se conozca para Primer Debate los Proyectos de
"Ordenanza Regulatoria de los Espectáculos Deportivos Masivos"; y,
"Ordenanza Metropolitana que Regula el Control del Impuesto a los
Espectáculos Públicos en el ÁmbitoDeportivo", por que los dos proyectos
hacen referencia a temas similares, proponiendo se reforme la Ordenanza 284.

Particular que pongo a su conocimiento,para los fines pertinentes.

At e,

' nec ru ill rdesoto
UCONCE LA METROPOLITANA

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DTIMN
2012-06-20

-varnmmmmmmalms:-.mmmm.zimmizzm-amis-sum-n-mmmunnslan-minimumanimus:-zm



Administración

Abogada

Patricia Andrade Baroja 2QQ
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En vista de la necesidad imperiosa de contar con una Ordenanza que regula el Impuesto a los

Espectáculos Públicos Deportivos en el Distrito Metropolitano de Quito,concordantes con la

postura que la Administración General ha mostrado en torno a las problemáticas existentes en

el control del impuesto en mención, y que se orienta a garantizar la seguridad del público
asistente y que entre varios aspectos considera lo siguiente:

• Eliminación de cortesías (0%)en la autorización de boletaje para un espectáculo

público.

• Regulaciones necesarias para la implementación de procedimientos que incluyan el uso

y aplicación de herramientas tecnológicas que garanticen el adecuado control del

boletaje, ingreso de espectadores y cumplimiento de las diferentes disposiciones

emanadas de la autoridad municipal.

En torno a lo expuesto me permito remitir el presente Proyecto de Ordenanza que regula el

Impuesto a los Espectáculos Públicos eportivos.

Aten ente,

Rubén lores Ágreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Venezuela 5-10 y Chile i 2584344 - 2571875 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gob.ec



ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCBJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que,la Constituci6n de la República en su artículo 22 determina que es derecho de las

personasel ejercicio de las actividades culturales y artísticas;

Que,los artleulos 240 y 266 de la Constitución de la República y los citados en el C6digo

rganico de ación to nomía escen adón, confier 'al Maint o

tri etro t to las pet ampl en p

las aàtMdades que l o a tro de su cció

u neejo 11 oe ee ny ción g er

intór o descent' a de Dis to t olitan de uito confq e la tab ce

agLcul86 eC O &ci Territ t omía y e a n;

Que,el Código Orgánico de rean varia Territorial Autonomía y Descentralización en su

artículos 87 literales a) y b) establece respectivamente que le corresponde al Concejo

Metropolitano,el ejercicio de la facultadnormativa así como la regulación de aplicación de los

tributos mediante OrdenannaMetropolitana;

Que,es interés del Concejo promover al Distrito Metropolitano de Quito,como capiinl

cultural y espacio de intercambio y reproducci6n de todo evento cultural, entre ellos, los

1



espectáculos públicos en su globalidad, en especial, aquellos relacionados con cantantes,

gmpos musicalesy presentacionesartísticas debidamenteautorizadas;

Que, los promotoresy organizadores de los especticulos públicos deportivos requieren

medidas que les pennitan desarrollar, en el marco del orden, el respeto a los derechos del

públicoasistente a los eventos que realizan, así como de la regulaci6n metropolitana pertinente,

y,

Q en estos sitos, s haci necesario estahlé Orden etropat

ue t regule úni e la ación e sp 1 o ' ord :

EXP

ORbEN MÍtO IOAN REG NTRO D

IMP TO A S SPB Á OS P C E BL O DE R

currULO imICO

De las normas sobre el control de1Impuestos a los Espectáculos Pûblicos en el Ambito

deportivo.

Art. 1.- Escenarios deportivos.- Los esemarios deportivos que +=gan una capacidad de

aforo igualo mayor a de Cincomil espectadores tendrán la obligaci6n de instalary disponer de

dispositivos electr6nicos de escaneo o lectura que permitanel registro automanzado de las

entradas valoradas, en cada puerta de acceso al escenarin deportivo y el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitotendrá acceso en lineaa la informaciónque registren estos lectores.

2



Art. 2.- Definici6n de dispositivos electr6nicos de escaneo o lectura.- Aquel dispositivo

que forma parte de un circuito electrónico, que permita el reconocimiento de caracteres,

imágeneso códigos de barras, que reconozcan inequfvocamentela identificaciónsecuencial de

los boletos legalmenteautorizados por el Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 3.- Prohibici6n de autorización para la emisión de cortesias.- En los especticulos

públicosdeportivos se prohibeotorgar la autorizaci6n de entradas de cortesía.

Art. 4.- Caracteristicas minimna de los espacios destinados para los espectadores.-

Todos los espacios destinados a los espectadores que conformen el aforo del escenarin

ep rtivo dpbi'cum las ãsgutentpscara ticas do espa¿tÊt:odes do

ed cta r leb ti buta pl to an la co o )

en s de erin es e dos rial te e e acio de b
butaca debårá ser de 0,60 met sy el espacio ¿q re lah bu s no ipocirÂser mep r e 0,1

Art. . la to aci de o Mu cipi opo tan

de Q to, aughaËáhas el n en por t del a to_tal.del escenan ,IÍorlo ahdad,

con el fin de precautelarla segutidad del público asistente.

El 6rgano competente en determinar el aforo del establecimiento dispondrá y autorizará el

número de personas comprendid== dentro del aforo autorizado para fines de soporte,

logisticos,apoyo, seguridad, adminintrativos, prensa, entre otros nimilares, que no formen parte

de los espectadores del evento que hayanpagadoprecio por la entrada.

Art. 6.- Requisito adicional del boletaje.- Adamin de los requisitos que deben contener los

boletos de acuerdo a la normativa vigente, los mismos deberin contener el detalle de número

de fila,asiento y localidad.
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Art. 7.- Venta del boletaje en linea.- Los organizadores de eventos deportivos deberán

implemenist la tecnologíanecesaria para la venta de boletos en línea.

Art. 8.- Obligaciones de la Agencia Metropolitana de ControL- La AgenciaMetropolitana

de Control, será el órgano encargado de velar que los escenarins en donde se realizará los

eventos deportivos cumplan con las condiciones establecidas en la presentdOrdenanza

Art. 9.- Penredimienen de control.- Con la finalidad de que el Municipio del Distrito

Metropolitanode Quitorealice un adecuado contral del ingreso de los espectadores se deberá

cumplir con las siguientes obligaciones:

El Munict da Di to Meto oHta o de Qin podm a los funcronatips p

contfoi de 'en lo s lo acce escenstio prti

) M cipio del i tiito eteSolide i podrá des a 1 s funcio os path

ced a las base d dato de lŠs sisteÌnasd onS1de greso.

) El ärganizador,pre o a la enlizaciók ciel eventidÀbertemitir 1 inf xmacióh téc'aica

s que sist rmáti o es c e a e co/te de etaj

sistorizadt / j C L.,/
./ Ö

d) El organiendor estará obligado a implementar los sisteman informáticos que sean

necesarios parael cumplimionen de las disposicionesde la presente Ordenanna

DISPOSICIONESTRANSITORIAS

PRIMERA.- La Direcci6n Metropolitana de Informática del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,una vez sancionada la nedennova, diseñará e implementati los

mecanismos necesarios que facilitenla transferencia de inFormariAn a los sistemas informáticos

del Municipio del Disteito Metropolitanode Quito,en un plazo no mayor de 30 días.
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DISPOSIGONES FINALES

PRIMERA.- La presente Orrimanen prevalecerásobre las disposiciones de las Orrimanman

Metropolitanas No. 204 y 224 sancionadas el 30 de marzo de 2007 y 04 de octubre de 2007,

respectivamente, que se le opongan.

SEGUNDA.- Esta Ord an a entrará en vigencia a partir de su publicaci6nen el Registro

ad sala de eo de on o trop 2011.
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Procuradurfa
MetropoHtana

Quito,18 de junio de 2012

Señora
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
Presente.-

Referencia: OficioNo.SG2129 de 18 de Juniode 2012

De miconsideración:

En atención al Oficio de la referencia al que adjunta el proyecto de "Ordenanza que Regula el
Control del impuesto a los Espectáculos Públicos en el ÁmbitoDeportivo", el texto propuesto se
encuadra dentro del ordenamiento jurídicovigente, por lo que esta dependencia emite INFORME
FAVORABLEpara que el mismosea conocido en primer debate en el Concejo Metropolitano de
Quito.

No obstante, previo al segundo debate, se suglere una mayor sistematizaciónde la misma,
debiéndose precisar dentro del cuerpo normativoel objeto perseguido, con el fin de concordarla
con la normativametropolitana existente.

Laoportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones sobre las incorporaciones que se hagan a
este proyecto de Ordenanza serán de responsabilidad de las autoridades competentes del Distrito
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Dr. Erne eras Izqulerdo MER '

PROCU DORM LITA ..

HORA.----·- - ----•-

NousRE:....----- ----
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